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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO, DE LA 6UERRA

SeCl'ttarra
DESi'DINOS

¡,I< ·r:isterio de la f¡'llP.rf3

Subsecretaria

Eximo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto oom'brar ayudante de caflllPO Qel
Intendente genera.l D. Luis Moreno Col
ména.res. Ills.peetor de los Servicios de
Intendencia de esa Inspección general;
al comandante de\dioho Cuerpo D. Ger
niám Luño Malnar, actualm-ente des ti
nad~ en la segunda COOlandallCia. de In
tenoóencia. (primer Grupo)'.

·Lo C<lmunico a·V. E. pata su <KmOcí
'mieato y clJlriplimiemo. Madridl, 2 de
diciembre 'de 1932.

------_.....__.----....

LEY

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministeria. de Hacienda

N1CETO ALCALA-ZAKOlU y Toaus

El Pruldente del Couefo de MúdItnIo
Xlmm. de la Goerra,

, 'M~ A%AAA y Duz

, Este ~\rir.istnio ha rcs~e1to dictar las ¡l}:Jr les Ir.ter\"ento~cs áe las De:egacio
: iDstru.:c;or:es prúv:slt.:t12:es .s:gu:entes: ¡ 11';:$ de Ha.{::e~da· e por los a:ca~(!.c=>, en-------¡ Pr;me~a. Las Cir~unscripciolJes. Zo- ¡su aeiee!,). .

LEYES ! n~;. Colegios y Cc:m.nd:illcias de Ca-! Tercera. De las ialtas y de:¡tos ccm
~ ;"a:;1n'l.?:·c~ des;¡:d¡.1rán y tr~n~¡:~íún, i p:-ellci:dos. en el C6J~gc de. Justicia. U11
; como en la 2ctuaJ:<bj, todo, 103 a":.:r:- I ¡:t3r 5;; ¿ará c¡;enta a ia .:H:d;tc~ia di: ~a

... , i t'IS c¡ae ¡es ccneic·rn::w. c;¡~;ar.do ai 11i- : d;v:siór. que corres-pon:ia.
~Hl1l;)t·~W¡ 11 tí 11I wen',:¡ ¡n,,~erio de Hacic::;:a (1n~<:c~ió:1 general ICuJft::. Quejan Sló5istcn1-es be:;s íos

• I de Carahin<?rc;:) cuanto se r~fi('ra 2í cum-, re6J~I11'Cntos Y disposiciones q"e regu,an
EL PRE:: íDEXTE. DE LA R¡EPU- p::m:cnto d" ¡"S >ca'icíos pe:;uliares del :a 2clmini~:r:u:ión y scn'j~io ti,·; Institu-

BUCA E.~l:>A:S;-(¡I....-\. lInstituto. así como 10 que afecte a la I to <1.:: Carabineros (n cU:l:Jto no se epen-
A todos ,'.'; que la Ilr<.:scnte vieren y; éisci,plin.a. ): r<~lliti~ndQ. aJ sdior .Sub- ¡gar¡ a la presente. i¡:e.u3o la c;rcuiar

",:nclld:cr-.:ll. ·abed: 1~ecret:tr1l' uel ~I:lllstH10 d·~ Haclenda <lc Guerra de 15 d c Sc¡;¡:unbre (Oe eSée
\,lue L.\S C.ORTE.S CONS'TITU. (Secei6n de Canhineros) la demiís do-l arlO pur Jo que rc;pecta a la formu!ación

Y1.~;";TE~ bli decrcta.U<J )' sancionadp I cl:ment:t~jún y c>eritos quc por eualqui..:r de los <lítcIll:tes (1,.;cU11:Clltc; c:t:lz!os en
1,\ 51guitl:l<: IC<.lncqlto Lrll1ukn r fiHe :tnt('riormcnte la ::l:S:lla. Cl': :a ex::e:xión !mic~ ':c l::lC

fuesen de la cont-petcnda de la sUlprim:- I de tcd<JS cuaJlt<lS tic c.í'.JS >c l;i,,;'Jll:a

Ida Dlfecc:i:111 ~e1\er::J.! de Carabineros. d curso a dIcho Departamento ministc
,Segunda. Los pocrmiso5 por asuntos ríal y. o~ganj;,mos ÓC';lcllliientc5 ud mis-

Articu:u ú::ico. Se autoriza al Minis- I propios y ur"cntes d.: los JeíC'S, cficia- mo lo sean, en 10 slr~esiv(J, a la Subse
lcr:o de :a Guerra para adquirir, pres- ! les y c.:ases de tr<Q:l, serán conccdi- .cretaría de Ha.cien(j" <-Sección de Ca
cilidiendü ,:C ;0, trú.rnites del expediente f dos por los Jefes de Circunscripción. ralJiC\cros).
cxigido pe·r la ley ·xi-e Contabi.lidad y ¡cuidando dc <¡OC el ,ervieio no se re- Lo (Ego a Y. E. pJ.ra su conocimien
con cargú ?l eréodito del caf¡>ítulo adj· sienta, y no eXJCC"dieooo su duraci6n de to y cU11',¡plimrcnto. I\fadrid, 1 de diciem
cional segl:l1do, artículo tercero de la 1teintioc\1o días, y en la prOlPOrción del bre de 1932·
SecciÓ<1 Cl:arta del vigente Presupuesto, 1 por 100 de la plantilla de cada Coman- P. D.,
los terref}( s necesarios para 1111 campo dan<:ia en lo relativo a c1~s de tropa. ISlOoRo VERCA:a!\.
de tiro oC instrucción en la provincia \ Esta autorización se hace extensiva al Seiíor...
de .96l"<!{)ba. c?nsiderándo$C. es~a. obli- coronel dire<.:t()r de 105 Colegíos cua~o (De la Gaceta núm. 337).
gaclOn recúlloclda ,para el f'JerC1CJO ac- se trate de per5<Jnal afecto a los mIs-
tua1. mos.

Por t:1n to: Las li cencias .por asuntos pro"io,' que
.Mando a to<i<lS los ciudadanos que co- excedan de veintiocho días '1 las que se

adruven al cumplimiento de esta ley, soliciten.por enfermedad', serán concedi
así como a t(¡<1'Os los Tribunales y Au- das por la Inspección general, debiendo,
toríod:ades que la hagan cumplir. para las ú!tÍ4nas, solicitar los interesa-

Madrid. a treinta. de noviembre dE! dos previamente de la divisiÓt! orgánica
mil novecirmos treinta y do~. re~ectjva el reconocimiento facultativo

por Tribuna:! rnédico militar.
Se facU!ld:"a, Aald:ermí~, a los Jefes de

Zona o Comandanda .para conceder seis
días de permiso al persoonal de' lu su
ya!>' reSopectivas, drotro de '1M corres
pondientes' deman:acionoes, antJliándote
prudencialmente elte pJazo al número
de días illdispens;¡.ble en aquello~ casol
de reconocida: urgende y necesidad pro-'
bada.

La. ex-ped'ici6n de pat8lpOrtu para. via
jes por cuenta del &tado del personal'
del Instituto, y tad>íén \o rcw:ionado
con car·ter81 '1 tarjetas miHtaJres de Idea
tidad, com¡peterá, a ,partir de uta fecha,

•. . . al Insopector genera.l del mismo, a CUY"
C.rctelar. EIltClI1ICl, , Sr.: En· CIl~h- Autoridad: serán dirt¡i&.s las peticiones

m~nkl de c.aato le dlr.l¡)one en .el que de dld10s documentos fueren f)recl-
articulo cuarto dddecreto de la. Pre- su, fol'¡rtUlándose éstas por los mismos
sidencia del Consejo de Mioi6trOí de 1~ Jeí"ll~ .11;!l IOtkitalban en \a. I.ctuat1- Stl'lor In~cto,r general Jefe !fe la tu-

-de noviembre último (Gaclflbll_."r ~d•.~*r.A.tttoridades miJinru I.alI cera Inspecclón genera1.

\~r el. que pasaron a óepem~t'. tfe.. '.'~.',.e: ...C'Óff~~...... ti.s de embarque y. Seftores Generales de la cuarta y !l~ti-
~r.tamen;() tod?S lo,'O~4;~~'~' ' . '. '. t refere~tes a trans- me. diVl~íones ergáníeas e Interveator

serviCIOS de, Ins,tl·tuto de .<At~~,. meros serán autorlza;fos ~ .,g~n~ra1 d'e Guerra.
• . . -' ~"',~ ';:·h.....':' J .. ,¡ g..'~,~\.~,:> + ~'lo&' o.'.

..... : ,
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C!rcuIar. EseOlo. Sr.: Este Mini.
terio ha d"esuelto Q\l1 el I cab<> de.
Parque divtsionario .óm. t, Antonio
Gutillas Marln, paN desdnado a 1&
Plana Mlal10r de la brigaJia de Ar
tillerl.de 'la octllll" 4il'isi6n, para
prestar el servicio de me<:ánico con
ductor automovilis,ta de la misma.

Lo comunico a V. l!. para su ce'
nacimiento y cum¡plimíento. Madrid..
2 de diciembre d,e 1932.

nocimie.,nto y cumplimiento. Madrid.
29 de noviembre de 1932·

AzAÑA.

, AZA&A.

Sefíor General de la segu'llda divisi6n
oI'¡'ánica.

AZAÑA.

DESTINOS

Señor General de la- primera divísióll
orgánica.

Señor Interventor generai de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto forme parte de la comi
sión designada por orden circular de
24 de noviembre próximo pasado
(<D. O. núm. 278), para asistit: a las
pruebas de laboratorio y de fuego de
una espoleta para tiro contra aerona
ves, que tendrán lugar ~n Sevilla y
Cartagena, a partir del dla 28 de no
viembre último, el capitán de ARTI
,LUERIA, piloto 1 observador del
Arma de Aviación, D. Ismael War
leta de la Quintana, quien disfrutará
las dietas reglamentarias con cargo
a '109 fondos consignados para Avia
ción en el presente presUpuesto.

Lo comunico a V. E. para su· co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de diciembre de 1932•

Sel\or General de la segunda a\..,\
.ión orgánica.

Sefiore9 General de la kroera divisi6.
or,gánica e Interventor general de
Guerra.

EJIÍCmO. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por la Jefatura Sqprior de las
Fuer~s Müitares de ~rruecos, por
este Minísterio se dillPOne que el sar
gento del ,regimiento INFANTERIA'
Carros die CooUte núm. 1, Ramón Ma
teu Morlans, pase destinado de plantilla
a la CoIT4Palila Disciplinaria de Cabo
JUby, '1 el de iguaol ent>leo d~ la citada
Coo1lal\ía, ÜiCta'Yio Alooso Alonso, al
regimiento de Lnfantería núm. 37, cau
sando .ha '1 ba!ja ea la próxima re·
vi!>ta d'e Comisario. '
. 1.0 comunico a V. E. .-ra su conoci
mLento '1 ctar4'l'¡mieaw. lIiLaórid, 28 d.aovi_r. .. I9Ja. I

Au..ÑA.

Se6w. Jef. ~rior • Ia~ Fuerzaa
;llilares de llarr1ieCOe.

Se60res General * k ¡JrÍmera divisi6la
~ca, ComaacIa_ llilitar de Ca
ariu • Ia~rvtI1ñH taeral de Gue
""l.

Sefíor•••

BAJAS

OO¡llIISIONlES

AzAIA
~líor General de la Quinta divisíón

or¡á.uÍ<:a.

lIICel.. •• Plraual
ASGENS¡OS

Excmo Sr.: Este Ministerio ha re
suelto promover al eD:llleo de alférez
de com;plemento de INGENIEROS,
con la antigüedad de primero del
actual, al sargento de dioha escala
y Arma D. Aotocio Lorente Mir,
del batallón de Pontonero!>, acogido a
los beneficios del ca.pítulo XIX, del re
glamento para c~limiento de la: vi
gente ley de reclutamiento, por hallarse
coocéptuado ¡¡¡pto para el ascenso y re
unir las condiciones exigidas- en el ar
tículo 448 del expre!>3do reglamento, así
como las que determina la orden de
JOde mayo de 1930 (D. O. núrn. 79),
quedando afecto para caso de tnovidiza
ción al batallón de Pontoneros y ads
crito a eSla división.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento, y clJlr(plimiento. Madrid, 26 de
f1ovimf>re de 19~.

Exemo. Sr.: Es<te Ministerio ha re
!>uclto sea baja en el Ejército, a partír
de primero de agosto úlitimo, el alfé
rez de CO'll1>~to de ARmlLLE.'RIA
don Juan Leyva Alhoma, nfecto al
'Centro de MoviJIización y reserva nú.
mero 04. por h.Wer tenninado su com
promiso miHtar, según las' disposicio
ne's vi~lltes.

Lo comuníco a V. E. para su conoci.
miooto y' cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 193:1.

Excm<:1. Sr.: Por estellinisterio .e
ha resuelto que el comandante de
ARTILLERIA D. 'Carlos Souza. Rí
quelme, Jefe de los Servicios de Ar
mamento de Al'iación, designado por
CJ!'detl' de 7 de aoviembre (,D. O. nó·
mero ~S) pera reconocer en Londres
la cartucherla. adquirida a .la Fábri
ca·Vickert Armstrong Limited",
forme parte ¡..ualmente de 11. comi
'si6n eacat'S'ada. 4e efectuar la recep
ción de 1m auqiro. lIidquir!do 4Xlf el Ar
ma rl'e Aviació. a la Sociedad "Tbe
Cie"a AutOl'iro ~al1'1 Limited", de
Londres, en Jurar del cOR1lludRte de In
genieros D Plo Fern&nde. MlJ1.ero, dle
signado para form&r ¡parte de la misma
en unión del Comisario de Guerra don
Manuel ,G6mez 'Garcl& 'Y ,capitanes
D. Cipriano Rodrlgun Dlaz, piloto
d'e autogiro, '1 D. Jeté Paz6 liontes,
in«e-niero aeronáutico, nombrados por
orden -de igual ¡fecha, 'Q'uedaftdo, por
ta-nt~, d"educidos a estoa tres últimos
los que han ·de constituir dicha ce
mis'i6n, en u'11íón del coltla,nidante don
Carlos Souza Riquelme.

Lo comunico a V. E. para. su co-

Junta Central de Vestaario '7 Equipo I

VESTUARIO Y EQUIPO
•

Circular. Excmo. Sr.: CwDplidas por
la Junta CeI'.tral de Vestuario y Equipo
todas la.::. iúrmalidades y trámites pre
venidos en la legisJ.a.ción vigente y oído
el parecer de la Comisión Permanoote
del Consejo de Estado y de la Inter
vención general de ~a A<kninistración
del Estaoo, por este Minísterio se ha re
suelto autorizar a la citada Jlmta Cen
tral para adquirir, mediante subasta ge
neral, urgente y única, las prendas y
dectos de vestuario y equipo que se ex
presan ((1 la adjunta re1arión, para aten
der a las nece.o>idiadeS> del contingente
que se ha de incorporar a filas en el
próximo mes de febrero, debiendo regir
en dicha subasta los pliegos ~ condi
ciones técnicas y leg311es que con esta
orden circular se publican

Lo comunico a V. E. para su conoci
'mietlto y c~limi ento.· Madrid, 29 de
lIQYicmbre de 1932.

. Señor..•
:'jJ ;-:J'

JlELAC10N llUB s)I: CITA
\.:~

'I()().OOO guerrera~ de algod6n caqui.
7s.460 pantadones de algod6n caqui,

Ilara fuerzas a !pie.
24.540 ¡pantalones de aUa-0d6n c&qui,

¡para fuerzas montadas.
, ,u.ooo gorras de plato.

50.000 gorras de cuartel.
140.000 :pare5i de borceguíes.
140.000 pares de a~argatas.

100.000 camisas.
100.000 calzoncillos.
~.ooo cuel10s para camisa.
140.000 toallas.
280.000 pafí-uelos.
SO.ooo chalecos de abrigo.
70.000 cefi.idores.
70.000 cucharas.
70.000 tenedores.
70.000 cinturones de c:oet'o, SiD cbIQ&.
SOO trajes azule¡¡ ¡para las tropu dtel

Parque Central die AutOOlÓYiol'eS.
200 chaquetones aroles para las' tropa.

del Parque Central de AutornlóTiles.
200 gorras azules para las tropas diel

Parque Gentra¡ de AutolJi6.Tilles.
200 pares de lieggins die cuero necro

para las tropas del Parque Central de
Aut0m6viles.

,1.500 pa,res de borcet'UÍet negros para
"s tropall del Parque Cell.traJ1 de Auto
lI16Yil'Ct.

,poo trajet azules ¡para 1u ,troplI del
Servicio de Aviaci6n.
~ ..IOO I"or,ru azules para 1u tropa.

del Servido de Aviaci6n. .
4·100 pa<res de borceguler negros para

tu tropas del Servicio de Atiacl6n.
1.000 correajes die cuero negro para

Jls tropa,s del Servido de A"iaci6n.
2.000 Clhaq~tonet azules para las trsr

paN del' Servicio de Avia.c:i6n.
,Madrid, 29 de noviembre de I!)j2.

Azafia.

NOTA.-Los píiegos de cqndicioMs que
~e citan en 1Ja anterior ·order1, a.c:ompa
fian al presente mímero con paginad6n

, indepetldiente.

..
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AzuA.

OF051ICIONES PARA MUSICOS
MILITARES

Señor...

tec en el blttallón de Montaña número
Jo Figueras (Gerona), la que se verifica
rá en dicha p1ua y Cuerpo el día 27'
de dicietmre próximo y en la que po
drán tomar parte los individuos de la
d1:ase militar y civil que 10 de!>een, en la
fomna que dis¡pone el artículo 10 del de
creto de 13 de agosto último (D. O. nú
mero 192), sierrt>re que reunan las con
diciones y circur&ancias personales que
previenen las dispo!>iciooes vigentes.

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y cunt,>limiento. Madrid, 28 de
novieof>re de 1932.

AZAÑA.

, EXIOmO. Sr.: Este Ministerio ha re
welto .se rectifique Ita relaci6n insertll.
a contin11lllción de la drculQr doe 9 del
actual (D. O. núm. 266) t"úr la, que
se conceden coodlec()raci~s die la Or
d~ Militar de S:\n Hel'1Tlimegildo, al
personal de 1a-s distintaos Armas y Cuer
pos del Ejérci,to, en el sl"n~ido de que
el ca'Pitán de INF1ANiT'F.-RIA D. Vic
torino Fernández Orio, se t1ama. como
queda dioho, y no "OItO" ete segundo
a.pellido, como por error se consignaba
quedando su1>sistfll,tes los d'emb extre
mos de la referida· di~~c.ión.

ORiDEN DrE S,AN HERlMlENEGILDO

~or...

, Circular. Ettmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto ~e anuncie opo
sición ¡para cubrir seis vacante!> de lllÚ
ros de tercera clase corres.pondientes a
clarinete, trombón, bajo, saxofón trom~

peta y bombo, que existen en el regi
miento de INFAN\TIEiRlA número 2,
(Granada), la que ~ verificará en didla
Plaza y Cuerpo el d'ía 27 d'e diciembre
prQximo y en la que podrán tomar par
te los individuos de la clase militar y
civil que 10 <1e>«n, en la forma que
dispone el artículo 10 del- decreto de 13
de agoll'to último (D. O. núm. 192),
siempre que reunan las condiciones y
circunstancias perslj'Clales que previenen
las diSlPOsiciones vIgentes.

Lo connmico a V. E. para su conoci
miento y cumpliimento. Madrid, 28 de
noviembre de 1932.

Cwcular. ,Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto ~e anu'!I'Cie oposi
ción para cubrir dos vacantes de músi
CO! Ide tercera clase, correSl\>Ondientes
a tront>a y trompeta., JIue existen en el
regimiento de Infantertlt núm. 19, la que
se verificará en ,la ,plaza de Jaca (Hues
ca), el día Z7 de diciembre próximo y en
la que ,podrán tomar ,parte los individuos
de la clase militar y dvill que lo deseen,
en la forma' que dispone el articulo 10
de} decreto de 13 d'e agosto úJltimo
(D. O. núm. 192'), siempre que reunan
las condiciones y circuns-tancias persona
les que previenen .fas di9POSiciones vi.
gentes.

Lo comuniro a V. E. para su conoci
miento y cU111lPlimiento. Madrid', 28 de
noviembre de 1932 •

Señor...
AZAÑA.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

AZAÑA.

Señor General de la. tercera división
orgánica.

Sefior...

Señor...

CirCtlo1a.r. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha re!>uelto se anuncie opo
sición ¡para cubrir una vacante de mú
sico de tercera clase rorre~ndie\l¡te a
caja o bombo, que existe 'en el batallón
de Montaña núm. 2, Gerooa, la ,que
~ verificará en d~oha plaza y Cuerpo
el día 27 d'e dkiernbre ,próximo y en
la que podrán tomar ¡pal'tte 105 individuos
de la clase militar y civil que ,lo des~
en la forma que dispone el artículo 10
de] decreto de 13 de agosto último
(D. O. núm. 192') sienl¡>re que reunan
I:u condiciones y circoos-tancias perso
nales que previenet1 las di9¡pOsiciones vi
gentes.

Lo comuníco a V. E. ¡para su conoci
miento y CU'n1>¡'¡rniento. Madrid, 2B de
noviembre de 1932.

Circular. ,Exicmo. Sr.: Por ote Mi
nisterio &le ha resuelito se anUncie opa
síci6n para cubrir oos Vac&n«t de tnÍ1
sioo de tercera c!ue corres¡pondiecles
a clarinete y una de saxofón, que exis-

-D1SPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha. te-
suelto conceder 01 pase a situación Excmo. Sr.: Vista la instancIa pro
de disponible, "a: petición propia", movida por el ofidal ternero de com
con residencia en Angües (Huesca), ptemento del Cuerpo JUR.lDiIill MI
al capitán de ESTADO MAYOR lJITAlR adscrito a la Auditoría de Gue
don Mariano Bernardos Benedet, con rra de esa división orgánica D. Aurelio
destino en esa división orgánica. con Delgado Martín, solicitando se le con
arreglo a 10 dispuesto en el articulo cedan las tres semanas de práctica a
tercero del decreto de 11 de marzo' que hace referencia el ,apartado sexto
último (D. O. núm. 61), continuan- de la orden circul~ de 27 d'e dicie~re
do en su actual destino hasta la in- de,1919 Ce. L. numo 48'1), este Mm;s
corporación de su relevo. terio, de acuerd'O con la ley d'e 12 de

Lo comunico a V. E. para 'su co- s~tien:i>re úl~imo.GD· O. n~ 2118) Gue
nocimiento y cumplimiento. MP-drid, declara a e:x;tmgw~ el referIdo. ~uerpo,
30 de noviembre de 1932. ha resucito desestimar la pebclOn del

reeurrente./
Lo COllJllIlico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
de la segunda divisi6E noviermre de 1932.Señor General

orgánica.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Circula-r. Ehpno. Sr.: Por este Mi
nig.rerio se ha resuelto se anuncie opo
sición ,para cubrir una vacanre de músi
co de tercera corre9pondieate a bajo,
que C-X'i!>te en la Sección de Música de
la Agrlllpación de Cazadores de la región
Oriental, la qUe se verificará en Meli
lIa el día 27 de diciembre ¡próximo y
en la que podrán tomar parte los indi
Tid'oos de Ila clase militar y civil que
lo des«n, en la forma que dispone el
artículo 10 det decreto de 13 de agosto
úlitimo (DI. O núm. 192), si~re que
reunan las condiciones y circunstancial>'
per90nales que previenen las disposicio
nes vigeates.

Lo com'unico a V. E. para su conoci
miento y cumll>limiento. Madrid, ~ de
noviembre de 1932.

AZAitA.

Señor General de na, quinta divitibn or
gánica.

OBREROS FILIAD01S DIE ARTI
LLERIA

ExdmO. Sr.: Vista loa instancia del
obrero filiado de ARTILLERIA. de
ola sexta sección afecta al Parque de
Ejél'lCito núm. 5, Julián Gobantes del

,Vltl, en segunda situación de servicio
activo y ~rario eventual de la fábrica
de arma! de Ovieclb, en ~Ú¡plica de que
se le conceda el .reingreso en el perso
nal de obreros fihados a que pertenecia
teniendo en cuenta gue la sinteción ~
que se halla fué a ,petición d!el interesa
do y que el personaJ1 de obreros filiados
está deolarado a eJOtinguir desde el 17
de octubre de 1931 (D, O, núm. 234) .,
prohibido el ingreso en el mismo, este
Ministerio ha resuelto desestimar la Jnl
tan.da d'el obrero die referencia por ca.
recer de derecho a lo que, ~Oheitll.

.1.0 comunico a V. E, pa:ra 5'11 conoci
mle!lto y c\Jm¡>limien,to. Madrid, 30 de
nOVIembre de 1932,
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de 'Primero de julio de J893 (1:,. L. nú
mero 232), ¡por este Ministerio se ha re
sueito desestimar la petición de reíe
rencia por carecer de derecho a lo que
solicita.

Lo C<llIUlico a V. E. para su conoci
miento y cUll:lPfimiento.. Madrid, 30 de
noviembre de 1932.

Excmo. Sr.: De acuerdo con Jo út
formado por la I~rveDción general de
la AihinistraciÓD del Estado, por ate

PR.AOTt0A:6 Ministerio 6«: ha res¡¡eqto aprobar los
Excmo. Sr.: Vista la instancia que pliegOlJ de wmidon«!s técnicas y Iega

cur!lÓ a este Departamento en 17 del leS que a c<.mtinuación se citan. que han
actua.l el coronel dcf regimiento de Cos- de regir en la subasta general y 6nica
ta - núm. 1, ¡promovida. por el alférez q~, se celebrará por la ~s.pectiva Co
de complemento die ARTILiI.ERlA don ml;tl?,?-_de Coq.ra, pa;a Intentar la ad
José Mir Colomar, este Ministerio ha qUlSIClOO de 5·000 SOOllers para cama de
resueko autoriza'1"le para efectuar prác- trq>a, J.OOO mantas para f~em y. 1·733
ticas de su empleo en el citado Cuer-I mantas ,para sargento~, al 1lllSlDO tieDl;lO
,PO, con arreglo al artículo 456 del re- se decla~ urgente~ subasta. 'f .de
glantento para ejeclJtión de la vigeo- J1?UY calificada excepcl6D la _adqUU'lcl6n
te ley de reclutamiento y reemplazo CItada con ,arreglo a los a:ücuIos 26 y
del Ejército. 12', reStPC'ctlVamente~ del .vlgente regla-

.Lo comunico a V. E. para su conoci. ~nto de Coo~ratacI6n, SI~ndO c_a.~go su
miento y cu~limiento. Madrid, 30 de Import~ al capltulo .26. articulo unlCO de
novieni>re de J932• la secCIón 11 del vlgente presupuesto•.

AZAÑA. Lo comurnco a V. E. para su COnocl-
miento y cuntllimento. Ma,jr:d. 28 de

Señor General de la segunda d'ivisiÓQ noviembre de 1932.
orgánica.

RET'IIROS
~~~~'Wli.~"·':'.·"~~' ~"lII':r"'If::-!..,.~'"'l~

Exano. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por esa divisi6n,
manifestando que el aHérez de INFAN_
T,ERIA (E. R). retiradó po~ Guerra,
D. Pedro San Martín LIasterri,CUllIlIJ!e
la edad rcgolamentaria para el retiro de
finitivo el dia. 27 del mes actual, este Mi.
nisterio ha re~uelto que el citado oficial
cause baja en el Ejército por fin del
corriente mes, percibiendo a partir de
primero de diciembre pr6ximo como tal
retirado y por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, el ha,ber mensual de
146,25 pesetas que le corresponde.

Lo comunico -a V. E. para su conoci
miento y cwtt>limiento. Madrid', 29 de
noviembre de 1932.

AZAÑA.
Señor Geaéral de la cuarta divisi6n

orgánica.
Se!iores Ordenador de Pagos e Inter

ventor general de Guerra.

PLIEGOS DE CONDICION!:S ~UE SE CITAN'
Técntlcos

J.a Será objeto de esta !ubasta. la
adiQuisici6n de

5·000 somicrs para cama 'de tropa.
de! mooeto declarado '1"e~lamet1tario

por orden circular de 3 de abriJI de
1928 (C L. núm. J53).

3.000 mantas para cama de tro,pa (man
ta militar).

I.i33 mantas para cama de sar~entos.

2.a La a<!quisic:6n del material
i'fldicado se ha'!"á con ca'1"go a los
créditos dis,1>Onibles del capitulo 26,
artículo único de la se'OCión 14 del vi
gente pre~Upuesto,

3.a Las características de este ma
terial serán las siguientes:

Para le. 15.000 \eoImiers ,para c~
de tropa

El bastidor somier ~ compone de los
siguientes elementos: cabecero, marco
y tela metálica.

SICCI•••a InltrucclOn, ••Clutalllanto Cabecero.-iEs rebatible sobre el bas-
tidor, unido a éR por dos remacltes,

DESTINOS que. sirvoo d~ ejes. die giro, y está
constituido por un contorno d-e ple-

Excmo. Sr.: R-esuelto por este Mi. tina de hi<crro de seoci6n semi-eJ~t4
nlsterio el concurso anunciadO' por ca, de 30 X 5 mi1Jllmetros, con un
orden circular de 13 de octubre úl. travesafio horizoonml de varilla de
timo (D. O. núm. 242), se destina hierro de 13 milimetros de d~ámetro
a la. Secci6n de I.nfanterla de la Es- )- 82 cent'lmetros de brgo, y otras
cuela Central de Tiro del Ejército al nr~l1as panl-e.las d'e 10 milímetros'
comall<la11'te de INlF1A.NrI"ER.IA don
·Carlos Suárez Alva-rez, con destin(.o de grueso y 30 een,tlmetros de largo
actualmente en la. Caja de recluta. nú. que, colocaidas paral~lamente y 101·
mero 10. da<las a la aut6gena, COlI'l'IO 101 de-

Lo comunico-a V. E. para IU co- máls e,l,ementos, refu'eTzan eL conjunto
nocimiento y cumplimiento. Madrid, dd ca1>ece-ro, cuyas dimensiones ex-
1 de diciembre de J932. tremas son: 83 c-e.¡tú!metros, de ancho

AZA~A. por 38 de alto.
Marco.-Es Uill rectácJgulo de 1,90 me- "

S.efior General de 1a ,primera división tros por 82 centw'etros. Los lados'
«gánica. ' - maY'ores o largueros son de hierro

-~eñores Genenl de la segunda divi- de ángulo, de 40 X 4 milímetros, y
si6n orgánica, Jefe de la Escuela - 108 lados menOres son tlllt11bién de

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asanf>l~s de las Ordenes Mi
litares de San Fernand.<l y San Her
menegikto.

Señor GeneraB de la cuarta división Señor•••
orgánica.

Lo comunico a V. E. ~ra su conoci
miento y cUltlPlimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1932.

EJOCIll'O. Sr.: Vi9to el escrito de la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegildo en el que se~ al
teniente de IN'¡FAN'l\EiRfA, retirarlo,
oon Carlos BI35Co !..asberas, para la
cruz de la referida Orden, este Mini!>te
1 io ha resuelto acceder a lo propuesto,
'Otorgando al interesado la citada con
decoración, 000 la antigüedad de 6 de
agosto de 1901.

Lo comunico a V. E. para su coooci
miento y cu~limiento. Madrid~ 30 de
noviembre de J932-

AZAÑA.

Señor Presidente de! Consejo Director
de laoS Asambleas de las Ordenes Mi
Jitan~s de San Fernando y San Her
menegildo. --Exx:mo. Sr.: Este Ministerio, a pro-

puesta de la Asamblea de la Orden Mi
litar de San Hermeneg~1do, rectifica la
rdación inserta a co.ntinuación de Ja
ci~tllar Kl'e 21 de se¡ptiem'bre último
(D. O. núm. 226), 00 -el sentido de que
la antigüedad que le corrc!;l>Onde en la
de cruz de la referida Orden al teniente
lIe CA BA1uLEJRI A, retirado, D. t'edro
),{eZ<lu:da Rosellió. es la de 13 de junio
de H)31, Y no la de igual fecha del año
en curso. como por error se consigna
ba, quedando subsistentes, lo-; demás ex
tremos de la referida circUllar.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miemo' y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1932.

AZAÑA.
Señor Presidente del Con&ejo Director

de lu Asambleas de las Ordenes Mi
litares de Sao ,Fernando y San Her
menegiMo.

Señor Comandante Militar de Baleares.

PILOTOS },flILITARíES DE COíM-
PLBMElNTO .

Cjrc~¡lar. Excmo. Sr.: Vista la ins
talK:ia promovida por el sargento piloto
militar d~ comjp!flnCnto SiJvio Luruefia
Torres. afecto a la Esocuad!ra núm. 3 de
AVIACION MlI'L1TAR, en súplica de
que s~ le c011lOedl1 el alta como proíe
sioClal en la escal,a del Cuerpo de Sub
oficiales del A'nna. de Ingenieros, en
analogía con ,lo re,sUiellto ¡por oróen drcu..
la,r de ~ de junio últimlO (n. Q. nú
mero 179) B>ara el de Infanteria D. An
gel Larrauri Lana, teniendo en cuen,ta
que 1\11, recurrente le fu~ concedida.1a
resci~i6n de su w!11lPromiso a volu,mad
prq¡ia en 'Primero de ~tiemlbre d~ 1926,
no exi&tiendo por tanto ana;,logía entre
este caso y eF re~ueko por la menciona
da <!'iS'posidón de 29 dé jUlio pr6ximo
pa;,sado, y que por otra parte, ha transcu-'
rrido con eXlOeSO el ¡plazo que ,para soli
citar reingreSO sefia}a la. ord~n circUlar
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una franja ie color b1aneo limpio,
de nueve III 10 centímetros de ancho
en cada U'll0 'lie ~os· extremQs, situa
das paralelamente y a(lroximadatilen
te a 26 etn.mtetros ie .i~tan<:ia de
101 boriea .. \os lados menores; es
tos borde!! estarán formados 'PO!' otra
íraDja :Qalbiéa .. ..lor blanco, de
tres cen*etros ie aaehUI'Q, con cor
tos flecos, qR, reklr'cidos, anudadDs
y algo aiMltraclos por la acción de
1<>8 haues, u~ran la -1Iecesaria re
sistencia. Las mantas cuya fabrica
ción así lo exija. k:Jldrán perfecta
mente enfurti.os 10s Itordes coa~

potidie.k:s al corte.
DiMett.siolles.-J..argo, de 2,10 a 2,18

metros, JIleijjo con -e:JK:rltiiÓln d-e b
flecos; a.ch., .. IAI a 1.45 metros.

Pes•.-De 2,600 a 2,800 kilogram9s.
Ligame"to.-Batavia de cuatro, obte

nida con hiloa doMe.s en la urdim
bre ., iencm.s en la trama.

Urdimbre.-De lana blanca.
Trama.-ill-e lana parda.
Humedod.-Inferior a 18 por 100.
Reducci6IJ.-Seis hitos dobles en ur-

dim'bre y echo lell1Cillos en trama por
oentírnetr•.

Resistcncias.-Urdimbre. de 60 a 70
kilogramos. Trama, de So a 60 killo
gramos.

Esliramielltlls.-Urdimbre. de So a 120
milímetros. Trama. de 100 a 140
m:Umetros.

a rela:cionarlos de arriba a abajo, y
siguiendo por los costados izquierdo
r d«echo.
, _ .. ~ , ..... ~':" .......~.-.....-j~-.~'!J.:..:: •.-~.•. 'lI.

Nám.
de

piezu-Uaa fila de pnet-... ..• _ ••• ••• _ 14
Uaa fila de muelles... _. _. ••• ••• ••• 14
Ocho filq de 13 4Dga1aa... ••• ••• ••• •••
Ocho filas de u úaab (lI1tenladaa _

con la. antt:riores)... _. .,. .,. _ •••
Una fila de 1IIUeIIes... ••• ••• ••• _ _ 14
U_ fila de gaJllCl,oa... ••• .., ••• '" ••• 14
Una fila Yertical <....tado, ieqaierdo),

de ángulos de 1aIllM cleaipalea... _ •
Una fila ftrtical <costado dendJo), de-'

ángulos semejantes a los anteriorea... I
Do. filas yerticaks (1a~) de gan-

c:bos.••._. _•••• _ •••••••••••• '" .,. 111--TorAL... ••• ••• - ••• ... ••• 2!10

Para lal '.000 mant.. para~ de
tropa " ,

(},{anta militar)

Primera materia 'JI cdracterlsticas ge
neralcs.-Serán de lana 'de buena cali
dad, o sea fa que se c.otiza en el
me·rcado con el nOll1'lbfe de lana en
tJlefina corriente', aJ·n· me7Jdlia. ~ fi-,
braJ extrafta,s ni de lana regen~rada,

perchadas o afeLpadas,.or ambaa ca
ras, SU¡VC'S, f!.exiJb.lu y no untuosu
an talc,to, no dlt'lIPren-de.rAn materÍif..
po'worientae al ser sacudldu fue~
mente. Podrá toterane huta '11111 diOf
por cien.to de fib.re.s e:x;traftas siem
pre que, a juició d'e. la Junta orec:ec»
tora, no sea imfputab,1e a maJa f~ la
pre~ncia de tales fibras.

El color terá 'Pa,rdo naturaf, con

ltIfuerzo·· de tradlI6n • que ·IAltIc!tud totaÍ media .que . pa ~ cesar b'" at~r.o ae trICo_. __11_"_ f .....- de' .d cI6u debe .de recuperar el mue-
·Ie somete ... Jb_ _ ana ra e.te e. uerzo. <II:UV • He UDa IODritud que DO _

10000itud~ 904 ~'., qpirlr el. muelle . . da ele

KIIOI1'IÍJbOS ' .; Centlmetrol

Elasticidad de la tela metálica.-Debe·
.ser tlbl, que, «>K>oe.ado sobre ella lIn
.peso de 35 kilogramos, incidiendo so
bre una base cirou~ar de 30 centr
metros de diámetro, 'Cuyo centro
coinoeida con ¡a Httenecci6n de lu
diagonales del rectángulo que forma
el marco,,· la deopresión que experi·
mente dicha tela metálica no tea su-
perior a seis centimetrOl. .

Repitiendo Ira e~rlenci. con so y
75 kilOgramos, ,las 'Ciepreilonea no han
de ser s~peoriorC!l .. ocih'O y' II CCl\-
tlmetros, re&pectivamente; I

Doeslpués de todas la·s ex¡perlencias.
que se harán habiendo colocado Pt'e
viam ente el somier en po.sidón ho
rizontal,la tela metá.~íca tiene que
recuoperar su .primiti'"l. distancia al
suelo por la pail'te donde ha STávi-'
tado el ¡peso. .

hierro de ángulo de 45 X S miUme
tras.

Las cuatt"Q ~ristas .de loS hierros
angula1'es, que forman el marco,cons
tituyen el borde extremo y sU1>erior
del mismo. y las uniones en los cua
tro' vérticeS están consol1dada·s con
un redoblón en oada uno y por sol
dadura autógena, yendo superpuestos
los extremos de los lados cortos a
los de los lugueros.

Por la pute ion,ferior de los lar
gueros del marc., llevan éstos cuatro
escotaduras en forma de U inverti
da, que se hallan enfrentadas dos a
dos y sirven para establecer la su
jeciÓn y apoyo sobre la bana horí
zonta1 de los banquillos de hierro.
Estas e~cotaldura9 tienen dos eenti
metros de profU'Ddidad por dos y me
dio de anchura, y las distancias de
sus centros. a los extremos del basti- Todos 'los elemento.s de alambre,
dor son de dos centímetros para ras que forman el lecho de' tela, metáli
correspond.ientes al cabecero, y de ca, tienen sUs extremos vueltos. de
17 centímetros para ilas correspon- manera que queden por la parte in
dientes a los ;pies. terior, con objeto 'de 'Preservail', en !o

En el borde interno del marco van posible, 'de desgarrones a las ro,pas
practicados una serie lde taladros de cama.
circulares para la sujeción de 'la te- El alambre -de los ángulos y gan
la metálka, que se hace en la fOrrrnl chos es de tres lmmmetros de sec
y por las piezas que más adelante se ción, y el de los muelles, de tres con
des<:ribe. Estos taladros, conveniente- tres décimas de mi'!ímetro.
mente. equidistantes y enfrentados, El peso del bastidor, con todos sus
son en número. 14 en cada. uno de elementos, no debe ser inferior", 23
los lados menores, y de nueve, en Uos ki!ognmos, alProximadamente.
mayores. Las primeras materias empleadas, Para 1&. 1.733 m'antal para bina ide

Tela metálica~Está constituída por tendráfl las condiciones siguiente.: largento
qiferentes piezas de alambre de aoc- Hierros.-Serán dúctiles, sin oquecla- /~r_';

ro galvanizado. 'üonSoiderando que dos ni hojas, de calidad superior y ; Primera materia 'JI característicr:s De·
forman part.e de esta >teta m-etálica susceptibles de recibir varios dobleces. ncrales.-Serán de lana fina, ccrriente,
incluso los ganchos de enla'ce o su- Alambre de acero.-Será galvanizado de color blanco, si'!! mezcla de fi1>ras
jec.ión al marco, puesto que són tam- en fria. extrafias, ni la.na regene.rada, periec
bién del mismo ailambre de acero gal- Muelles.......con una longitud de 9,4 tamente ~rchadas ¡por Ílmbas caras,
vanizado, se compon-e ca4a techo de centimetros, y tudrán las caracte- suaves, flexibles y no untuosas al'
los elementos siglui'entes, e;mpezando -ríst:cas siguientes: tacto, y no' d-elSiPrenderán materias'

------~~-"'"':'--_:_----------_:_-----------Ipolvorientas al ser sacudidas fuertemente. Queda al arbitrio de la Ca·
misi6n il'eceptora tolerar hasta un dos
por dento de fibras extraflas, cuando
la presencia de éstas no pueda atri
buirse a mala fé.

I Centlmetro. Serán de forma rectangular y color
;..:.:.....I!rI!ItliIlIII. '," __ ~~,,_, '''''~I<.''''"''' ..; ~ ' ..........M."...~~,¡j blanco limpio en toda su extensi6n, ex-

~ JI,so 9:1 cepto en 005 franjas azules de unos ocho
80 ;:;:: 1;:, I centímetros de andlura, colocadas parale:

_______' .;.~·,_·~~.._"""""'*...;;;;.;;;;;;.;.. ..;. ....._I lamente a los costados menores, distan-
do cada una aproximadamente 25 cen
timetros del suyo resopectiyo. Estos la
dos menores estarán formados por cor
tosflec:os que resultan del retorcimien
to y anudaci6n de los hilos de urdim
bre. Los lados mayores ccrresponden
a 'las orillas del te; ido.

LigadUra.-Sar¡a Batavia, de cuatro
hilos, dos a dos.

Re41'cci6tt.--.Seis hilos dobles en ur
dimbre y ocho sencillos en trama, por
centímetro. .

Resi.rtencÍCJ.f.-Urdimbre, de 50 a 65
kilop;ram~; trama, de ~ a 55 kgs.

Dimensione.r.-Largo, de OOS a dos,
~o metros: aacho, de 1,48 a 1,6:2 metro•.

Peso.-De 2,700 a 3,;;00 kilogramos.
4." Para qne por parte de los inte

~sados en la subasta puedan ser apre
ciadas en conjunto y en detalle las ean
diciones que ha. de ~unir los ~omiers,
en cuanto afecta 1 forma, dimens:ones
y fabricaci6D, babrá en el Estab1«:i-
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ciento eeatral de Inteeeacia una ca
ma nuen, que podrá ser examiDlda
por los industriales. . .

5.& Si el llinisteri_ de .. Guerra lo
.considera con.,eaiente, biea por sí o. a
propuesta de la. Comisión de Compras,
podrá irn.peccionarse la fabricación, tao
W de 1011 lOmiers come de las man
tas, ¡:>or u jeie u oficial de Iatendca-
cia nombrad. al efecto. .

6.& r- ,reciOll UlJÜte. tRe habráa
*: regir ea etita subasta, serált los que
se indicaa a continuació.. ,

Para l.. '.000 soiniers, el precio lí
_ite será el de treillta y cua:iro pesetas
_idad.

Para lall 3.000 _utas para cama. de
tropa (mIlIta militar), eJ. precio .limite
aerá de yein.tiséili pesetas unidad.

Para lali 1.733 man1:as pára cama de
argentos, el .precio límite será de treinta
pesetas 11IIidad.

7.& Las pwposiciones para optar al
lIUmin;;¡tro de los SQmiers deberán ser
Ilechas por el número total de los 5.000
cuya adquisicioo se intenta.

Las proposiciones para el suminis
tw de las mantas, deberán hacerse por
leparado y por la totalidad de tas 3.000
mantas para trQpa o de la mitad de este
.úmero y para la!> 1.733 man.tas para sar
«ento. pero en la iClteligencia de que
un mismo proponente puede optar al su
ministro de todas las mantas cuya ad
quisición se intenta.

8.& Las entregas de todo el mate
rial tendrá lugar en los almacenes c'el
Establecimiento ü.1tral de Intendencia,
situado ea Madrid (Pacifico, 36).

9.' Dichas efttregas deberá. tene.- lu
IIr en l~ .iguieatea pluc.:

Para loe ecml...

Dent~ de tos cuatro 1Dege9 COIlt&dbs
:. Jl&rli r de 1.. fedta ea que le aea comu
'tada laldjueticacióa, debiendo entregar
.... mitad al fit1lJi.r 101 ochenta dias '1
el resto ea lo. ~reat&o días .iguientea.

, Para'" s.ooo ¡maDIU para tropa

El pta.. tic estrega !trá el de ROTen-
.,:0 dia!>, coatados desde la fe<:ha e. que
se comWlíClue al IllfjUllticatario la apro-
,Iluión del realate. .

Para lu tI.73S manta .,.,.U.-r¡ento

, El pIar:. de entrega llerá dle do.. me
..el contados iguatmente desde la fecha
4e comunicacioo al adjudicatario de la
OctfJCesión del suntinistro.

10. Se concede un I'lazo. óe treinta
'citas. sobre los atneriormente marcados,
al objeto de que los adjudicatarios, tan
t. de loa aomiers como de 1&s maD
tas, puedan reponer los que sean dfS
edtados, como rebultado de los rec.cnot:i.
miMtos practicados por la repetidll. Co.
misión rece.ptora.

.11. El' el CISO d'C que', en &'Plica
eión de ,t.. condición 15 del :plie80 de
las ¡,e¡a'les, la adJudicac.ión fuera de
mayor número desomiera que el
,revj'sto en, la condici6n. :primen de
~ste de t6cndea.. se podd. o~orgu
.na ,p,ruden.cial amplLaeión de ~os an
teriores p1azos, ¡x>r la misma Coml-
~n de com'Pl'U. • .

12. El reconocimiento '1 recepción,

tanto de Tos somiers como ~ las zos fijados para las entregas del ma
mant.., se (lI'acticará con. QlTeglo a teriat, si justmcan, con la pre..enta
Jo dis4auesto en el artkuJo a4 de)- ción de las ec>rreSrpOndi'entes Cal'W
Tigente reglamento d~ Contratacioo d~ porte o talones, que hicieron las
administratin para el ramo de Gue- facturadones' o en?los .con tiempo su
tl<a y pliego de condiciones Jegales, ficiente, dentro de _ comLiciooes
POi' la Comisión de compras. La re- gen-ecales de los ~rvicios de trans
cepción de los somiers se practica- portes, para pOder verificar sus en
rá comparándolos con las condicio- tregas en 106 refertdos plazos.
aes establecidas en el presente plie-
go. lA Comisión de eompras com-
probará \.as caractedsticas y condi- ,...",...
ciones de las primec~ .materias
ent>leadas, .así como la elasticidad de 1.. Las proposiciones se extende
109 muelles y del SQt!lier a que rán en papel sellado de la claSe 6.&, y
se refiere ~a condición tercera de este aparecerán sin enmien4a.s Di raspadu-
pliego, s:endo de cuenta del contra- ras, a me~ qae se saNea COD nueva.
!.tista el material inutilizado con este inna, y se __án· al medelo pu
objeto, que, en ningún caso. exced~- btieatio ea el atMlIlcio.
rá del dos por mil. 2.& Los alAoJ:e5 de las proposicio-

·Los adjudicatarios de las mantas nes ~ s.s r-epM8entaDtcs qve concu
quedan obligados a faci¡'¡tar 'de su tTan al acto, éeltcrán acoml)añar su
cuenta una manta más por cada mil IléIhIla o pa.saper-k de extranjerla '1 el
o fracdón; para S'Ustituir a la que ialtimo recibo o alta de la contribuci6n
de ca'lia lote, elegida aY aza«' por la i_ustrial que eol'l'eIPeada satisfacer, se
Comisión, ha de ser troceada para g\Ín el COll«plle en lIlle los licitadores
la c0tlllProbaoi6n de resistencias y _parucan, y caso de estar exceptua
demás caracterlsticas.· dos de la coeUilMación industrial, con

La calidad de las primeras' mate- arreglo a la ley de utilidades, se justifi
rias empleadas en la fabriocación de .rá este extrano. No será neccsa
las mantas, dimensiones, peso, reduc- rio el reci~ - alta lIe la contri
c:6n y humedad de las mismas, se ~ución ialdUlKl'ial, cuando los propo
determinarán por los procedimientos aentel ruidan enalas provitM:ias Vas
corrientes .para esta. clase de ensayos. collCMlaa y NavaPra y bastará que

Las pruebas eLe res4stencia se ve- acredhen llo1 colJlÜción industrial, se
rificarán con un dinamómetro "Scbop- riua lo dispuesto .. _ precepto. que
per", operando COl1 tiras rajadas de recaMa el c~ierto ecoe6mico con di
cinco cent\tnebros lOe ancho por 4O-s proYiecias. Pero si el servicio bu
de largo, entre grapas del miemo. ~iera 4e reamarle en territorio no af..
Servirá para calificar las resistencias rada o c:otním, al ser adjudicado 1.1 su
de tma manta, en urdimbre y en. tlra- jete etliittlMI,eftfe' ee ~men distinto,
ma, 1'0' relllPectivos promedoios de cin- deberá el adjudicatario matricularse con
eo tina de cada clase y de las di- f.r'Ift at I''''~ .,ti<:able en el tu-
mensiones antes citada.. ¡ar clel ..rri~.

Loe apodetadot .() l"ePreICftta~ de-
Cuando el res!lltado q.ue dieren la'! beria tambiál eDúWr el poder DOtariaJ

pruebas de. algúna.s <Le1~i. tt1&lltu otórpdo • tu fa"r. --
n~ rell&'ondle1'a a 111 eon.d.icion~ de1PI'ew.utarin~ 1& ctIl'tificaci60
pliego .o a fa ?1Jdad del cotl1W1to • ,ue h.4.a ....eMia e) .decreto de 3
de' lote. rewpe.ctivo, ~lcha Ju~'pe-. ele iicle~cIe·IPS.l rf;rlamento pI.
dr.i etegl.r hasta. el omco. por mil del ,. •• alll1icaeióa, ul,,eotao tambiéll
nusm9 lobe. ,para realizar. DlJeval 4eclararáile:JI. .... propoltcloDJel que
pruebas, '¡eblendo, en todo caso" ICC' t.I _rer.. cafIi"lII ea 1& eonstrue
de cuenta del contrati.ta 1&1 maatas ciéa efel ....n.z ~án lOI11etidoe
inutilinda.. a ClOIldic:ionea _ ilÍfériores a las

El jui'Cio inalpelable que ofreztea a eatablecid.a coa carácter leneB'1 bien
I.a citada COmi-si6n el rel'U1tado de 101 ..' 101 "c:.o.it& paíitarios c~rres
reconoci~ntOl, " apU~á • ·la par- ~dientea o por lo. colllkatol de
tida de que formen patV" determi- ....... "e tnIt&jo acordsdoe por }as
na'lldo, por ,lo tamo, la inaldm.l~6n de onganizaciones patronales u obreras
los ef«tos Que constituyan el lote, H 1la in4tU.uia de que * trate o __
si aquél f~&e desfavorable.. . llleralliad.. en "O' contnlitOl iactm-

Será fac.ultad de .. CoIDIslón de .... de la propia illdustria o profesión'
C'Ompras, para evitar que ell materia.l cleclaraDlllo también su ,,¡misión eJqlre:
desechado sea nUeY8Gl-en,te presenta- 'a a los preceptos dat decreto de
~ rl!1:onocimiento, ~t ret~r los so- , 'e mano de IDlISl, 4ue eetIblece
rmers desed:tado. ha.tta tanto no paga determinado. limites para 101 perlo
entrega elcontrati9ta de .1?~ que deba dos de 11qllidaclón de &alArlo. '1 ele 1m
reponer y san éstos.ad~ttdoSj y, por, ,olicl6n 4. multa. y pua la larant_
lo q\.M! reipeocta a .1.. '!Ia11tu. podrán ie 101 c~toI por ;oraaJe••
ser mal'lCaida. con tinta. IndlC10eple o ~r También 1C0mpafl.ar6.n hu licitado
ilJualme~ re~nidlas h!ls.~a que finalicen res el ~let(n o recibo o autorizaci60 que
1311 ellotregu y reconoclmlCCltof. J_tlfique el fn....... de la CtIOta

13. Tanto los somiers como las Hlteateria del retiro ób·~o corre.
mantu, cuya adiluLsición te Intenta ,.n4lente al ~a anterl~, ,egún eUa
por medfo <Le 'Cs·ta lIlUb.uta, h8lMin pone la .rllen de 30 ele julio de lp21
de ser ,pre'ci.&am'ente de ¡producción (C. L. na. 312), y las eDIIPresaa Y
na.cional. seciedll'e., una certificación eJllPedida

14. Se entetiderl que ~os contra- p_r su director o ¡oerente que acredite
tistaos ha.brán cu.mpiido con )os pIIa- no forma parte de la misma ningunn
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de las personas CODl(>ren'didas en loe
artIealoe primero '7 IIepDdo del de
«:reto de 12 ¿e octubre .. 19#13
(C. L. núm. 454) '1 decreto de 24 de
4iciemb~ de 10;18 (D. O••'m. ~).

Todos Joi documentos tweaentadoe
,... ... Ii~ _ el cto ele .,. la-
... si __~ al el atrattiet'O
Y en idioma: distinto al espaiíol, debe
rin estar t~ lió!' ia Ü1terproeea..
ci" 4fe leIICMI 4d. lli'-";' 40e JlAta.-
.. y eItaria, ~rJl•.31 '7 '?"
sidas stI$ ti ,... .... Jl~
AsimiSJM, rdat~ eiln.Mr-
me a la ley MI r..-.e,~
¡..¡ pasapenes de atraaiuia.

3-- No leda admitid....~
liciones que RO reunan loa RlllRl"
tos eXi:cidol es 1011 pliecos ie COta
ücioDea" lIac:i&IIbe CQIIItar al en.. qIIll
el proponente eS'l:ará conforme con cnan
to en Jo~' mismos se estipula. Thmpoco se
....mrú 1M .. llO Ie.¡.... al ....
lo publieado en ros anuncios.

4-- Para tom.. parte eu la ....
ta es condici6a iaditlPflUalt1e q1Ie '.,.
licitadores acompafien a 1111 respecti
vas proposicionea los resguardos que
justifiquen haber imípuesto en la Ca.ja
areneral de dep6aitoe o en la I
sucursales la suma equivalente al cin
co por c:ento del i1QPorte de Slll
ofeTtas, calculado s<Jbre el Jl"ecio Il
mite.

La citada garantía. podr' conlig
narse en metálko o en dt.los de la
Dcud.;¡ púhlica, que sc valorarán al
precio medio de cotiza<:ión en Bolsa,
últi{Jlament(' publicado, a no ser qUe esté
prt'!ven:do se admitan por su valor no
minal. El secretario del Tribunal com
probar' el precio medio cea fa c;..
,,'''' d, MtMlri4.

Este depósito le constituirá ha.
ciéndose constar expresamente en el
resguardo que tal depósito se ha efee
tt:a.do para acudir a la subasta de que
se trata.

S,' La expresada fianza no servi
rá más que pua la proposición a la
cual vaya unida, aunque e-I ticitador
a cuyo favor estuvies~ extendido el
talón del dep6sito presente distintas
proposiciones.

6,- 'No se admitirán para tomar
parte en la suba~ta ni para. ga~t6~

zar el servicio, ]Q, cartas <le paKO que
se reJieran a imposieionee hechal para
afianzar otros IerTi.cios, por más que
sea notoria la terminación ntisfac
toria de los mismos, si ne le justi
ficase este extremo por medio de la
correspondiel1te oertificacipn, haci6n
dose en este caso ,la transferencia de
la garantla para re~ponder al nuevo
contrato.

,." El precio qllé le coftlÍpe en
la. proposiciones se e,.,eaari eA 1eu.,
por pesetas y céntilDCU de dicha un..
dad monet/u!a, no admitiéndOle mil
fracci6n que la del céntimo.

8." La ,uba.ta se verificar' preci
.amente en dla la'borllble en la plaza,
local, dia y hora que se fije en "s
anunciOl, CODItituy4D401e e! ~
en la fonna que esti.b~c:eu los artlcu
(oa 32, 33, '34 Y 40 dlel1 ,.art&mesto 1h
Contratación Administrativa en el ra
mo de Guerra, danido ~incipio el acto
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ton la leetun. del lUlUtrio '1 pliegos de jeto de protelta,,IIe devolftrán despué.
cond' , de terminado e1 'acto de la s~sta
-~nada la lectura de esto. ''''J?a .iateresad~ .. los ~ firmaran el

d 9- ntOl el Presidente declarari reti-ré de las mlsmu al pie de sus r~-abo::.e la llcitaci6n &?Or 1bl plazo de ~ias_~~ ~.=':tai~'.:
ed' hora, '7 adverhr' a los COllC'll- '..... a ................e á d

m ':' Que durante la ptlIeden pedir mente se de.olTuán qos dem s o-r::ne:1icaciOllel que eatimen noeceaa- ~entoe qae a~aften a sus propo-
rías ~ las ooadicloDes ele la .. Ilclones. . .
huta, ea la iate1igeocia ele ..~ 14- La,ganntfa ~roYlIBlOn'al se per
do el pluo '7 abierto el primer 911e... derá, qae.dando ln1 tmpOrte a hendi
DO Se tIul e:ttPIicaci60 ...... '" cio del Tesoro, cundo el autlot de

Durante el~ plazo de... la prapos~6n que ~Ile más bcDe.
ella hon. loe licitadorea elltllCVa&'i. ficiosa. deje de suS'Crtblr el.acta de
al Presillente, baio I~re cerrado, l~ mbasta aeeptaudo la t:OIDProonso.
plielr- 4ae. eonbenpll •••. propoer ISo AJ declarar aceptada lIDa pcopo
ciooea '7 en el anTerso del CltUo lO- .ici6n se entiende que en la acepta
bre deberá hallacae escrito 10 l¡piea- c:i6o .;. amxita la~ cIe1
fle: .. Proposici60 pan optac a la .. rematante hasta. que sea aprOO:uIa por
basta de cinco mil sQlIl~rs, para cama el llinisterio de la Goerra, ,sm cuyo
de tr<fla, tres mil ~antas ~a cama de requisito no empezará a '?lttsar elle,:
tropa Y nril seteclootas tremta. y t'res tos, a. menos que1a urgencia del servt-
mantas para cama de sargentos". cio exija se ejecute desde luego.

El Presidente ~o recibirá adi.a1aDdo 16. Una TeZ recaída la arl,iudicaci6n
cada pliego con el número que le co- provisional, si la. urgencia del servicio
rresponda por. el orden de presenta- exigiera que se ejecutase desd-e luego,
c~6n, y los de~ará sobre la mesa a la el contratista tendrá obligación de ha-
YlSta de'! p6bhco. culo asl

Una. vez presentados al ~tesidenle Si después el contratista favorecido
I'?I pltegos,. no podrán retirarse por con la adjudicación prOYÍsional no OOtu
nJngú~ motIVo.. '. viera la definitiva, sólo tendrá derecho

10. Cinco mmuto,s antes de expl' a qu~ se liquide y abone al precio de su
r~r el plazo de mel<ita hora, le anun- proposición la parte del servicio presta
clar' en alta voz. Que fal11a. sólo ese do sin derecho a indemnización alguna.
ti~po para, termmar el pl:,zo de ad- ;7. Aprobado el remate por quien
",!Islén de phegos"y a'l expirar la me- eorresponda, el a.djudicatario tendrá
dla ~ora, el PreSidente lo declarará obligaci6n de constituir a diSlpOsici6n
terltllna.do. dol Presidente del Tribunal un de-

Inmediatamente el Presidente abri. pósito definitivo del diez por ciento
rá en primeT pliego presen~ado, y se del importe de su adjudicación, cons
dará lectura por e,1 secretarIo. en ~Ita titU'Yéndose este depósito en, la misma
voz, a la proposoÍcl6n en él contenida, forma que para el provisional, según
y sucesivamente se abrirán y leerán preceptúa la condición cuarta,
loe demás por el orden de numera- Este dep6sito definitivo se impon
ci6n que se les haya dado al pre.ell- dri dentro cI~ pliuo mbimo de Quin
tarlos. ce días, contados desde Que se noti-

JI. Una vez terminada la lectttN fique dicha aprobaci6n ..1 contratista,
de las prOfposicio~s presentadas, se '7 servi.rá para garantir el cuIllll4i
Lormará por el secretario del tribunal miento del contrato, haciéndose cons
de swsta un estado comparativ~ de tar asi eJq>resamente en el documento
tu misma., que firmar' di. eecre- acreditativo de la con.si;tuci6n del de
tario con el V.o B,o del Pl'estdente pósito teniendo presente cuando co
y el intervine del Comiaario de G1Ie- rresp¿nda, lo determinado en el artlcu
rR. lo BOYen<> 4e1 rec1amento de Contra-

Si ele este estado resu1tuee lIos o lación.
más propoDiciones ipaoles, 'Y fueeen tu Cuando al Matt"atÍ6ta se le entreguen
más ventajosas, deberá preTe1IÍr el ef.ectos de ,1& ,rGPiedad del Estado pa
anuncio que el Presidente del Tribunal ra ejecutar el servicio, deberá afian
<le wbasta im'itará a uaa ticita0i6n por arios por tod. su Ta1or, pudiendo ad
pujas a la llana durante el término de miti1'$C a este .fecto la tiaJIU pereonal,
quince minutos, a DI autores, de aqueo ltaatante a juio. de1 ramo de Guerra.
'Uasproposi.ciones, y si termilla40 .- I 18, El &o....t~ta tenar' la obliga
cho plazo subsistiese la ipaldad. se"':' ción de forma4izar e&eritura Y de' en
cidirá por medio de torteo la adju4i- trfCar al :PreeiMate det TriblUtal ele
catión dd aenoicío. subasta, para el curIO a su destino,

12 Una vez cerraú la licitaci6n, el número d'c' ejemlpl:a1'ea tegJam'ea
el P~sidente declarará aceptada, a rt- tarios que establcce el artículo SS del
serva d~ la aprObaci6n sUl¡)erior, la. pro- regl8,tnerlto de Contrataci6n Admini.
posición más vent.;.jota, áacleftdo a 111, tr~tiva del ramo de Guerra, etl el tér
favor 'la adjudicaci6n del remate, 1. DUna de un mea, & contar deJde el dfa
c.ua! tendrá liemllre e,l caráctertle ~n q~e. se le notifique la adiudicaci6a
provi~'iol1al, dándote con ello, por ter- definitIva (le! remate.
minado el' acto y procodiéndoee"- En el mismo acto del otorl'amiea
R'Uid'lmente a extendu &Cta notu'1..a lo de la escritura, .. deyolftl'in al con
de 10 ocurrLdo que autorizar'n todos tratlsta. los relguardo. del dep6llto
los individuOI del 7:ribunal y firmar' el definitivo.. .'
rema.tante o IU apoderado.' 19. El contn.tt-u. q.eda obhtrado a

13. :Los resguardol 4e dep4sitol presentar en 'la oficina !lquida4ora ..
cornspondientes a las proposicloll~ ~re<:hos r,eaJeS', la ~,tura o coa.....
que no fuesen aceptadas ni fUesen ob- DIO que se otorgue, Iteftdo de l. ~-

.t', ".
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ta e'1 abono del impuesto que prooed-a
y demás gastos que como consecuca
cia pudieran originarse.

20. Serh de cuenta cid adi1adict
tario todos los gastOlS que ocasio
nen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en la forma y
número de ejemplares qUe determi
na el artículo SS y el acta de la subas
ta, exigiéndose al r~t3t1te la pre
sentación de los recibos que acredi
ten haber satisfecho los derechos de
tn serción de los anuncios.

Los rematantes de la segunda subas
ta no están obligados al pago de los
anuncios de las primeras.

2I. También serán de cuenta de 1
contratista todos los gastos de transpor
tes. acarreos y. derechos o arbitrios que
pudiera tener la mercancía, pueskl que
el precio por que haga su oierta se en
tenderá que es colocada aquélla al pie
de 105 almacwes del ütablecimien
to a que se destine.

Esto no obstante, si el ramo de Gue
rra tuy;era medios de transporte pro
pi')s. se los facilitará al contratista,
siempre que no !os necesite para sus
servicies. prestándole. además, todo el
apoyo que su carácter oficial le permi
te. ':",,:,do de cuenta de aquél el pago
de t(,dos los gastos que dicho auxilio
irroc-ase.

~;. Xo se accederá a satisfacer
;n<1'11':"";¡,;(,:1 :ll.~ul1;¡ in te r e s e s de
dem, ,r:J. ni a pagar mayor precio que
el ('·:i:'II::I,h ,por la creaciún de nut'
\'(,' impuesto,. portazgos, derechos de
far,) y puertos, practicajes, care~tía

de lo· mercad-os, subida de las ta
ri fa, de ferrocarri1lrs, de. AsÍ' como
tampoco el Estado intentará mer
mar ~a t'etribuci6n convenida, por
que se supriman o disminuyan 1m
citados impuestos o tarifas exi.stentes
al contratarse el compromiso.

23· El contratista qu~ obligado
a satisfacer el impuesto del Timbre,
el de pagos del Estado y todos los
demás que correspondan y los arbitriol
provinciales y municipales que estén es
tab!ecidos o que se establezcan en el
período de duración del contrato y
sean inherentes al mismo.

24· La entrega del material contra
tado se verificará en ~ Eetabilecimien·to
Central de Int>endencía de esta plaza
Que se cita en la c1átl'Sula cuarta del
plieg-o de condiciones técnicas, y la
recepción de los mi~mos se efec
tuará por la Comisi6n de Compras,
que levantará acta, en la que de
berá ii~urar el precio por unidad y
el valor total del lote entrt'gado. De
cada lote de materbl se redaet:.rñ tri
plicada aeta de recepci6n, uno ete cu
yos ejemplares se entr~ará al contra
tista, otro SI: remitirá a la respectiva
Se('ción del Ministerio y el tercero se
a1'<'11 i\'a r(l el1 la Cnmis·ión.

La recepción d~fin:~iva habrá de te.
m't' 1ug-ar dentro llel ejercicio del pre
s.puesto a que afecten lO\!) cr~itos ••al
V" '1U(' s(' 11ll1>iera ,l'a<l" <'l1l1l'lllimi<II1to
el ar!f('ulo tre('c <1t'1 rl'R'lnmento
<k Contratación, en cuy. caso las en
treR'ns se ajustarán a los crMitos con
siR'nados en c.'lda presupuesto, con arre
R'lo a 10 qUe se establece en el artfcu
10 12.

25. Sólo se admitirán las proposi
ciones de aquellas personas que acredi
ten en fot'ma. poseen los elementos
necesarios para la fabricaci6n del ma
terial que trata de adquirirse.

:26. La adjudicación se hará con car
go al capitulo 26, artículo único de
la sección 14.' del vigente Presupues
to de la Guerra, según certificación de
su existencia expedida por el Ordena
dor de Pagos de Guerra en :23 de abril
últ:mo que va unida al expediente., "

El pago se hará dentro de los creoltos
disp()!)jbles y previa la acreditación por
el contratista de que ha satbíecho la
contribución industrial que le correspon
de, las cuotas de! retiro obrero y jos
gastos, impuestos y arbitrios que' enu
mer:m las condiciones 19 a 23.

Los pagos se harán una vez recibido
el material contrató.do, ver;ficándose en
la forma que determina la imt,ucción
sexta de la orden circular ~e 23. de no
yiemb~e de 1931 (D. O. numo 265).

z¡. Si el contratista o su re
presentante, dado a conocer al
Jefe del Centro o Establecimiento rt!ce¡>
tor, Se ausent<.ra sin previo aviso ni auto
rización de la plaza Jonde se veri
fique el serv:cio, las 6rdenes relativas
al mi-mn que fuera necesario comu
nicarle, se cO::lsiderarán como si las
hubiese recibido, y de no cumplimen
tarlas, se procederá a efectuar di
rilO servicio en la forma que más
convenga a costa y riesgo del citado
contratista.

2\~. El c()(ltratista queda obligado
3.1 cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y niftos et
cétera, establecidos para los patronos
en el Código del Trabajo. Asimismo,
se ajustarán a las obligaciones seña
ladas para los patronos en todas las
disposiciones de carácber: socia.l que
se eneuentren vigentes.

29. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte de los con
tratistas, el Presidente del Tribunal
a cuya disposición esté constituida
la fi;¡nza, acordará su devoluci6n, si
bien exigiéndoles previamente que
acrediteon haber satisfecho todos los
gastos a que se refiere la condki6n
:z6 de este pliego y qUe se ha dado
cumplimiento 3 las dis,posiciones regu1a
'<ioras del 'impuesto de derechos reale•.

30. Cuando el rematante no cum
pliese las oondic;iones que debe l1e
nar .para '1& celobraci6n del contrato
o impidiese que éste tenga efecto en
el término ~eftalado, se a.ul&t:á el
remate a su costa.

Loe efectos de esta d~araci6n se
rán:

L° P í., r <1 ida de la garantía o
depósito de la subastil, que, desde lue
go, "e adjudicará al Esta,do corno in
demnización del perjuicio ocasionallo
por la demot'a del servicio.

2,° La ce\c-hra.ción de un nuevo re·
mate bajo las miemas condicíonet, pa
¡¡-ando t'1 primer rematante 1& dife
rencia de-! primero al segundo.

3.· No presentándose proposidón
a,dmisiMe en el nuevo, la administra
ción ejecutará el servido por su cuen
ta o por' contrata·ción dire·cta, reSiPon
diendo el rematante del maYor gasto

que ocasione con respecto a su ...
poski6n.

Las res.ponsabUidades a que se ce;'
traen los d08 páttaf09 anteriores 1<:
exigirán en 1a forma que establece
la condición 31.

31. En todos los casos de incll1U
plimiento, el contratista será reque
rido al a.bono que proceda, y de no
verificarlo en el plazo que se fije.
si la fianza prestada o los pagos q~
estuvieran pendientes de satisfacérse
le no se consideraran suficientes, se
expedirá cet'tificado del débito por el
Comisario de Guerra. Interventor del
tribunal de subasta, con expresión del
capítulo, artículo, sección y presu
puesto a IlUP. afecte.

Este cerUicado será cursado por el
Presidente del tribunal de subasta al
delegado de Hacienda de la- provin
cia donde tenga su residencia el con
tratista, ?ara que, con arreglo a. 10
que establece el articulo 61 de la
ley de Contabilidad' y Administración
de la Hacienda pública, Se proceda a
:a. ejecucióct y venta de 10':' bienes que
sean precisos, en la f0rma estabkcida
;Jara la recaudación de tributos, ren
tas y créditos de la Hacienda pú
blica, ingy-esando el i m por t e del
débito, una vez hecho efectivo, con
aplica.ci6n al capítulo, a~tícul0. sec
ción y preSUlPuestn en que resultó el
descuhierto y cursando el delegado de
Hacienda a la autori-dad que ie re
miti6 el certificado, la carta de pago
Que justifique e-l restablecimiento del
crédi to en el servicio de referencia.

32. Las disposiciones g-unernati,,;¡;
que en estos contratos se adopten por
la administración, tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del
contratista para dirigir sus rec1.1macio
nes !XlI' la vía coo tencioso-3dmínis
trativa.

Las cU'estiones a qll~ estos contora
tus den origen, que no se puedan re
solver por las disposiciones especia
les sobre contratación administrati"a,
se t'esolverán por las reglas del derecho
común.

33. Estos contratos no pued~n ~o

meterse a juicio arbitral, y cuantas
dndas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, Se r~sol"e
rán en la forma que determina la
condici6n anterior.

34· En caso de muerte o 'luiehra del
contratista, quedará resci'ndido y ter
minado el contrato. a no ser que los
herederos o síndicos de la Q11iebra se
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo la.s
condiciones estipuladas en el mismo.

El ramo de Gu'erra, entonces, que
dará en liherta.d de adm'tir o desechar
el ofrecimiento, según convenga, sin
Ijue cn este último caso tengan
aquéllos r1~recho a in(kmnÍ;~aci{¡n algu
na, sino únicamente a que se hag-a la Ji
ql1;<laciún de los dcvl'l1gos del contra
tista.

;1:;. l'"r d ramo <1~ CUt'rra p,),lrá
ser reseindtdo el contrato si .e 112
pdmiese el tervicio a que éste ae
((·fiere o dejara de con,ignarse en
pres1llPUelltos el crédito necesario pa
ra el mismo, y que 19ualm~te aeri
causa de rescisión el establecimiento
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e un monopolio sobre loe efecto. o
ntecias ob~to del oootrato.

36. íl'odo cuacto no aparezca con
ipado o previsto ~s~ialmente e.n
!te pl.iego de condIcIones se reg¡
á por los preoeptQs del reglam¡en
o de Comtrataci6n Admini&Uta.tiTa
:a er ramo de Guern., ley de Ad
nilaistración y Conta.bilidad de la
{..cienda públ:q¡ y di.S'pos1ciones com
¡ementarias a ambas, y, en su defec
>, por las regJas del derecho. común:

37. Ko podrán ser contrat:stas, n:
lOr sí ni como apoderados ni repre
eatantes:
L· Los que se encuentren proce

adoi criminalmente, si hubiera re
aído contra ellos auto de prisión, o
DS meramente procesados por deli
05 de falsificacióll o contra la 'pro
,jedad.
:2.. Los que estuviesen fallidOl o ea

uspensión de pagos o con SU1>" bienes
'lterTenidos.
3.· Los deudores a tos ca.udales ~

licos en concepto de responsables di
ectos o subsidiarios.
....• Los que hayan sido iDhahilitadoa

_ínistrativamente para tomar a su
areo servicios u obras púbHca.s por
... de cumplimiento de coatratos an
~s.

5.· Los milit.1~s, a menol que se
al1ea en las situaciones de supernume
uioc, de reserva. sin desempet!.ar car
'. alguno militar o de retirado,
6." rrodos los demás que tUTieran ex

reN prohibici6n en a.Igún precepto le
al.
La comprobación aun -. posteriori"

e CtIalquiera de dichas causas de ex
"'00 para contratar, podrá ser causa

3 de diciembre de 1932

de la nuMd'ad del c;ootrato que sefoc
malizare.

38. Con arr~lo a 10 dispuesto en el
artículo 36 d~l vigente reglamento para
la contratación administrativa del ramo
de Guerra, si al hacer la adjudicación
a un .contratis~ en el acto de la su
basta 10 fuera en precio que diera lugar
a ~eficio para el servicio, el importe
del ~aldo a favor resultante podrá apli
carse, si conviene, a la adquisición del
mayor número de prendas o efectos so
bre la que recayó la adjudicación.. A
tal fin antes de terminar el acto se pre
guntará al adjudicatario si en los mis
mos precios y c()(ldiciones, amplia su
oferta e:l el número de prendas o efec
tos que resulten. dado el bene~cio ob
tenirlo y señalada su conformIdad por
escrito se hará constar así en el expe
diente y acta correspondiente.

39 En cumplimiento a 10 l>r~

Tenido en el reglamente y..ra I¡)liea
ción de la -ley de 14 de febrero de
1907, aprobado por orden de 26 de
julio de 1917 (C. L. núm. 153), se
oopia.n a continuaci6n 101 liguient..
a.rtku1'041.

• Art. 10. Cuando te haya celebrado
sin obtener po~aJra o proposici6. &.d
misible. una subasta o concurso
lobre materia reserTarla a. la. produc
ci6n nacional, se podrá admitir la
concurrencia de 18 extranjera. en la
JegUnda subasta o en el segundo con
eu;'90 que se conToque con wjecióa
al mismo pliego de condiciones que
IÍmó de base paTa. la. primera Te2'

Art. 11. En la segunda subasta
o en el segundo concurso preTisto por
el artículo a.nterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con 101 productos extranjeces

excluidos de -la relación vi«ente, mien
tras el precio de aquél10s no exceda
a.1 de ést08 en mis elel 10 por 100
del ,precio que señale la proposición
más módica. Siempre que el contra
to comprenda productos incluidos en
la ~:ación Tigente y productos que
no 10 estén, los pliegos de condicio
ne, y las proposiciones se agrupa
rán y evaluarán por sepando. En ta
les contratos la preferencia del pro
dueto nacional establecida por el pá
rrafo procedente cuando éste fuera
aplicable, cesará si la proposición por
ella favorecida resulta onerosa en más
del 10 :por lOO cO!IllPuta.<!o sobre el
menor precio de los productos no fi
gurados en dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso las propo
siciones han de expresar los precios
en moneda e9{lañola, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarios en su caso, los demás
im,puestos, 105 de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen
pára efectuar la. entrega, según las
condiciones del contrato.

Art. 16. Las autoridades y los funcio
nariol de la Administración que otor
gllen cualesquiera contratos para ser
Ticios u obras públicas, deberán cui
dar de que cOlPias literales de tales
coatratos sean comunicadas inmedia
tamente dupués de celebrarlos en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta) a la Comisi6n Protectora
de la. Producci6n NaclOMl.·..

lMadrid, z8 de novierri>re de 1932,
Azaña.

llADRID.-IMnDT.l y T.u.z.nq D" KJ·
.tlnlllO DI: LA Gnau



Kúmero o pliego del día........ 0,2,; pesetas
~úmero o pliego atrasado n. 0,50

Programas ...• 0,50

. En los peciidos de legislació;¡,
tall~O <de DJ.\IUOS OFICL\LES co
n1,) eh:· P~:(:,0S ue CulCCt-¡()1l Le
gisla/ i~'(l, d"be s~üa!arse siempre,
a más de! ailO a que corresr>onJen,
el número que caUa pub:;cación
ll~\'a corr·,lativo; d DIARIO OFI
CIAL en cabeza de la primera pla
na y los pl:~,2.o:' dI.' Co/ccci<Jn
;., l':c ue la m;'l11a, y t:l dri~ct,)

de ':·~ta. indiquelh)S las páginas
q\le comprendrn el pliego o plie
gos qu~ s~ desean.

I Después de los plazos indica
, dos no serán atendidas las re
í cü'.:na:::iones y ptd.idos SI no
. vi€.nen acompañadas de su im
'porte, a r¿zón de 0,50 pesetas

-ada nlimero del DIARIO OFI
'lAL, o pliego de Colección Le
gislativa.

l
'En provincias y en el extranjero

se entenderan ampli;¡dos los an
terio~s plazos en ocho días y
en dos meses resI>~ct:Yamente,

10,75
8,50 ,

2,75 1

21,50
17,00

5,50

SLSCRlPCIO);ES

OFICIALES (trimestre)

:\1 D::!~io Ofic::!l y Ca lec
cilía Leg:;!atlva ...

:\~ Dia.:ú Oticial... '" .. , .
A la Co:ección Le gisbtiva .

¡
i PARTICULARES (semestre)
I .

'.AI Diario Ofic;al y Colec-
ción L<.'gi~lati\'a .

:\1 D;ario Oficial. .
A la Cu!ección Legislativa .

Las suscripciones particulares
se a<.imitirán, como mínimun, por
un 3emestre, pri1~cipiando en 1,·
de enero, abril, julio u octubre.
En ,as suscripciofr:s que se ha
g~,n d:>pués de las citadc' s fechas,
n·} 5e ,ervirán números atrasados

'1;; 5e hará descuento alguno por I ~--*-,,,,,,,---,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,-,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,=

e5: ':úncepto en :os precios fijados, ,1
L3 ¿agos s..: harán por a:Jti- ¡'

Cl>'':'): al anunc:ar las remesas I!
de i:r.dos por Giro postal, se in- : i
d:,·~.~i el número y fecha di res- :;
g::c,,':" entregado por la ofic:na ¡·I
c :.~, '~o¡¡¿iente. Ir

L" réc!amaciones de núm".'ros ;:
(, . ::. de tl~;~ u ot:-:1 ;¡~;:;::C'-:-

,l' . ·tle hJ.yan ddado ce recibir
\':- ' ~\il()rcs ~1.1scriptore5. serán
:!!, ::. ¡:. :,)S gratuít2.:l1entc si se ha
e.:l ,:1 ,'stos plazos:
E'l ~f ~drid, las dé! DIARIO OFl

e \1, dentro de los dos días si
;' '1: ,'ntes a su fecha, y las de 11
c.. ','rr irí 11 l.rr¡i.<III/i71tl l'n igu~1

:,<-'ri,'do de tiempo, después de
r·',".',:,. el pl,~'~n siguicnte al que
I~" :, .1':1 lIl'g~(l(l a Stl l)(xkr.

----------_._--------'--
~ t' ",

Publicaciones oficiales que se hallan en venta en esta Administración

DIA~IO OrlCIH

COLECCiÓN lE61UATIt'1l

Tomos de todos los a)1O,.
Tomos encuadernados en holandes a por trimcstres. De I~;~S a la fecha,
d 10 pes~las en buen uso y a 13 pesetas Iluevos.
Tom09 ~ncuad<.'rnados en rústica, a 8 pesetas: Aüos 1<)21 a la fecha.
!\úmeros sueltos -correspondientes a los años 1927 a la fecha a 0,50 pe
setas uno,

Tcmos de todos los año,.
AiJOs 1881, 1884, 1885, 1887, 18<)9, Il)OO Y 1<)1<) a 193I iml\lsive J. 9 pe
sdas ~l tomo encuadernado en rústica, I3 en holandesa, nuevos, Y varios to
mos encuadernados en holande,a de distintos aftos, cn bu~n \lSO, a 10 pese
tas tomo:
Pliegos sueltos, de varios años, a 0,50 pesetas uno.

La Administración del Diario Oficial y Colecci6n .Legislativa
<.'s independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra·
Por consiguiente, todos los pedidos de DIARIO OFICIAL y Colecci6n Le
gislativa y cuanto se reladone con estos asuntos, así como anuncios, SllS~

cripciolles, Riros y abonarés, deberán dirigirse al Señor administrador
del DIARIO OFICIAL DEL M.INISTERIODE LA GUERRA y no a la referí·da Im
'Prenta.

ANUNCIOS PARTICULARES
Los proc<,(I~nt('~ de E~pafia se imcrtarán a ruzón de 0,20 P<'seta~ línea
·~i('nrlo del cuerpo 7, en plana varia,ble, haciéndose una bonificación del
10 por lOO los qu-e se contraten o abonen por afios antkipados, Para el

.e?Ctra,njero, 0,25 pesetas Unea len cilla y pago anticipado, La. plana. se
diVide en cuatro columna!i.

L@==================================~
r::!¡ ···r í' E sri'f



PLIEGOS DE CONDICIONES TECNICAS y LEGALES

que han de re~ir en la subasta general, urgente y única para adquirir pren
das de vestuario y equipo

Corresponde a la orden circular de 29 de noviembre de lQ32 !~. O. núm. 285),

CO?\DIClO.'\ES TECXICAS

1." 15,-:,;1 ('bj eto de dicha subasta la
adquis:ci¿.:: de :a~ prencas y efectos Soi
guicntes:

100.000 f'1:erreras 'de aige,dón caqui.
'¡5-460 p2!:talones de alg\Xlón caqui,

j;ara Íl;<rz"s " p:e.
24.540 1"'llta:ones de a1godón caqui

p2.ra fuerzas montadas.
¡O.OGO rnras de plato.
50,000 gerr25 de cuartel.
qo,ooo 1'2 res de lxm:ej::uíc-s,
14°.000 p.:lrl" de a':pa,rgatas.
100.000 C:l::·,i~;<s.

100,000 calz"ncillo".
200.(]('() Cl~<..Il,'~ para ("afl1j~a.

I4().()()O t. allas,
2HI).(¡..( '(1 ¡:;·,l-l t:I..'1t. 1::'.

~().{)O() c!';'1t'l'(,~ d...., :1hr~go.

jO,OOO el i1 ;<:' ~·l'S.

,().{o( () ('l:l·jl;:~r;~::.

j(),C(IO t'C'I>!. (i~ 'l'{ s.
¡o.ooo <"i1':1':'c(]("5 <ic ,ucro, sin ,!lapa.
SOO trej", ;:ZU,I"s para las tropas del

Parque C.·t1tr;:,; de Aut0móviks.
200 rk:qll('t(nes azules para las tro

pas del l'arqll~ Central de Autom6vi
le~'.

200 gorras 'azules para las tropas d~

Parque Central de Atltom6viJes.
200 pares de l~gg-ins 'de cuero negro

paTa las tro.pas del Parque Centrall de
Atl'lorn6viles.

1.500 pares de borcegu'Íes negros para
las ·trQPas dd Parque Centra.l de Au
tomóviles.

4.JOO traje, .17tlles p.1.ra ~a~ tropas
del Serv:,i() de AYiación.

4.100 w,rrnf :!7U.JcS para las ~ropas

del Serviri" ,k !\viaci{m.
4,100 l'~"<~s dt' J"'rcq,'1¡íes negros pa

ra las tre'o;;, (1.('1 ~erv;l'io de Aviación.
1.000 '("n, ;Ij<" ,le cuero negro para

las trc~)e' ,1,,1 S,"'\"i"io de AyiaciOO.
2.000 ,1""111"1'"'." azu1cs ¡Jara las tro

J>as dd S<I"\,jc'" <le Avj.1ci6n.
2." L", l,r,'ci,," límite,s que han 'de

servir <1<- I.:"",:r ¡liS licitadores para
ha,,{'r SI)' 1'" 1""";',11I'S, y d'e lo~ que
110 !){)dr{I1' "",'",1<',." ('.11 ning-lm caso,
son ·los ~~!'ll1t·lltC"·

G\¡,crn'r;¡ s ,1<' ,,1 .. , ·,1,'>11 caqui. I ~.~o pe
setas.

Il>tlnt:l,lHIIl" ,J,. ,'11""'\,'1() caqll;, para
fuerzas n 1':", 11,;0 I ""das.

IPanta,l.",,.,,, ti, ,1", ,\,'~1 caql1i. para
fuer7.as m<'lll;lll;¡" 11' so pesetas

Gorras ,It pl~to. ~.~o peseta"
tG<>rras de cua rte,l. 1,50 peseta s,

Bec_.';;:;", wpz;<.',,), 1¡ peset:Js.
_\: pa:-g2..~::~ [,~Ja:-e~).. 4,20 pe:::etas.
Cal1~::::a::. _~ pc-s.etas.
~a:7ct:(:l! ..:..s. 3 p~·:::t:ta.s.

l t:el:, " p::ra ccn::s,"., 0.50 pesetas.
r;'\()all;:;s. '1,65 'peseta,.
PzJltl{:!, -. 0.50 pes-etas.
Ch2 ·~·o., lÍe abrigo, 5 pesetas.
Ceiúlürc'5. J ,25 -pesetas.
Clld1ar;:¡s. 0.25 pesetas.
T,n\?(~'T(". 0.25 pesetas.
Cintur<'lWS de cuero, sin chapa, 3,50

pesetas.
Traje, azu,1t's para las tropas de;

Parquc' C':lllr;lo! d<: Automóviles, 24 pe
~{.' t:t::'.

(·.1I:;'¡U,.('-I"''' ;¡zu!e-s para las tropas
.Id I',¡nlll" Central d" A111v.tl1úviles, 45
1J t'.' l'1 ~~ ~ .

(;"rra> :: Z;1<!, , para !as tropas del
Pare:l" <..:1l ";': 'le /\l1t')móvi!es. 5,50
¡'l'';''\;, S,

L",:g'I1S ,le eriCé' m'gro (pares) para
':", 1n, 1';;" d" I 1'<1 ;'<¡ue Cenl'ral de "\ll
t, l11ÓV; !<:>. ;lO 11<',;etas.

B"a"('f!,llíes (legros (pares) para las
tropas 'del Parque Central de Automó
vi,ks, J¡ plsetas.

Trajes azu1ks para las tropas del
Servicio de Aviación, 27 peietas.

G<Jrras azules ,para Gas . tropas del
Servicio de Aviación, 5,50 pe~etas.

Borceg-llics negros ¡(pares.) para las
tropas del Servicio al' Aviación, 17 pe
setas.

Correajes de cuero ne¡¡-ro para las
tropas deol Servicio de AViación, :w pe-
setas. J

,Ch.;¡(luetones azu1cs para las tropas
del Servicio de Aviación, 45 pesetas.

3." U.as expres.adas prendas y efec
tl)S {leher;m reullir las 'siguientes con
dici'JlJcs:

Guerrera de algodón caqui

Dcscripci6n.-P~nda de cuerpo, de
pecho y espalda desahogados, con una
(',1;¡ d,' h,,\ '11'" a h vi,la, lig{'r:lmcnt~

,'nl;¡llada )' <J. '¡"nerit1\d lal, qm', d usar
''1. ('\11>r:¡ la ,.ruz ,kl pantalón. Va sin
IOrr;ll", v ~' {'(t1111HlllC ele:

/Jrl"lli,.n's.--SIlIl los quc corresllon·
lila Lt pa r¡,. 'IPt"rior <\(' 1:. prcn"I'l!.
'uyo cicrre!' tí cet(lnn abrochándosoe los
ineo ojales qu~ lleva el delante!'ro iz
11I:crc!i'l 111 1:lr"'l di' 1\11 borde antl dar.
'" ,,,, c,)rr SP"lllli"l1kS hotones C<llli
li,tallt's q\1t' pn''I'111a el <krecho. qu'e
'1;,m\o 1 prinwrll a 3~ milímetrM <\'<:'1
",,'ote, y el último. a la altura de la

f

cintura. .-\mbos delanteros. en el ;/,.
cho, a la altura media del segundo y

I tercer botón, llevan un 'bolsillo ,,'brc
: pu...;sto (1c.; la nl:sn1a tela. c()(! su ..:::...~~t.>

ra de c:e!'rre, provista de un ojal en la
parte melLa y próximo ~ ~u \x;:<,; iJ]
Í- rior. p;:ra abrecha en el !»tÓ;¡ ,'0

locado a tres centímetros del borde
3,:pl';'ior, ell ~: pa;che que forma ~l

bolsillo y sobre la tabla abierta que
forman los pliegues al constituir UIl

fuelk exteriormente:
Espalda.-Es lisa, de dos piezas uni

das venica!m<:l1k en el cl:lltro ,j.:! d ,",
so, dejando una abertura d"sde ~o mi
:ínll...'t:'(;:-, .L~'l.'l ;¡ll;;,jl) J.c la c;~:tU:-~1' L;:.~ L'
l'; honre inft:rior.

Co.\la.lij~:tls.--I):o('zas <111'.': vaC1 ,,'t·1'H' ,
das entre la espalda y los delanteros'
('11 su Ut1~\'):¡ n):l l·s.~rl~, lleva tl1 a:l: I ,;¡:
costuras un 'fuerte cordletc de metal
rlor.~rl(), que sirve para sostener el Cill
turl,ll tld corrl'aj lo.

CI/.l'llos.-Cubre el e;;cote de la r-re!:
da y es vuelto, de forma marinera. con
pie de cuello y se cit~rra mediante un
corchete colocado en el lado der~,:ho,

qUt: ahrocha en Sl!1 correspon<1ienh: cor
cheta del lado izquierdo. En sus pnn
tas irán los emblemas del Arma o Cuer
po respectivo, colocados en forma trian
gular, o sea con el pie de los mislt!Os
hacia el vértice del ángulo de las puntas.

Mangas.-Son naturales, completamen
te lisas y sin bot6n alguno en la bo
camanga.
Hombr~ras.-De forma tra.pecial, ter

milladas en pico por su base menor
y cosidas por su base mayor en la
unión de la manga al cuerpo y en la'
línea del hombro, quedando libre el
extremo opuesto, que se sujeta llll'c!;;¡n
te el ojal de que va provisto al abro
charse en 1·1 bot6n q';¡e el cuerpo pre
senta pr6ximo al cuello.

CARACTERrSTrCAS DEL TEJIIJ'l

Primera materia.-Algodón, fibras de
10nl'itl1d su¡><'rior n diez mílím'tr"4. sin
mezcla de otras fibras, sin suciedad y
tenido en rama.

Co'",",-( 'aqui venloso, s,eg-ún 11111"5

tra, persistente a la luz sola.r y agentes
11111" (('ri('('4, al frotamiento evntra el

pa\)('! hlau('o <l'e hilo, al aJtlla. al calor,
i:,b/,". {d,ab. {¡{'idos y cloro. dehk'll'lo
hncerse las pruebas en la forma que
d, spl1és se dirá.

Núml'YO de hilos /,01' cenJfmtt1"o.-D~

34 a. 36 hilos en urdimbre y ck :l4 a 26
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3.'

¡Olotal .
ell:ro .••.••••••••••.••.••• , ••••..
o dt maulll ..•.••..•••.•..•••••••.
0<1, uoo.manga .
o ,~e p.echo 1
o (d,' cintura..... . •.•.....•. 01

lo i

791 79 76 76
45 41 43 40
ó9 ÓS 62 62
16 16 15, 15,
56 52 54 60
53 48 50 4.
44 42 43 41

73
41
60
15
52
48
42

73
39
60
15
48

4'40

70
40
59
lti
liO
4t
41

70
38
59
15
47
43
39

68 ó8
3. 38
58 58
14\ 14,
48 46
44 42
40 39

O_l>SroNES GENERALaS A TODAS LAS I Las restante1 dimeosiooea cte Cada'
TALLAS talla serán las que i~en 101 mode-

I'o!sillos.-Longitud, 15 , •••etros; los y patrones respectivos.
a ;ura, 14 centímetros; ~lIra ute- CONFECCION
r riel fuelle, cuatro un....tros. En
1< 'tallas ~egunda .ñredla y tercera CI~,.po.-Va sin forrar, y las piezas
e pedla, ('stas di!lte.ioMs serán las que le constituyen están unidas a oos
~ ~il'n't("s: LOongitud, 1-' ~lIt_tTQS; tura vuelta, con pes¡punte de sobrecar
~ lItura, 13 centímetr.s; a_ura exte- ga ;:1 canto, excepto la d-el centro de

d..,l fuelle, cuail"9 c•••t-tros. la espalda, ~Ulees abierta, siendo !MIS

Cllri,'ras dI' los b"l.flllw.-Anch~lr;l, bordes las orillas de la tela y que<lando
,¡centímetros; altura, ,i... ..ntime- una ensancha de tres centímetros en
t . En las tanas~ estrecha y cada lado. Los' delanter.s llevaD por
~ ra c,t.rccha, e5as lIi_lUio.es se- delllro, el1 ~u parte anterior, sus corres
r : Anchur<l, 14 Cnli_WM; altura, pondientes, vistas, de ocho oeDHmetr09
.' , ('<'Iltín:l'lros. ,k ancho, del mismo ~~nero que la gue-

!'., .1.-[ (u<'llv.--f-'o: ......iia, 3e .i.lí- nera, la del iZQUierdo, y de retor mo
.r,,,: J",r tit'1al1t•. 15 .in.elros, reno la del derecho, y yan co.idas a

.,,~..!t/l ti'" ctlclln.-·Por "lrll~. 55 mi- co~tltra vuelta '1 con pespunte. El fat-

~
ros; por delaMe •••••! sill- <!(,Il 11"va IlI1 do!)ladillo ancho. rcm{'/j,lo,
os. ,uido ""11 1"'[>11 I1t " a dos c~lltím,lr(¡"

nl:liu·,ms ---S-erúlI .k J..,.iturl v,- ,¡""1 canto; SI\ :r.bertura posterior irá so-

i
k \. ,1" ;"-lIr:<¡,, l-". l.~ .~I1;,¡~. ,k l"lnda, nJ')nlanrlo cuatro centímetros la

;

' 111;\;1('1' .. , que la "'-'a.eía Ikl bot6n "i .. t:l dd J:¡d" izqll¡"rdr¡ sohre la dd
, r,", 1" ,,'a ,k .l."- .• 40 .ili'llr-tr,,'. ,kn·ch.o , '1 llevará en sus bordes vista.
'ancho de la baM _,el' !ter! ele cin- illl·n:"r" ,\<' la misma t..,1:< CJue la

ni ímoe! ro~, '1 ti de la ~e menor, l>rl'neta.
cJll['litza el ,ieo, .. tres ccntl- C14clio,--lS' rá entretelado, con sus dos

os. ta.pas pa.rtidas Q sea de dos piezas cada
.•Ol'citl'tcs del co.t,....-Ua,., ••1pn- una, cortadas &1 sesgo y unidas en la

di•. tres ccntímetros. parle posterior con costura abierta!; la
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TALLA

1 cocnlr' de la vista de retor, marcada ~ para. abrochar .en el botón ~nferior de
,',)n tint2 inddeblc, la talla a que per- , la h:lera del cIerre. Para aJustar a la
tcn"cr, en esla forma: Talla X, an- : cintu~~, cota prrn?a 1leva. en su parte
,ha; t:¡11a primera, estrecha; talla ter- posterior dos rab:ll?s ~~rgos, con UIl4
cera. ¡¡11~:1;¡, ~!c. : htbilla, en su termUlaCIOn, el. del lado

. . ! iZllu:erdo. En ambos costados t:enen sus
Pantalón de algodón eaqui !PaX'a fuer- ' curresponditntts bo1s;\los. .

zas a pie ! Cllradaístic,¡s del tejido.-Lai; mls
; mas va descritas para las g';errcras de

Dcso·iJóció;¡.-S.;:rá de polaina unida, I a:godón caqui.
de corte y forma de calzón, sin exce- l· Botoll.cs.-=-Los de bola para las po
,'vo V1.:',c:O en la part>e del muslo y con laiffils serán de corozo, pasta u otra
una pinza a la altura (l.e la parte pos- ¡mat"ria equivalente, ¿'e color parecido
tenOr de la rod1l1a, con el fin de dar I al de! uniforme, y tendrán un resalte
Íorma :. j:.1ego a ésta. Está constitui- ¡evn un orificio de bordes redo:l:deados
do por pretina y dos perneras, las cU!lI- ¡ para dar paso al hilo y que éste no se
les. \'.an, unidas. por su part~ posterIOr I rompa pe·r el fr?t.amiento. Su diáme
e :nlenvr. dejando una a1:>ertura por Itro será de 12 lllilltnetros.
delante, en cuyo lado izquierdo lleva Los restantes, de corozo o de ¡;asta
una tira ioterior con cuatro ojaks y de forma cazuela, de color cdecuado
ríos broches para abrochar en los co- ¡al del Ulliforme, de cuatro orificios y
rrespond:entes botones y corchetas dell 14 milímetros de diámetro.
lado derecho, sobre el que monta. La fIcbi:las. corchetes y corchetas.-De
polaina se ab~ocha a la parte ('xterior i hi~rro, barllizado, en color adecuado.
de los costados con diez botones de: ForriJs y bolsillos.-De rettJr, qu~

bola', las corroC~pondientes a las tallas I~enga ias mismas características q'll'e el
XX, X y primera. y con nueve, las t que más adelante se describe para ca
de segunda y tercera; llevarán tam-, misas y calzoncillos.
bién. unida por uno de sus extremos,¡ DifMn.rione.l'..-Esta prenda se confee
una trabilla del mismo género del pan- ciorlará en las tallas que se especifican
talón, cosi(!a por su parte interior, laol a continuaci6n, cqyas medidas se expre-
cual tiene un ojal en su ~xtremo libre, san en centímetros: ~

,....~.... '

terior; amibos bo.rdes l1eva II sus corres
u>ond:entes vibtaS, sienl.1o del pro;'lio ge
nero de la ¡¡renda de la de la t,jalera, y
de retvr, la de íos, ootvnes. La parte
mÍer;,;' ¿. la f.o1.a:na va ic~rada de
retor en una altura de unos diez cen
tímetrú~, c05:do a p~s¡)unte y bteral
mente cogi¿o con las vista.~, quedando
d borde que lkva forma a ;ar:t~s ¡gua
ks v pespu!l:~a¿'.'s: de 1,a parLo media
de ia cara de dentro de cada pierna
arra t1ca la correspo11d:.ente t:-::..~):r a, que
va co~:da entre el gé:1cro y el forro,
y cosida sóEdameflt'C, afianzando el cabo
respectivo con u.., pespunte de reiuerzo
algo separarlo dcl canto·

La trab:!la esti constituida por una.
tira de tela doble de unos 2S milí
metros de ancho, pespunteada por
todos sus bordes, quedando el de
costura hacia atrás, en su extremo
Ile.... a el ojal correspondiente, que
queda a un centímetro deI canto.

Entre la pretina' y perneras, por
la' parte po~terior, se tolerará, para
facilidades de confecc:ón, que lleven
los pantalones una trincha, constituí
da por dos piezas triangulares, cuya
mayor dimensión quedará horizoñtal
mente, n:sultando sus lados menores
en la costura trasera, siempre gl1e
su altura no exceda de ocho centí
metros.

En las costuras de la entrepierna
y en la parte de la rodilla se deja
rán .ensanchas, en la pestafia de la
boja trasera, no menores de cuatro
centímetros.

La costura de montura de panta
16n llevará también -ensanchas no
menores de dos centímetros para ca
da pelltaña, debiendo también la pre
tina y su forro tener en sus extre
mos posteriores dobl.-eca remetidos
no menores de dos centímetros para
el caso en que hubiera que ensanchar
el pantal6n. Por último, en las cos
turas· anterior y porterior de la po
laina, se dejarán, ensanchas no me
nases de ún centímetro para cada
pestafia y en la parte de uni6n de
las perneras con la polaifla llevarán
aquéllas alargos de tres centlmetros,
que irán sobrehilados.

Las di fe rentes piezas de esta pren
da estarán cortadas' en la dlebida di
recci6n del tejido, según i~onen

los patrones reS'¡)ectivos.
Los ojales irán a punta de ojal

bien unidos, cón presilla en el án
gulo in.terior, estando bien rematados,

Los botones irán sólidamente su
jetos al tejido,'con hilo fuerte, el
cllal. después de pasar repetidas ve
ces a través de aquél, y por los ori.
ficios dei bot6n, en forma de cruz,
atará tu puntadas, arrollándose al
rededor de las mismas formando cue
llo, relhatando en la cara interna,
asegurándose el cabo al es?~sor del
género con trell o cuatro puntadas,
Los de bola van sujetos en la misma
form'a descripta para los de las gue
rreras.

Lbs broche'! y .$w 'c~~s, irán
bien sujetos en el interior de las teta.
de ihli proe'tina.! '.

HÜo.l'.-Serán de algodón resisten~
de la tonalidad del tejido '7 de' co
lor permanente.

2.- 3,'-> t:' ;,. CllO "t'J :;- t'J :;-... ro cr
~!' n !'... ..... ..

: :

63 63 60 60
38 38 36 36
37\ 37\ 35 35
86 78 82 76
74 70 72 68
35 33 34 32
37 35 ' 34 34
25 24\ 24 24

I

66
40
30
82
72
34
36
26

> !l ~lO
t'J a t'J

~
...... !'..

:

ta, con pespume por encima y sobre
h~ladas juntas ambas pestafias, y las
interiores o de la entrepierna, a costu
ra abierta, yendo también sobrehilada
por separadOo cada: pestafia,.

Los bol!>ilIos, cuya boca va en las
costuras laterales y a ~ altura de la
cadera, llevan en aquélla una vista in
terior del refuerzo del mismo tejido
del ¡pamanón y una presilla en ambQlI
extremos de' la abertura.

Las perneras llevan en la corva su
cor.rel5\POOkliMte pitllZa borizootal para
dar fo·rroa y j,uego a la rodilla, yendo
c0sida dicha pinza a costura corriente,
con pespunte por encima; en sU! ex
tremos se unen a la po1:lina a costura
vuelta. oon pespunte por 'encima.

Con igual costura, y sobrehilados, se
unen Ia.~ tres piezas que •constituyen,
cada polaina, corre~ndiendo \lna de
éstas ~ la cara de <lentro, y las otras
d;)~' forman la <1,(' fUera de la ,pie'~l'la,

quedando entre anlbas \tna abertura co
rri<1a d('!lIdIe la uni6n de la poIa4f111. a
la pernera n:spectiva, en cuyo eitio lleva
la correspondiente pr,e:filla de refuer
zo; estas aberturas se .cierran median~
los ojales vistos que .ti'eneI1 a lo largo
de SI\1I bolr1de l3flterior, que se ebrodla
en 19S botonee de bola de la parle pos-

>
lO
t'J

~
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CONCEPTOS

DU4ENSI0MES COMUNES A TODAS LAS
TALLAS

CONFECCI0N

La pretina (y la trincha, si la lleva
e,1 !J:)alitaBón), van 'far,radlas de retor, co
locadas ambas telas a cantos iguales y
Co,n ,pesiPu.l1Ite ~B borde.

Loi abl'rtura anterior nevará interior·
ll1el1ltc, ~Il su !ad{) ,dcr,ocho, una tira del
propio g~ncr<) rlel panta.lón forrando
la partt' de los h()to~; en el ládo iz
quierdo ¡kvará la correspondiente tira
de ojalera forra'Cia d<.: igual modo, y
ambas irán oosidas a pespunte, 10 mis
lllO que la pretina, a las perneras, lle
vando el borde remetido.

Las costuras laterales o exteriores
de las perneras, así como la de mon
tura del p-ant,a16n, son a costura vuel-

Largo de la trabilla de la, polaina.
190 milímetros.

Allcho de la misma, 25 milíme-tros.
Distaneia de la pinza a la uni6n con

la polaiM, 60 milímetros, aproximada
mente.

La! restantes dimensiones de cada
talla serán las que imponen los mode
los y patrones r,espectivos.

lUlO hasta la pol.ln.................... 71 72 60
~

66
Entre,lern. ... •....................... 45 45 42 40
larlO de polaina........................ 42 42 ~ 40\ 39
Clntur•.•••_........................... OS 90 94 86 90
Ancho total a la altura de l. cruz ......... llll 76 78 74 76
Bajo rodilla............................. 3S 36 37 35 36
P.ntorrilla ............................. 4t 38 39 37 38
Tobillo................................. 28 26 27 25\ 26
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larl[o de costado •.•••• , ...... 111 111 110 110 107 107 101 101 Q9 99
Entrepierna............................. 116 8b 83 lil 81 lil 78 78 7; 7í
elntu, ..... oo ......................... 9.< 9<1 94 80 I)~ H" 80 78 82 76
Ancho tOlal a la altura de la cruz .•. ' .•.• , SO SO 82 7H 78 71, n 74 71 7J
Rodilla .-" la cnrva)..................... 4') 42 42 41 41 40 4" 39 39 38
lIaJo................................... 39 38 38 37 37 30 30 3h 35 34

Gorra de plato.

Prime"a materia.-<Algodón, fibras de
longí.tW superior a 10 mi~ímetros, sin
mezcla de otras fibras, sin suciednd y
teñido en rama.

C()(or.-CJ.qui verdoso, seg-ún mu~s

tM, persistente a la 1uz solar y a!<entes
a.tmosféricos, al f.rotamiento contra el"
papl'! blanco de lulo, al aRua, al calor,
janón, á.lealis, licidos y cloro. denicndo
hacers·e las pruebas en la f"rm,l que
después se dirá.

N,¡me:rn de: 1lilos fin,. crn¡(mdro.-De
34 a 36 hilos ~n urdimhrc' y r1~ 24 a
_'h r'tJ¡ tr:t111;l, ·t()l"!<{l()~:. ó: dtl~' Cd)(l'~ nl\1

"f'S l' sl<",,,I,, calla rah" .1,' (l"s '=010
l'i ·14' '!I,lndd 1Il' l.d¡l!:J
1.if/lll/uI·jl.--Sarr;ra dc' ('11<l~1 ,) (tre~ a

'11'11, d(' .1 ... el,' llrdi(1tl1nhr~L

Pr'\" "J''jf)fU'O tHiH i,?lí1.-Jon gnunos
por m~t:-o ('~J<l(~r3o'l(,.

N('s:sfrp'-i'7S :lIinimns a lo t¡'m1'C7'"n.tu
ro .v 11lI1I1(·dl/'! MtllJirl1te el: el /1Iomento

CARA~STICAS DEL TEJIDO PARA EL
PLATO, CASCO Y CIN1"URON

DescripeW1l.-De tejido de algodón ca
qui, de las denominadas de p!atJ, con
poco vuelo, sin annar, con Y;.sera y bar
boqouejo extensible, llevando al frente.
sobre el casco, el emblema del Anna o
Cuerpo respectivo, y debajo, en el cin
turón de la gorra, el número o hs le
tras iniciales de la correspondiente uní
dad armada o el distintivo de la espe
cial~

Esta prenda se compone, ;.1 exterior,
independientemente de tos ell1bkmas in
dicados., y a más de la vi~ra y barbo
quejo, del plato, del casco form:ldo por
cua.tro piezas y del cinturón. Illtel'Íor
mente lleva su corresporrliente forro. de
hule. y un sudadero, de badana, quedan
do montada '1.. p;orra. sobr~ un aro de
cartón prenJlldo, qu~ 'forma el cinbur6n.
y sostenido ~l vuelQ del plato con un
relleno de huata de algodón, éolncado
entre la tela d~1 mismo y el forro. La
visera será lisa. sin arlornos ni medias
cafias, y llevará una inclinac:6n apro
ximada de unos 45·, en su línea media,
resPecto al plano de la boca. de la
prenda.

El barboquejo será de cuero, con sus
pe~nJtC'S de, mriosmP nW:cria1, y de
igU>al1 ancho QIUoe 1M> correas que lo f or
man, .pudioooo girar lilbremente sobre
los botones doe sus extremas..

no, ..ematando la. cara interna, ase
gurándose el eabe) al espesor de! gé
nero con tres o cuatro puntadas.

Las bcochee ly s'*"~ .irin
bien sujetos en el interior de las te
5lS de la pretina.

Hilosr-Serán de algodón, resistentes
de la tonalidad del tejido y de color
permanente.
Pespsmtes.-~ránde cuatro puntadas

por centímetro, como mínimo.
MarcOlk.-eada pantal6n llevará en

el forro de la pretina, ~obre el cen
tro del lado derecho, mai::arla con
tinta indeleble, la talla a que ¡:.¡:~

tenece, en esta forma: Talla X, an
eha; talla primera, estrecha; ulla
tercerz, ar.cha, etc.

remetido por dentro, cosido y ribe
teado.

Entre la pretina y las pern~ as,
por la parte posterior, se tolerará,
para facilidades de confección, que
lleven' los pantalones \Ina trincha,
constituída por .dos piezas' triangu
lares, cuya mayor dimensión queda
rá horizontalmente, resultando sus
lados menores en la costura trasera,
siempre que su aJotura, no~ de
ocho centímetros.

En las costuras interiores o de 1_
entrepierna y en la parte de la ro
dilla, llevarán ensanchas en la pesta
ña de la hoja trasera, no menores
de cuatro centímetros. La costura de
montura del pantalón llevará ensan
chas, no menores de dos Centímetros
para cada pestaña, debiendo tener
tamihién 1a pret.ÍJI1a y el' forro.- por su's
bordes de las parte posterior doble
Cl'S rem<'tidos, no ·menores de dos
centímetros, para el éaso en que ha
va que ensanchar el pantalón.

La. difere.ntes piezas de esta pren
da eslarán cortadas en la. debida di·
recci"ll1 del terelo, según imponen
t(l~ patrone's res'pectivos,
Lo~ oJnlrs a punto de ojal bien

nniclo, con pre~iIIa en el RI1R'ulo in
terior, estarán hirn remataelos,

Los hotones irán s61ielamente su
jetos al tejielc¡, con hilo fuc'rte, el
cual, despnés dé pasar !\:petidas ve
,es a través del tejido y por lo.
orificios del botón en forma de crU7·.
atará las puntadas arrollándose al·
rededor de las mismas formando cne·

Las restantes dimensiones de cada
talla serán las q\1C imponen tos mode·
los y. patrones respectivO!.

COllfecci611.-La pretina (y la trin
cha si la lleva el pantalón), van fo
rradas con retor, colocadas ambas te
Jas a cantos iguales y remetidos y
con pespnnte al borde.

La abertura anterior llevará inte
riormente, en su lado derecho, una
tira del propio género del pantalón
forrando la parte de los botones; en
el lado izquierdo llevad la corres
pondifnte -tira de ojaJera forrada de
igual modo, y ambas irán cosida.
a peSiPunte 10 mismo que la preti
na a las perneras, llevando el borde
remetido.

Las costuras laterales o exteriores
de las perneras' y las de montura del
pantalón son a costura con pespun
te por encima y sobrehiladas juntas
ambas pestañas y las interiores o de
la entrepierna a costura abierta, yen
do tall1hi"'11 sobrehilada cada pestaña
pur separado. .

Los bolsillos, cuya boca va en las
costuras laterales y a la altura de
la cadl'ra lI'Cva n en aquélla utla vis·
ta illlf'riPr de refuerzo del mismo
tdido (L·l pantalón y una presilla en
l.lll~')()' l"d r<'mos de la abertura.

T.:t~. 11I'1'11('I':lS llevan en la corva
su cm' (··.j''''lClientl: pinza horizontal
para d;'r f"rma y jueg-o a la rodilla
yend" ensilla a costura corri~nte co~
~SIIlt111tl' por encima; por "\1 parte
intl'rior <::I'tán terminadas COIl un do
bladillo de dos centímetros d«' ancho,

en los cocrespondientel~ 7
~ dell ~ derecho, SiObI'it el
que monta. Para su ajuste a la cin
tura lle'Va en la parte posterior dos
ralbillos largos, con una h~iUa en
su telminaciÓll e'l de1 lado izquier
do. En ambos costados tiene sus co
rrespondientes bolsillos.

Caractn1slicas lÜI tejido.-Las mis
mas que para la guerrera de algodón.

Pantalón de !algodón ¡caqui. para fuer- Botones.-De corozo o de pasta, ro-
. .zas tm.on~ !or adect:ado al del uniforme, forma

cazuela, de cuatro crificios y 14 mi-
Descripci6n.r-Es de muslos amplios, límetros de diámetro.

semi-ceñido por debajo de la rodilla Hebilla, corch.:tes y corclletos.-De
ensanchando después un poco para hierro, barnizado en color adecuado.
caer sobre la bota como pantalón or- Forros J' bo/sil/os.-De r~tor, que ten
d;nario; está formado por pretina 1.1- ga las m:smas características que el
ta que cubre el vientre y dos per-, que más adelante se describe para ca
ner~s qu~ van unidas por su parte mis~.s y calzoncillos.
posterior e inferior, dejando una Dimellsi01lt"s.-Esta prenda So·~ contee
abertura por delante, en cuyo lado Ganará en .2.S tallas que se e s¡:¡e'::fi
izquierdo lleva una tira con cuatro can a continuación, cuyas medidas
oja:es y dos broches para abrochar se expresan en centímetros.

P,.r~'.r.-Sedn de aatro punta
das por 'centhnetro como mm;mo.

M'CJI"cado.-Cada pantalóD llenri ~n
el forro de la pretina, sobre el centro
dei lado derecho, mareada con tinta
indeleble, la talla a. que pertenece.
en esta forma: Talla X, ancha; tana
primera, estrecha; talla. tercera, m
cha, etc.
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Gorra de cuartel

Descripci6n.-Está i')rmada por dos
piezas de forma de traaecio isósceles, '
si bien sus bases están cunJ.das de ma
nera q'le la menor resulte <:ntr.:mte y
la mayor, que corresponde a :a boca,
;oea s,,·,;ente. Salvo por es:a part!:, que
está guarnecida interiormente con' t.:na
tira <le: propio género de la gorra pa
r,:¡ servir c,!", sudadero, las dos piezas
ante,j·ichas van ::-osidas e:l taGo su con
torno, quedando evgi¿o por las costu
r '>5. en el pico anteri;)r, un cordoncillo
rojo, formando presilla, en la q·.re se
suspende, mediante una lazada, U:la pe
queña oorla también roja.

La gorra va adornada con una cinta
de color rojo, colocada simétricamente
a ambos costados, paraleh al borde su
perior y a ur.os cinco centímetros del
mismo, excepto en el fr~nte, donde, al
llegar a' cinco centímetros. de la costu
ra anterior, forma un ángulo en cada
costado para venir a unirse ~n pico so
bre dicha costura a cinco centímetros
del oorde inferior; por detrás, al l1e
R'ar la cinta a un centímetro de la cos
tur<l re'fec.tiva, oe diri~e hacia abajo
paralelamente a a<t:lella hasta el borde
de la boca. C('n'1Jkta <1 ~d()rno un !non
tante de la misma cinta dispuesto tram
versaln~ellte sohre la parte central d~

la gorra y cuyos extremos llegan a unir-
. se con la ci nta antes descripta.

La borla está formada por 40 c"rOO
nes de dos cabos cada tino, torci~os a
torzal y compuestos estos cabos del nú
ll1er0S de hí!os suficiente para que cada
cordón tenga milímetro y medio de diá
metro. La longitud de los cordones será
de 3'5 centímetros, medidos desde su
arranque de la cabeza de la borla,'y
esta cabeza se formará con los mismos
cordones convenientemente trenzadol
para que su diámetro mida 13 milíme
tros. De la cabeza partirá un cord6n de
la misma clas.e y gl",reso que los ante·
riores, formando una lazada de ciD
Cl) centímetros de longitud, que serví
. a para sujetar las borla en la presilla
de la gorra.

CARACTERISTICAS

Del tejido...!-Las mismas que se de
tallan ,para el de la guerrera y pan
talonr5 al~odón caqui.

De lo barlo.-Primera materia: Seda
artificial de clase no inferior a la de
signada como de segunda en el comer
cio y tefiida C1'\ Nma.

Peso a la tcmpwtJttWIJ )l humedod
ambienfe.-2'40 gramos y color rojo, de
biendo resistir las pruebas de perma
nencia de tinte en agua frIa clut'al1te
34 han,; en 'roloución de jab6n ~Ianco,

puro y neutro de sosá, en fria, durante
24 h«a" y en bencina durante 24 bo
ras, practicadas e&tas pruebu' en forma
!guaa que para los tejidos de al.od6D
caqui y debiendo tener e4 balo cinco
centlmetros cúbicos de liquido por cada
cinco cordones de 3'S cezK!metroa de

ribete de hule Imiento y Vestuario don<!" 'l"'~ ¡ ,1 de
efectuar sus entregas, el detalle de em
blemas, números, letras y distintivos q~
han de colocar en las gorras, ccn ex
presió:l de las tallas correspondientes.

prendas se C0ns
que se expresan
mP<!:das se jndi-

TALLAS

de! r. ·""'I(lC;miellt(l.----{)O kilogramos en irn:i.tación cuero, y con
en bandas rajadas de dncO centimetros en el camo externo.
de é!"cho por 36 centimd:ros de longi- Del barboqwjo-De1 mismo color
!l:d t'ntre grapas del dinamómetro que la visera, y de cuero ambas ramas
S¿¡C~P( r, cuando se trata de pruebas y pasador.es correspondieutes, sin forro
de tejidos en pieza, y de c:inc:o oenti- de papel ni de tela.
metros de ancho por diez centímetros D~ 'los botones.-De corozo, de pas
de iongi:ud, también entre grapas, cuan- ta o de otra materia ar.áloga, y de igual
do ,se :rá.te de pr.uebas sobre prendas fonna y dimensiones que los del tipo
con.ecc10nadas. pequelío establecido para 1.1 guerrera

!,,"'J:/(:s ,"rr carr:a: )' a,";·es!<1.-En del uniforme de tropa.
peso,. i::fe.r:or ;;1 5 por roo; en longi-I Del forro.~Hule de color avella::a o
!ud, :n!enor al 6 llor 100, y en ancho, café O5Curo, d~ bue!la calidad. Número
mfenor al 4 por 100. ¿·c hiios oor centímetro cuadrado: en

Cm:lidd de poros.-Mínima, SO por urdimbre, -19; en trama, 19. Ligadura:
, roo. tafetán. Peso ¿el decímel~o cuadra50 :

Dis';l,im.lcióll de porosidad al moJar- 2'55 gramos.
se.-~laX¡ma, 80 por 100. La percalina engom<.da será de bu',-

Ca:'c.-idad de absorción por el aguo..- na r:l::C:~:i. '¿e 23 hilos en urdimbre y
Máxima, 300 por 100. I1 hilos en trama por ctntímetro '=~-

Relativas impermeabiHdad al agua, drado, y 5<::J Egadur<::, tafetán.
permeabilidad ,,1 aire y conductibilidad Emblemas, números, letras y d:$t:'lti-
térmica. vos: de metal dorado o b1an;:.o según

Ausenc;a de sustancias tóxkas o irrl· corre'poll::':l.
tantes en los tintes y aprestos. Dimension4'S.-Esus

De la ·¡risrra.-D; color avenana os· trt1:rán en las t... ,las
curo, de alma de cartón fuerte. con a cOl1t;m¡ac"ón. cuyas'
vista de' badana y forro interior de tela can ~n centlmetros.

Para las tallas en que se indican dos: bete del propio tejido, metido en costu
ll1"rj,¡:,·,. ,'<: harún 'la, cOIl,.;trnociones: ra, formando el contorno del vuelo.
dí' n:·¡J<) que corresponda en,la talla I El casco se une con costUN. vuelta al
primco';' dus tercios del númer,) 57 y' cinturón en su parte alta) éste, que es
un terci0 del número 58; en la ul1a de una sola pieza, lleva -unidos 5<US ex
segunda, partes iguales de los d'os nú- -trem05 en La parte posterior a costura
merc., )' ~'n la talla tercera, dos ter. i corriente, quedan(!o perfectamente liso
cios d~l nÍlmero /J4 y un tercio d·el nú- : y adaptado al .aro ?e armadura, incluso
mero 53. . Ipor su canto mferlor, sobrll el que va

I remetido y cosido al sudadero a punto
D1MF.:-ISlOl'ES GENERALES A TODAS LAS' por encima; este suda4ero, también de

TALLAS , una sola pieza, lleva cosidos sus extre
¡mos en la parte posterior.

Diámetro del plato.-Aprox.imado a' El barboquejo se sujetará por sus
la mitad de la medida de cabeza sin extremos a los costados .die la gol't'a me
wlm::.pa,ar lste límite. . <liante grapas metálicas, que al mismo

A llllra d,'l cinlurún.-l5,5 'Centíme-lrolS ' tieTJllPO pasarán por los orificios de los
Visera.-Ancl1o en 5lU línea media" botones.

4S milimetl"'OS; grueso, 3 millmetros;' La visera, bien cemrada, irá mon
longitud por su borde externo, dlespu'és tada I('n la forma acostumbrJda para
.de montada en la gorra, 35 centín¡etros. estas prendas.

Barbo(¡'lIcjo.-Largo total, medido en· El forro de hule cubrirá todo el
tee los taladros de los extremos, 47 cen-plato e itá montado wbre buata de al
tímetros; l()n~tud total de .cada rama, ~odón y con caídas laterales, plegadas,
2S centímetros; ancho, 12 millmetros; de percalina engomada, q~e cubren el
grueso, un milímetro.. resto die la gorra interiormente basta

S1uJadero, - Ancho, 4 centlmetros; as.egurarse debajo del audadero, al boro
grueso, 0'8 milímetros. die d-et1 ci~ur6n,

N,ímcros y letros,-.A.ltura, ao mill. El. emblema quedar! sujeto s61ida-
metros, mente en el C&SCO por NI grapas y del

EmblcflUJS.-:De tamaflo e.deeuado al mismo modo se sujetarán sobre el cin
easco de la gorra t01>re el que van moa· turón 101 nÚln-eros,' letras o diltiatLvol,
tados, asegurandb por dentro IUI .rapa•.
. Cotlfe~cidn.-Las cuatro piezas Que Marcodo,-e.ma gorN. llevará estam-

. forman el casco van unid:a.s entre If a pado coa tinta lM.e~ble, en el rev61 del
coswra corriente, quedando btas di.tri- sudadero, y en su lado derecho, el n6
huidas una al frente, otra en 1& parte mero de la talla y medida correlpoD

. posterior y las dos re·tantes en ~os cos- ~te.
tados. I Los adjldcatarios I01ldtarin direc-

El pilato y casco loe unen coa UD ri- tamente de las Juntas ele A~'Uarte¡a'
.....o" •
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vos ,le refuerzo, la exterior de nueve
clavos y la interior de cinco, espaciado.
de tal modo que abran todo el borde
de aquélllll. También en el tacón ,llevará
otras qos filas de clavos, la exterior de
~ y la interior de ocho, colocados
de tal modo que cubran y defiendan el
borde die .aquél dlesde el punto medio de
su C01t'orllO hasta cubrir la mitad por
la parte de fuera. quedamo la fila
~Xlterior de clavos en, contacto, pero
por pentro, de las estaq:!i1las del alam
brado de las tapas finnes.

Color.-Avellana natural.

DIKERlllONES

~ :.:'.«~~'" :,._.: ~.~:~ . ,.~.". .~r-1~·;t':
has de pennanencia de tinte que se ~xi

gen para los tej i<k>s de al~od6n color
caqui y debiendo tener el ba&o ciEO
centímetros cúbiooi de Üquido por cada
trozo de cinta de 15 centímetros de
largo.

Todas las gorras tendrán 14 ~ntí

metros de altura, y las restant~ di
meas:ones se ajustarán 'a las si¡pñentes

de la! tal1~.s, cuyas medidas se exPre.san el'
prue- , CenLl!Iletros.,

1u'go, sin que ea todas estas pruebas de
ha eanmiar la tonalidad del color de la

- umestra. .
De la cillta.-Primera mal:eria: ~o

d6l) de pcimera~aó y teliido en
rama.

Ligadllra.-Tafetán simpfe.
Númc·r:o de ./o4IIOs.~I8 en urdimb~

por teda el ancho de la cmta y 2~ en
trama por eada centímetro. Est03 hilos
estarán to~cidos a dos cab<,s, melce:
'rizados, tanto en trama como en ur
dimbre, y serán del número 40-

Color.-Rojo, de tono igual al
borla, debier.do resistir todas las

CALIDAD .

TALLAB

C01';CEPTOS

II xx x I1,'\2. 3.
-f-ntr-a-d-a-o-cc-.n-to-rn'-()-d-.-c-a-b-eza.-~!:- ~l-;I-; -;

Cortl! .Y le/l.giil'loa.-Becerro natural
engrasados~ sin defectos y si~ teñir, te
nieooo d cbrte un grueso de dos a tres
milímetros.

Suelas, ta~s dd tacón, alma y ,<:ira.-'
Suela de pnmera caE<iad, qu.: resista
las pruebas ,<¡ue más adelante se dirán.

Ancho de k!. tira.sudadere, cuatro cen-'l Pespuntes.-Serán de cinco ~untadas Palmilla, contl"<J/l_tes y rell~",os fJa-.
tímetros. por centímetro, como mínimo. ra n.if:elar.-iDe Ollero nueVQ,

La cinta será de seis mil.ímetros de Marcado.~ada gorra llevará en su Tiranlillo.-De cinta especial, fuerte,
ancho. , interior, por ,encima del stJÓade-ro, mar-

COllfcrci6¡1.-La gorra se construirá cada con tinta. indeleble, la talla a Q~deaag0d6n. , .
con la tela después de bien mojada y ....rtenece, en esta forma: Talla X, Ta- O;ttts.-Metálicos, barnizwos en co-

,~ lar aV'ellana.
secada a :,1 sombra a fin de' que al usar l1a 2.', 4:tc. . .
esta prenda no sufra contracciones que COf'doMs.-De trencilla de algud6n
infiuirían ~ensihlement(' en la respectiva ¿ust~, 'encerado, de stl<'ción cirC'ttlar de
nleóida de cabeza. Borc:egufea clos miliml.'tros y tne,Eo cié di ·.metro, .

Las dos piezas que c:o~en la . ' ,f!.exibles, con herretes en sus puntas y
gorra nn c,isid:\s a l~SI'\ll\te por den- Drscripción.-Dotas fucrl:,s, de h~rma ! que T<sistan 20 ki:o~r:\II1M al dioom6-
tro y sobuhilada la pestafla, La boca tnrcida y punta redonda y ancha, rons- 1~tro ,Scho:PPt"T' .en 'prohetas de 10 ceno
va a coitura vuelta sobre la tira-suda- tituida. por: . : tllnC'tr<lS de !oU!ntlld <elltr. grapas.
dero y con pespunte al oanto. Dicha tira- Cor/c.-De cuerQ vuelto, ,ron lUna sola i FS!(lqllilfas.-Lns rll'~t:na(bs 2! <"lava
surlarll'ro eSfá co.rtada con forma y con riia,a \'(1' 1:1 caña .por la parte de den- (j.1 ~l tacón y m un;?" al P:~0 srrán
la convl niente curvatura para adaptar- lro, (I)f) costura e11 Ja trasua, l'dorz.a- : de hierro, .de .;,1 ll1;!ín:dros de iongítuti.
se al ¡, '1".. de' I:t h,c~, y lleva su hor- da exteriO'rrii nte cuu 11:.a lira del' de f0rt11:l <1e .C'.lÍ1°, (1 ,ccdón ruadrada
de s::rx:ri.-.r suelto con el canto doblado l11Í5ll1P llIatcri~l, j' tira!ltillo interior. Ea I r:,:1C let'r:! <!M 1l1.¡;ímctr0s <1: :~do en 1:t
haci:1 b :.!;¡ 'L !a gorr¡, .:' c:ii\lo (,m su parte medIa sUt\cpor, abarcando la I el,h·z:>.. ,L3S <!':stt11:ld~.s :d a· alT':lrado ,de
un r:e.,p:,ntt> t,",iia ~: el <:mpc¡n~, !levJ u:la abatur,l . J:¡~ t;:p:'5 firm,?s <kl t,-/':1 [crin (L'

L¡ (::: :. ,Iel ad"rno V;l t,:,;;d:l y ca· prv.bl;; int, riormente de :.Ina !oenJüeta: ¡'i~rr') '<lr:-er~do, sin c?h~z:¡, {l~' Ir) mili·
Slida a I".,p::n:c .ppr ~11i d." h·dc: CDn ti por! ;"Io(>'al ,uva abertura se ~icrra' m' tros rle 'ondtucl, '.e secr.i6'l r6mbic:a,
hijo n,;.,'l'u-r lUNa y c;:>'lui vn,:(,~o IJ'Or I1IccI:;¡!;!,: diez pares d;l "jetes, coloca- ¡CU:::'" d';:', ,,'l"es t :1dr':\n :r..:s por uno
<kntr0 l.,·s extremos de h :::l1la val1 dos c?nvcni,ntemente en ~us bordes y ¡ y nle~io mi:'m( tros.
metid.<,·, ::11 1':S ('wtnrns r :;¡wctivas, ('X- n'partIdos en todasu ex::~nsión, por los ¡ Cl'l71ns d'€' rr!ller::o.-De hierro ace
cepto ks dd montante, quC' qnerlan de- <¡u<: va pa$'l11<!o un cúr<1ún para atar. i 1':1<10 '~¡¡¡:!11;'·lta'h. ,le 1.., lh'lI'lflos de
bajo d< la cin,ta, en donde, n1t1e~en, . f'isl1.'-De doble suela '. ntcriza, qne' f"'~a .'de <cho, l?~ro C0l1 la n1-ez'a un
_ ,Lit ~., dI; e ":'11 ,1,. 1~ ¡,,~r;' .': "'1 la ca- r"!J:.s::¡rá rn tod~ su COII!nrno al ·eL, la i 1'",'" achat~.:lt. v qll-e ,,·ll~:t. e/Jli'O milí-
rlel,U" (11 (S,a cbse d(; prrl1.r1as y eJ hola cna.(!'u {) Cll1<CO n¡'hmetros y col, I n·,.,.\rns ,k ti ·i111.! 1''' ;1": ,":1I1",¡:,:n"nre,

torCld.o. de.. ~us .CO.rdon~s, dehera. hilcerseIf~.cbn rodado'.;, lleva Sil ,~):l:mill¡¡, alma:! ! ','(f.":' 1:t k:',,;~l:d ,!le 'c' ":'1 ,1" l! m:
en 1.. ,." ,. '.1 H.lInada ", '''', '1 " P:t":) vIra p·ara- 1111:011 al corte. v en la parte I hmetros, y su dIámetro, de dos mlllme-
Q~: : l¡~ ;oc d('shagan al~nque se ,amerj:t .'~,,.terior ~2S ta-pa~ 'fa',sels' y una tapa Itn'" ,
la .bar'a e:1 ~1 a,~na fn" v <" 1", r, '.1('f,-1 fi:'mr, :or!>as " nteri7.as, hrtn~oo{) d J1- nilflrlHÍlma.-Los borce!!:ufes se COMo,: t
PUC'; ".' al' . a', aIre.,. . "{>n. que s>.. rá recto y anc.ho, e irá. re- 1tr1t:r:Sn de las tallas Que s~ cit:ln a con-.1
-deH.l()Ij.-,~~;.~n ~e ~.j!!:o.d.on. r"l\'<entell,\ ,:!;¡~';<l<i l)n~ todo su. com.ül:~o 'exterior I tint1aci6n, etlY:l~ dimensiones se expre-'.t

la 1'''',1, l..d antes dl<.\l" v ,le color I Vn n puntera, a cmco ml!¡metros del s~n en ccntlmetros. conslgnán<fose tam-
pern¡.¡¡nll,te. , oorde, Uevar6 la suela .dol filas.de clao hirn. 10i> números del mar<'o respectivo.

_......,----

-
: Lios ';1l11Stru«iones 'para la talla l.' ~erán hace.n.e·~' mita4 del IloÚmerOi.1 '! la otra mitad del. número .~
Pira la wla ~.', dos terciOS del número 41 .t de! ~.- .-
7' _.tercio ,déi número 38, y un _c11;;o n"",....,ro 40..'7 p81'a .~ 18.11a ~', dQ&. t~l"ICiOlS .a~ -0ÚlInelr'Q 3!
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coO el (610 ........,. .. aar~reta te
hiilo ele~ Ael calibre ¡11Únterq J.

JLrwcMo-& el pis(; Uev,uá est.Mt
pado Cada ....tpta.e~ Jl6mero de _
dida COl.T~.

) ,

DIMENSIONES GIDlDALUA TODAS LAS diaDte '- eItaquiUas Jar~:~
TALLAS ttit,u, f.O número no inferior .a ISo y

las ta&lU ,fi.rmIee irán lWamradaS .en
Piso.-Gr~o del conjunto, de 10 todo su contorno por 34 estaquillas cor",

a I2 mi'ímetros, descomlpuesto en la ,si- ta.s, tani>ién ames ~ritas, tdebidamen
guientlo.' forma; ~eso ~io de la sue- te espaciadas.
la, 'de ,cuatro a CUlCO milímetros; grue- AJéJf"cpdo.-.En .el piso y ¡parte \lel en- 0IImiIa
so medio de la é~ue1a, tr~ mi1íme-' franqUe 11e~ cada bOta el lII6aIeN
tros; grueso medio de la Vlra en la de! largo y ancho respecti~ iDtl~~ constituida par 51-
parte no rebajada, de tres .a cuatro mi~ nesú, C1I«PO. tiriI.a • cweUo y ma"
límetros. Alpargatas con pt60 ~!J. 1a'S mistna's.

TacólJ.-Attura total, 25 mi1ímetros Callt'Sú.-Piem - va eol.cada eal'
como mínimo. _ . Descritci6n.--Calzado abierto, cons- parte superioc tk !a prenda., ,entre

ViriJ.-Anchura, 14 milímetros. ltituído por el piso, que )eíonna till hombros, y Ior-.adla por 'dos tapas, ,
Lengiieta.-De un miUmetro de grue- trenzado ,arrollado convoenient~nte 50- terior y eneríoc), entre las que se

.so por 4.5 centimetros de ancho en su bre sí mismo. oon talonera en la tras~ jeta poc .dd;arR y detrás .el cuerpo,
borde superior: ra del pie, más una cara en.la .¡>arre de gando sus extftmo5 a la unión de

COf'dones.-Longitud, 105 centímetros. los dedos; esta clase de alpargatas, co- manga con rete.
Las restantes dimensiones serán las no6ida coo el nombre de .. Valenciana n, . Cue,.1<J"..-Es ~lio y está cons.·

(:orr~pcI'client"s a 10s números indi- en su parte alta va encintada al estilo 00 por dos pi.eg¡¡: ,espaMa 3 (lelant".
cados de~ marco para calzado, en sus corriente, !iejando dos atadores, que EspqJda: Eii:eriu, fonnada ~r pt'
anches dlversos. - arrancan de la talonera, los cuales sir- piez:a casi ~úlat, tableada ro.-

COllfecciqn.---Corte: Sin forrar inte- ven para sujetar la alpargata al pie. Lk- n:<:nterr.eDte 'en su :unión al canesi.
riorme,me y ~e'$lo juI11tO a 'SUs va ,un reftteno en la p1mtera, sobre la Del~: Lioo y abierto por su
bordes libres, a 105 20 Y 25 milImetrOl mencionad;¡ Qara, 'y un cordoncillo en anterior, de-'e el cuello hasta ~erca
del m:smo; las dos piezas del corte d borde .suvrior de la misma, que la la cintura, en cuya abert1,tra lle
irán con"enienment.e rebajadas e. su une con la cinta. . todo a lo largo, en el lado izqai
unión, Que se efectuará por medio de Cof.of'.-lDel. piso blanco-calia natural. un jaretón. pechera Que monta .s
tres pt'spunt~s paralelos. La uni6n al De la lona: blanco. el lado .derlec&o, cuyo borde 'Va d
-=orte de la tira derefue~1JO trasera y De las dnta-s: negro. dillado. S~ dicha cartera van

. del tirantillo exterior se efectuará tam- De D ta~ra: 'bla.nco. ojales, qUe abrochan ,en sus corres
"ién por t!"eS ¡>~1luntes .paralelos en Del hilo. carrereta, refuoerzoo y cor- dientes botoc'Rs, c"'¡dos sobre el •
'Cada 'ano. desde ¡a mij¡ad de la tin doncillo; b1<lnco. c!ered1o y comenientemente espacia
hasta el borde superior, dando la vuel- TWil1a d~I cut'llo..-Pieza estrecha .
4a al canto. IY por do~ pest>un~es 'para- CALIDAD lela doble, Q~ va en el escote del c.e-
ll~ks el1 cada lac1<>, desde la mit..'«i de \lo para sujeción del c~1\o postizo; Urn
d!c!la ph:'a tr;tsera hasta ,abaj'o. 'IllteJ D.:l piso.-Cáliamo canal, dlel país, de un bot6n en el centro de su .parte ,....
'l'lormcnt,', la .punta y la .taJ.ol1'era lIe- clas~ su-poer:or, sin t>Ul~ment.u. terior y un oja' en cada uno de ...
wan, re~:>:ctivamente, el tope y el CO:1.- De, la talonera: tejioo' tupido. con ex,tremo~, para ,su derre medíante'"
Jt~afllc~f". inj'l'1'tados (;-ll su rg.pesor m=- tramá de hilo' de algod6n y urdimbre de pas.ndor.
,Hante la, conrespondient'es incisiones, hilo de cáliamo. M(]IlfP.I-De una. pieza, amplias. GPD
e:l las r¡ue han de resultar perfcctamen- De la cara de la pa'l'te de los dedos. pulio cosido y unidas al cuerpo en le
tle inl":,i¡ios a.L/udlos ekmentos sin pre- lona de a.l~odón .a ciooo .cabos. sisa; van abiertas por su parte i~(lda"
sentar resal!\: alguno y quedando bien llelas cintas: &e la llamada grani~o rn un pequeño espac:o, y re-foOrza"
pcg;¡c!o y sujeto el corte sobre eUol, 51.l'f)e>ríor. COn una cartera 'sobrepuesta, en 'la 1*'-

. La Icll[,¡¡"ta o .portez\1>ela arranca el s- Del refuerzo dc~ ,kJpe ck la cara; te exte-riOt', la .cual, hacia su mitad. la.
.-te ~1 '''..,,1)·':ne, al que está cosida ,por hilo de cáflamo. . va un oj~l en el ,ue se abrocha su ...
med;o de, r,los pespuntes paralelos situados Del cordoncillo <fel borde< &'t la oara: rre5~nre botoo ,colocado ¡en -el l.,
.a cuatr') ~ili1l)'ef'r0s, pr6xir.;ame,nte. de -le a1god6n. . rJe dentro, que Ya dobladillado. Los ,..
Iflond~ <: .... 7.,1 1<1 abertu~~. v ":~::¡rA. ños son rectos, abiertos y llevan, ¡HIíIftI
¡::onvI .:"'¡ , ll11nte rebajada pr;r esta par- DIUENSIONES ~U cierre, un ojal en el lado externo-y
,te o:: .. ;, ro" h'wa d.1ñi1 al pif'o <u corre5lpOndknte botoo en d Olliro

Pisfl -Va unirlo 'a.l cort(' méd';ant" Se confeccionarán en las tallaR qul' l:J.~ po.r loa put-e de fuera..
.la "ira; (\sta SIC llne por todo su bor<'~ O\~ especifican a continuaci6n, cuyas me· Colnr.-B1anco crema o Cf'udo l1atural.
inter;",:- a: corte y palmilla. con costu.ra rl~das ,o la1'~O de p1a.nta éorres.pondien- eblídad.-De la lIela:
que iJllc:la "culta. a 'exceo¡Jc1ón de la' '~ie~ se expresan en centfmetra,s.· Primera ffl!/teria: AI1gorlÓJl limpio, _
~rt(' rr,rre~p'rmrlien,te al tacón que s-e mezcla de otras fibras ni materias ••
unirá c(1'~ido con ,~r,apas. y fn' toc1<> Sil -,-', ,. ,.., trali8ll.
contÚ1l'I10 c;<t-erior (in.c1uSlO T>Of 1!l ":lrt,. T~ .~~ .: -.2...., _~ --=:..- Tejido: Crudo, bien 'hilaPlO y to....•
corres!,I'Jndlentc ai ta.o6on) va C'oRitia al \1edldM... SD 29 28 2'7 26, eto, sin 'carga, 'apresto, manchas, n~
'piso (fi el' hendido inferior de la suela h1 e-scar.abajOl.
,e! ~UI'. C1u-eoo-rá bien \pegado en la part~ LigadurtJ: Tafoetáa1 sitn\rAe.
VISIble. Entre la palmitta y. la entretue- nIMENSIons GENEIULltS A'TODAS LAS N tÍnr¡ero d, hilos en cefltímetro: Ur-

I Ja vacc)!ocada. en 1& patte dtl enf-ran- TALLAS dimbre -de 21 a 23; trama, de 21 a •.
Que. el alma. óe una soJa, t)iell8-. ~ ~n el . Peso ehl flletr'f) ·C1«Jd"iMo, en estiitlo
ot~("6n yen I~ tylantla, lOa, ..lIenOl, para An<:bo .de piso: 8ct mí1ímetros. , ",equed(Jt/: 175 a 195 gra~. "
Dlv~br, t:lltWtl'n,ele una sola pieza. Ancho ~·1a.lbn.a de La eara. Ileen~ Rcsisten.cios mén;"nas (J le tcmp~,."

Til'<!'ltlir(o.-Será largo ~' ir' unido al tlmetrOl. , 1'a y h~dad amblente c» 'el m,of1JMllo
torle ce:n pespunte, que cubrfri el ré- A~ho de. la. cinta.: :11 mitfmetrc.. ' del recO"CCfflWHtO:' U,m.imbroe, '45 ..

J ,fuerzo t'xl,r¡-Í(,r de la oostura <te 111 bota Loc1.gitud de cida uno die .lo., atado~ ,qraIt\Of: tratlta, 40 kilogramos. ·(Té.....
y ('()~irl" eón lo. de luJeelÓD 'de '&ee. re.: 10 centímetrol. , , no ml'dio de cinco pruebas en ba." ,

. Coslflras.-Pt-.punte del corte: Coa AUWa de la .talonera: 65 ml1tmétro.. rajada~ <\t cinoo ~nt¡m(ltros de a~
,bllo fuc'r11e de lino, color avoell..ana, con Lu restantlfa dírnoenlÍcmea de c:ada'-U- flor diez de 'onlotit.~d entre ¡rapas le1 '
.cInco punmdu poi;' oentÚMtro., lila soerán Lais que 'ifl1&)Ooenb ntodélot din.",n6metf'O Schopper.) " ,

U»itSn, del piso.-coa ~abo de .cáft~morCtlpectiV(>l. ' "."..,' PJ,.did4 desPués de un. "ICl'UtJdo, ..
~n,cetad~ CJ 1,ino encolado, c:btleSo~. • " C~onficci.6n:.-m. ¡pi'lO ~lltó .~ cO&e~ sofud6/tdc agua' jaQ()M1IP id t Po"'íáO:
do,'a dos $=aboos, COl1¡:1oe punta•• por. &.ra del mismo úftamo, a;:bUe de- 42 ,En pero, linf.eriOll" a1 c1ocO por 100;.•
,~fmtetrpa. '.,' PI!tl,tojI la medida •• t6~,y longi!ud ~ttior.al, 6 1lOl" 100.: en-:,
Rec.~~,;."!IJ~j1,,.~Lu.~faf- '046 '"untOl Iá ~ida &1~.~. cbo•.J,nfenor al cmoo·»ot-roo.. ' ,'¿-

U. se unutii a la tnela 'y _traUeIi1ilt~' t.a caray·~· USo.. ·etth ,UMtata BOIOft#I.-De chilla, '-dot'~l}ri~,_
',.oJ
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planos, de diez miUmetros de diimettoIcl~e~ las c!1iC?' talla ~i"'~s,
y sin nbabas ni estr"'. cayas medidu 'prindpala se apraaa

Dilnt>fuio1tes.-w camisas se CODfec- en oe~.

) ITOlu A.cboI larlte A_cilio del Ancbe de

TA- Cuello largo \ de de I yuels de manll:_
U.AS Total manitas pe~bo 1 abajo espalda (sisa)

_¡_-:_I_I__-
XX I ;¿ 94 bO 122 138 ~ 57

X '40 91 59 114 ljO 42 54
l.'! 39 8t~ 57 114 1.;() 42 &4
2.' IS 84 55 114 130 42 54
3.' 31 82 53 11413J 40 54

TaDdo len los boxdes de dicha abértura
UD .refuerzo de J'a .misma. teú., cotido
oeo Po partJé exIlerior; iguales refaerzos,
sobrepuestos y de forma de cuchillos,
lkvará es. prenda 'eD la trasera. :Por
detrás osu castura 1JIO.Sterior deja 'WJa
¡bertura. .
CoI01'.-Blanco-cr~ o crudG natu

ral.
·Caliáad.-De la tela: La misma em

ploeGúa ,para confección die· camisas.
Dotolf.Cs.-De cltina. de dos orificl<>s,

v de 14 a "15 milímetros d.e diámetro.
. Dim.'nsi.oncs.-Los calzoncillos se con
i eccJoOO rán en LaiS cinco tallas siguíen
tC's.:uyas medidas se expresan en cen
tímetros.

DIM.E~SIONES GEJ'ntRALES A TODAS LAS
TALLAS

q TALLAS

'MEDIDAS .:,¡¡lr!~i'i
lal ¡¡O totol por el costado•.•..•. , 7 64 62 60 58
E!!llepierno ,,/34 31 30 lB 26
Cintura (contorno).,. 88.8884 80
Ancbo total ala aUurade la cmZ'1~ 71¡71 70 68
Urlt0 desde .la cruz al borde su

pellor de la pretilla, por delante... 7 36,35 34 33 .
Idem, Id., id, por detris... '... .... 8 41

1
146 .. 43

8<icas de 'as perneras (contorno).. 54 54 52 50
,

Al1Cbo de pretina: Por delante, Xl
Qentímetros; por detrás, cintoqentime·
tros.

Dobladillo de las bocas de las perne
MS: ,Ancho, de dos a 'trelS centímetros.

lVfuoerzo de la abertura posterior:
Ancho, s<'Ís centimetros.

Refuerzo .exterior de la abertura 'de
lail1tua, medido ¡en la ¡:ostura de la
cruz: AnclJo total, de 10 a 12 centí·
~'tros. '

Refuerzo de la trasera del calzoncillo,
medido 'Cn la costura de la cruz: Ancho
t<>tal, de 2'2 a 24 oentímets:os..

Abertura poa~rjor: Lar~o total, ,de
TI a 13 oentlmetros, medido 1óesde tl
borde >superior de la pretina.

Las ~oestalntles dñmensiones de.cada .ta
Descripción. - Están 'formados por lla ,s.e,rán ~s que 'i~nen los modelos

pretina y dos perneras" Y 90n de 1015 de- y patrones 1"eB~ivos.
n01Tlil1lld<)s ~rtos. ' Con!ección.-T'odos los refuerzos van

PrC'tiH4.-La constituyen dos pieza~ sobre¡>ues-tos,,con 10l!l cantos remetidos.
de igual forma, 'algo alargadas y mú 'La. boca de las perneras va dobladi-
andlas por tlI'I'O de ~ua, t'xtremos, qU(;, lIada. , '
("orrespoqde a la parte delallltera de .la Ambas abertUTa~, anterior y posterIor,
prenda; estu piezas IOn de tela dj)ble llevado una ,fuerte .presilLa en .u 'de-
y suj ctan entre ambas tapas, por el rtle. '
hord-e inferior de 1a pr'etina, Ja per,nera, COltlIrlU.-La del cierre y de unión
reipoectiva. Para .u tÍ/erre llevan d.e1an· .. de las .perneras, ;a costura IlObrecarga
te tres hotones dIspuestos' en fila ver-' da.
líeal, y a distancias igualu; y Sus ojales Los cantos de 1a pretina 'y 'de la
corl"cspondientes, 'Para abrodlar, sobre abertura anterior :t .pos.teorlor III costura
Ja deroecha; !pOr detru .q\lcda lUDa aber- vuelta con pespunte por encim.. .
~ura vertieal, 'emrelot extremos poi- L.u nstante1J ~uras a pet1)Unte.
terlorq ¡de Ja. prtdNl...que lietmioa.n len Ojal. y ab,rlf4"a ojatoda.-A punto
'\11 ~r.res.pondientes "'~~os prOVlllOl, de ojal, 'blen ,mIdo, co!' 'pl"etÜla •
de 0,.1, ,.los eua\les lae cruzan por una ambos ánvu·l~, es~ndo b1en"rema.tados.
ebertttra ojalada, ,rac1l/ca4& len ..t deJ 'Bottmll.:-Loa boton~. IrAn sóHdamen
"adio 1zqultrdo, abrochando ,por .fuera te sujetotl &,1 ~jióo, oon, bi1.o 'fuerte, e'1
en los, botooea 1I11e Ueva 1& ,pretina. • cual, despu6s de p&tar repe.tidu veces

PlntfflU.-Son, df una 'pie.., '~rmi. a tra"'s de aqu6l y por 10' orificios ~el
..n4ó ~r tu 'PU'te InJ«lor .en un do- botón. ..tari tu puntada, arrollá1tdo1oe ,
bladlllO. Por 'de-Ian'te presentaD 'abertura alrededor de tas mlsrraa, ,formando ~ue· .
corrida c1t.dte1la opr"- ~ta' ciDQO no, rematando 'ell la eau intel'JllloUe- ,
cflldmettos· 4e fa cruio u~·,se las ~ndoee el cabo al .npeIIor ele la tela,
'ClC!Itt\iru interioríee de li. pernu.u, U.COD tre ".cuMro~.

El la.rgo tota.! se tomará por la es
palda desde la costura ¡<le1 cuello, y el
largo de mangas ge tomará sin contar
¡el ~uñ(¡.

Las de las uniones del delantero con
La espaMa y' las. de ilas mangas y pe
gadura de éstas al cuerpo, a costura
sobrecargada. .

Se .to!,erará para fiacilidades tie cor.
DIlIENSlONES GENERALES A TODAS LAS ,ilección que la manga lleVle nesga, s~m-

, TAI.LAS pre que el ancho máximo de ésta no
Hegue a alcanzar 'la lcuart.'a cpa.rtt .del

Abertura del delantero: largo, 3S a ancho de aquellas en 'la sisa; en este
40 centímetros. ¡e,aSQ una de las costura'S arrancará d:
. Jaretón de pechera: largo, die 4J a 46 la axila, quedando 'la otra por detrás
ttntm.etros; .ancho, cuatro o:-ntimetros. d~l brazo. .

Abertura de las mangas desde el can- Ojales:' A punto de ojal, bien unido.
to del 'Pullo: lar,o, de 12 a-14 ceotime- oon presilla en ambos ángulos, estan-
tros. do bien rematados.

Pufto: altúra, cuatro centim,etrOl. 8nton.cs.-Los boton~s .irán ,equidis-
Tirilla del cuello: altura, de 20 a 2So tantes, sujW>s a·l tejido oon hilo fue,rbe,

milímetros. .el cual, ode~ués de pasar ríepet¡idas ~-
Las restantes dimensiones de cada ta- ces g¡ trQ~ de aquél y·por 105 orificios

na serán las que imponen los modelos del botón, a.tará las puntadas arrollán
y patrones respectivos. oose aJ~dedor de Las mismas, 'forman-

COn!uetón.-EI delantero y loa espalo' do cuello, rematando en la cara interna,
da van unidos len ambos ,costados; de- asegurándos.é fl cabo al ~spesor de la
jando abierta nat>;¡ralmffite (o sea sin, tela con ,tr'l's '0 C1lat\ro puntadas.
,forma), la extr.emidad inferior de estas l-li1os.-S.eráIT de a!~ón resistentes.
costuras en una extensión de 16 a 18 Pl'sl>untes.-Serán de 'Seis 'Puntadas
centímetros. Los bordes' del f.aMón es- oor centímt'tro. como mlnimo.
tán dobladillados. . Cada una de estas prem-as se presen-

La espalda, en su parte central supe- ta'rá con su cor,tespondiente p3lS9dor de
rior, u,evará una ta'bla de seis centíme- a<:"Cro 'Puesto y con kl maTCl de la talla
toros 'de an~ :1 die moclo que embeba ,respectWa,.en 'la parte media dlel caneo
otros tseis qentím'tros,'y las bocas ele 5Ú, por denmo.·
Iras mangas irán ~onveni:e.n.ternent.e{runo
éidl'S, ,en, su OO16n .aJ pufio rewectivo,
al que se sujetan cosidas a pe&¡>unte en·
tre la ldob\oe te:a dfel mismo, dejando
una abertura lateralmente que en su

, cierre superior lI~va una presilla de re
fuerzo.

Los pufios son de doble tela y van re·
matados' 11 doblez en 50~ boroe extemo
yl á cantos igua.les lateralmente: todos
con pespunt~ a.l canto y con otro Ion-
¡iludinal a la altura de los oja'es que
vab en tos extremos de la. parte de
fuer.. pare abr<lChár los <:.o'rre~en-
tes botones 'del lado opuesto., ,

El jaretón de pechera, que guarnece
J.. ,abertura- del delantero, es postizo i
~nn~na por su extremo inferior en
pico de, venda, yendo tobrepuesto y a
eostara vuelta, con pietplÍnte llar enci·
ma; lruaImente 'J)Ordentl'Q va la tira
refuerzo del forro de1 lado' de los ha-
tones. •

En . la parte posterior de la tlrllla
del euellc> ., exterlormen~ lleva tUn
bot6n \dosido len ,u pumo' medio.
. COlltWd.f.......x.a, ele unión (k la tirilla

cW Cuello -=00 el c:ane&(l '1 antbu pl'.:
.... con .1 cuetl:po, a ~e. 'C01te.ndo
la ,Ieai" ~ot ,_r:e .1St doI tela•
• ,la Juferlor. , ;, ; I
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Chaleco de abrig." •

D,~H.-Sd • ~ de es
~ote bastante cerrado, ~ntegrado por es·
pa]dali'sa y delanteros. que cruzan so
bre el pecho, 109 cuales. cerca de sus
pordes laterales, lkvan seis ojales que
corresponden a igual cúmero de botones
colocados en fila verti<:al a 11:!0 y otro
lado, coo objeto de poder abrochar esta
.prenda indistintamente a derechas o a
izquierdas; ambos delanteros llevan un
bolsillo, colocado a la altura carrespon
diente entre el segundo y tercer botón;
en la parte inferior de la c.ostura de los
-de!=teros '<TU 1a ~lda, qU'eda una
abertura de ocho centímetros ,de longi
tOO-

Color.--Gris obscuro.
Calidad de tcjido.-Bayeta,
Primera materia.-Lana, sin mezcla

de libras extrafias.
Lig-adura: tafetán. ,
Nfunero de hilos por centímetro: ur

dimbre. 13; trama, 11.
Peso mínimo del ~tro cuadra40 a

sequedad: 370 gramos. .
Resistencias' mínimas a la. temperatu·

ra y humedad ad>iente en el momeuto
del reconociminto: urdimbre, 22 kilo
gramos; trama, 15 kilogramos. (T&ad
no medio de cinco. pruebas en bandaji
rajadM de S pot 10 centímetros entre
grapas de-l dinamómetro Sc~pper).

Estiramiartos mínimos; urdimbre, fOIO
milímetros; trama, 40 milf~ros.

Ca/i.dad del forro.-De retor, que ten
.ga las mismas car,acterísticas que el
exigido para camisas y calronemos.

Botones.-De hueso, de tamalo co
rriente y de dos orificios.

DñnensiontS.-Se confeccionará esta
.prenda, en 1::Is cinco 'tallas qne a conti
nuacioo se especifican, a las que eoiTe..
pon.len las medi.da~ en centímetros, que
se detallan.

Hilos.-5erán de a1Iod6o. resiatenta.
PesPtmltl.~rfm • eeis Pautadas

por centimetro, como mlnimo.
Cada prenda se presentará ~on la mar

ca de la talla respec:tM, ldn la pre
tina.

Cuello para c:amisa,

Descripci6n.--eueUo postizo, 'VUelto,
de forma marinera, con pie de cu~

110. Este, tanto en su parte posterior
como en los extremos anteriores, lle
vará los correspondientes ojales para
su sujecIón a la camisa.

Color.-Blanco.

CALIDAD

Vista.-De piqu~ de algodón, que ten
gil por 10 menos 41 hilos en u'rdim
bre y 36 en trama por. cen timetro, y
un peso, por metro O"Jadrado, de 186
gramos a sequedad.

Pie de C1Ullo 3' lapa inferior-De tela
de algodón que tenglf, por 10 menos.
23 hilos en urdimbre y 23 hilos en
tral11a por centímetro, y un peso, por
metro cuadrado, de 130 gramos a: se
quedad.

Ent,.tttlos.-De tela de algod6n, fuer
te y sin carga, que tenga, por lo me
nos, de 22 hilos en urdimbre y 16 \tilos
en trama por centímetro, y un peso,
por metro cuadrado, de 120 8t'J1Dos
a sequedad.

Dimmsiones.-.5e coafeccionariD de
las tallas que. se especifican' a 'con·
tlnuación, a las que corresponden los
tamaños en centímetros. ~ue se de
tallan.

TallaS·····lxxl X 1 J.' I 2.' ,. 3.-

Tamallo.... ~ ;- .---;- -;;- -;-

plMENSJONES GENEIlALES A TODAS u.a
TALLAS

n6mero correspondiente marcado en el
interior.

Toalla

Deltri/JCi6fs.-De forma reeta.asuIar,
sin flecos, con jaretó::l en los lados
menores y siendo las mayores las
orillas de fábrica del tejido; éste pre
senta grano por el anverso en casi
toda la extensión, excepto los jare
tones, que son de tejido' liso, asi co
mo las franjas transversales que lle
va próximas a sus extremos, siendo
preferible carezcan en esta parte de
cenefas de color.

Color.-J3.lanco; las cenefas, de lle
varlas, en cualquier color de los em
!plead~s industrialmente a este fin, pe
$0 d-e tintado Permanente.

C41idad.-Primera materia: Algodón
puro ;, limpio.

Tejido: Granito.
Ligadura: De la parte d~ grano,

peculiar del' granito; de las partes
lisas, tafetán. '

Reducción (hilos por cenHmetro):
,urdimbre, 24; trama, 20.

Resistencias minimas a la tempe
.ratura y hum~a<1, ambiente en el
momento del reconocimiento: urdim
bre, So kilógramos; trama, 68 kil6
gramos.

Sobre probetas de tejido de gra
no, en toda su extensión y de cin
co centímetros de ancho por diez
centlmetros de longitud, entre grao
pas, y término medio de cinco prue
bas (dinaomómetro Schopper).
. Peso mínimo a sequ~ de la toalla
confeccionada: 127 gramos.

DimnJ.rionlS.-Totales de b toalla
confeccionada: longitud, 140 centíme
tros; ancho. 45 centímetros-

Del jaret6n: anchura, 25 milimetroe.
CO,nfecci6n.-Tamafto de la purItIada,

S PU11tadaS por centímetro, como mim·
mo.

Pafiuel0 TALLAS Lar¡o de P hespaJda ec e CIntura

"
51
49
4.7
45
a

53
51
49
4.7
4.5

DIJlINSlONES COIrUNES PARA TODAS Uf
TALLAS

Pj¡ de cuello: en la parte poste- Descri{1cidn.-De forma cuadrada y ,---- ---
rior, 35 milímetro; en sus extremo., con dobladillos en todos' sus lados. . , M
18 mi\1metros. Colo,..-Blanco, Coa d1'bujo variado de ~. :
'Vuelta del 'cuello: por detris, SS cenefas, a cuadros, etc. 2,. 58

milímetros; por delante o caída, 65 mi· Calidad~-Primera materia: algodón, ,3.-· 56
Iimetros. . sin mezcla de otras fíbras ni mate- _....; ~_.....;----

Las restantes dimensiones de ca4a rias extral'ias.· '
talla, serán las' que imponen los mo- Ligadura: tafetán.
delos y patrones rcspectivOl. Númerb de hilos por centfmetro:

Confecci6n.-Tarrto el pie de cuello urdimbre, de '28 a' 30; trama, dé ,24
como la tapa, llevarán sus correspon- a 30. ' . ~l ,bolsillo: alto, n, centfmetrot;
dientes entretelas. " Resistencias mínimas a la té'mpera- ¡¡,\1(.hb, la centím~roe.

La vista del cuello presentará et ra- tura y lvJmedad ambiente en el momento' Del. forro: ancho, 12 centfmetroe.
yado del dibujo del piqué'en direcci6n del reconocimiento Jprobttas·de S por 10 Las ·restantetctitnensiones de cada ta';'

normal al doblez de aquél. centímetros). Término medio de cin- lIa ter"n Iu que imponen lo. modelOl
CoII.mu.-De 101 c:añtot o bordea U. co prueba": urdimbre. ¡O kitó¡ramo.; y patronea reapectlvos.

brll' de la tapa, a p~spunte 'vuelto, coa, tram.., 2S kUó¡ramol.\ . Confecci6tt.•....Espalda 'Y delantero.,
otro pespunte por enclma paralelo a Peso mlnimo del palluelo " I~~ emerilOl.. " "
10. bordes, a cinco millmt'tro.'de 'sto.. dad: 22 ¡raIllOl. , " . BoltllJos: de parche, .rectarwuta_-

'Del doblez de1 cuello: a ~te Pérdidas' ínbimu por e....a '7 1.01' redoa6eacSol '7 lio earter& ..
Y vuelto. apresto: en pelO, el 4 por roo;' ert c!erre. ... . , '
~el pLe del cuello: a pespunte Por lonaltqd, el 6 por 100; eo aQCbu. ForrO: le lIew.o 101 cWaoterot, .. 1.

encama. ra, el .5 por 100. pu-te delcnaee, por ckotro; el ftttlo,.
OJol,I.-cort&dot eá 1a clfftccMD. .. ,DiMmlioMs.-Del pcftuelo' confe«:fc>.;. ia lK'endaft • forrar. "

-8itt.tdinal y ~echos apUnto ~ oJJ!I nado sin lavar: 45 eeotl~ de Uni6n de piezas: a costu.raabi~ '1
aPt'etado y bien acabado. . ,)ado, ' ., ',,~tf'ada PO' .~ tioi"de•• , ' 1 ..

. P~'I'-SerAo. de ocho ,... .CM/~c0tt.~,~ e... o bordel Ubl'et: _~ .......
por tentfmetro, como mfniDlo. . i,' .~~~nol 101, 'bor.dt,'~, «*i',c teI,'~.,"• hada &tró- '1 ~'éoo -. .-

c,íl.d~ cudlo le ~relent&ri cqd', ~t,·te~e .Iel. ·fUIltad8!'~I''Í'D.~' dobk' petpállte¡ :~ 't*ne t~·,.
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Se compo.ne, d~ cintur6n,. tahaH, dos
cartUICbera.s y t1I11 jU<:iQ de tírantel, cu
yos dementol se desoriboo lL c<lntinua
ci6n, yendo pasada15 ~ iOllrtl.llCheral en
el cinturón Úe mcx10 que qUoOlleal a arJ1o"
bos 1.a,Ü<J¡s de la chaipa de' cierre; et
ta41ai1i va i8\la.lmente pasado en el dn-;
turoo, queóalldo al costado izquierdo 1:;
~s ga,ndws teormina.tes 'de low tire.ntel:,
ooa vez iCol<llcados ésotO/l conveniJent~e-ol.mente soI;tIre 1<J\S hod>ros, se engar
ea- 'oorre'SPOnd~~, a,niJ1u de ,.
eartldW~.

Gorras de plato para l~S tropas del
Servicio de Aviaci6n. '"

Dcscripci611.-De la misma tela y co
lor 'de 'la guetrrera, con visera y bar
OOquoejo de cuero' negro y de forma
igual1 ·a la reglamentaria ~ra el resto
del Ejérdto.

J..<lS doetal1e~ de \:onfecd6t-l y dimen
siones serán los mi'Smos que g,e' deta
llan al <:\~S'Cr¡bir la citada gorra.

'Todia.w las gO\"ll"as lleva.rán el emble
ma de Aviación regtamemario. .

J ;
'Correaje 'para" lal t:oopa8 del Sern.cio

de Aviación

,'o,

Cuchara

. Tenedor

DIMENSIONES

.Cinturón de cuero, sin claapll.

Del dntur6n: loogitud, 107 centíme
tros; anaho, 4 centímetros; grueso, ..
mi'límetros.

De la pieza de broche: lat"l-o total,
54 milímebro&; anclto total, :» miJime-
tros; grU"eSl(), :2 mid4metros. .

Confecci6n.-La correa con 10& can
t~ 1ujados. El ex~o doblado tobre
~i mismo, que sujeta la 'pieza de bro
che, 'va a~rado mediante tra rema
ches tubulafes cti5!puestGs en' IHnea al
&II1clto de la correa y p:er~~te ~-
madlados. .

l1os, dos botones a1 talle y abertura
centrall. Las maDgU oon vuelta de pico ,
y. bs hombrenIJS, del mi.smo ~o,
forma trapecial, punta redonda y 'lÚ.Íe
tas con un botón. Los botones de 90atÓD
dornOO con el ~lenJa¡ die Aviadóil' tro
que1ado.

El cahón, del mismo tejido -y color
~ la guerrera, e~ l>oni>ac1K>,de la for
ma clásica de los llaJll3dos bre«hes.

La pdiaifia, también de la misma. te'1a
y rolor que la guerrera, irá ajustada
a r,a forma de la pierna en toda su ex
tensión ha!>-ta la pa¡rte del em;peine del
pi'e, ooooe tomará la forma de éste
igula. que unos 'bctines. Se Jogra,rn su

Descripci6n. - De forma corriente, s-lÜoción por UIla trabilla quepa.sará
con cuatro púas y maDgo iiso .con su - por debajo de la bata, estando esta tra
extremo ,redo.ilgeado y txldos - sU!>- bor-' billa formada por kl prok>ng~ión.de
des matados. la tela <kit botín, ~n la parte I1ltuíOJr,

Color.--.Brillo peculiar del estafio. Y al exterior va unida. a- otra tira de
CaTida<!.-De 'hierro, con doble baiío la misma tela con hebidla sujeta al bor-

dc estaño. de de la po.iaina, la que se ajusta. a la
Di;n("llsictlol's.-LongitUi .rota&. de 16 pantorrilla mediante seis botones de

cel1tÍmettos a 18' andlura de la entra- pasta, cegU"os, ,con !>.U& correspondientes
da, 20 mi1ímetro~. -' ojalés. .

Fabricaci6n. -'Rdorzada, 'sin <tefe<:- Catid<ld.r-iEJ k-jido de algodón, para
tos; baño uní,forme y abti1lantado. la guerrera, caIlzón y polaina tendrá,

saI1vo el oo1<>r, lJas mismas caoracterfsti
cas exigídals para el 'del unifomne co

'lor caqui que se d09Cribe anterioBnetl-
Descripcióll.-Correa coo la 'jor' abri- te y el color deberá resistk la.s mismas

lIantada. en L, cara exterior. lJ1eva qna 'pruebas die permanencia de tinte que 6'e

picza oe broche sujeta en uno de sus e);1gw1 tpa.ra le' del unifonn.e citado.
cxtTemP5, doblado ilacia dentlro, y.el Confecci6n JI dilUlI-S'ÍOnes.-Se exigí
otro extremo termina en punta, sin ta- ran los. mismos detalles de confección
ladras, para adolll;tarse a la ch3(pa del q~ para las guerrel"ll;'5 y panta.1'~mOll ~1
cierre. . unlfo-rrne collor caquI y la' dlmeJlSlo-

Colnr........D~1 cinturón, ave-llana. natu- nes generaks de las di'stintas tallas ~-
raJ!. De la p:eza de' broche, dorado. rún también Jas misanas, !>-alvo aquellas
CaTidaá.~Dcl cinturón, de ooero na- variaci<:nes detormi nada s por la dife

tural, no engralSado, sin defectos, resis- rente fcmla c.e estas prendas con re
tente .a la f1('xión y sin teñi·r. De qa laci6n a aquéllas.
piC7..a Oc breche: de metal dorado. .MaJrcado.--Cada prenda llevará se-

'fi;:!;:<ia, -en el mbffio sitio y forma que
sus sin'liaarcs c:cJ uniforme color caqui,
la taala a que pertetrece.

Descripci6tf.-iDe fOnDA oorriente y
mango .Hso, con S1:l extremo redoodeado
y todos sus bordes matad06'.

Color.--J3rillo peculiu del estalio.
Calidod.-De hierro, con doble bafio

de estaño.
.z:mnenSÜJnes.....,Loogitud total: de 16

centímetros a 18; capacidad total, 14
mi14.metros.

FabrkaciólI.. -\Reforzada, sin defec
tos; baño uniforme y abrillantado.

Ceñidor

D1MENSIONES

Dcscnpcióll.-De cuero, con 18 flor
abrillantada en la cara. exterior, pro
vi9to de hebilla ~tá1ka 'sujeta en 'uno
de S1.'1S '{'xlremos doblado hacia dtentro
en una e.:'((e.miÓl1 de tres centí¡netros y
con costura en ·Ia. que van 'unidas una
za,pa-tiUa 'protectora de' cuero 'por Ja
parte interior. 'y por fuera un puente
fijo, también de cuero, ,para pa.s.a.r, una
vez hebilladQ, el extremo opueS>1:O de
la correa o punta1. el cu;tl 6'e estrecha,
en una extensión longitudinal de 'cinco
cel1t~tros, cn disminución progresiva.
hasta tcrnlinar ea .punta cortada de 15
mmmetrO/l de ,a.ncl1ura, llevando 'en su
pau-te centra.l cinco tlll1adros, equidistan
tes para abrocharse en ~a hebilla. Pa
sada en la correa y !Suelta, a mado de
corredera, lleva una vaguiUa de cuero
para sujeción, d-e'1 punta1 sobrante cuan
do e~t:í. ;¡br(Jcnado.

lIcf¡i/la. - S('!Ilcilla, trectalll!/:t.ilar, con
áng'itllos rcd()~](kadlJis, 'die clavillo y cú!>-
oojo

Color.-Avellana natural, el cuero;
brillo metálico peculiar, la hebilla.

Calid<ld.-Correa, zapatilla, puente y
vagui\lIa: de cuero natural no ealgrasa
do, 9in ddectos, res.iJStentes a la flexión
y sin ~ñir. .

Hebilla: de acero abrillantado; clavi
llo y coscojo, bien CeTtrados, sic soldar..

Hi1<ls: se utilizará cI1 llamado comer
cia'lmente .. perlé" de aJlgocLón, conve,
nientc!lI1ente e·ncerado.

sin cinta y el forro que la gu3.rnece
va cosido .en la propia forma iDdicada.

Las r~tantes costuras a ReSPUnte.
Ojales: a punto de ojal bien remata;.

dos.
Botones:~ fuertemente.
Pe!>puntes: serán de cuatro punta4&a.s

.por centi:l:étro, como mínimo.
Las diferentes piezas de esta prenda

estarán cortadas en la. debida dirección
del tejido, esto es, en el sentido de la
urdimbre.

Marcado.-Cada chaleco llevGil'á en el
centro de! forro del lado izquierdo mar
carla, con tint indeleble, la. talla a que
pertenece, en esta fonna: Talla XX;
talla l.·; etc.

ID~ la correa: Ipngnud, un nietro;
~mchura, ::ts 'mil-írnctcos; grueso, :2 Olí.-
l~rnetros. ," .

,I).e la zapatilla: longitud:, 70 miJfme
tro!>; anobura máxima, 4S milfmetros; Traje azll1 para las tropel de~ Servicio
grueso, 3 mLLlmebros. . de Aviaci6n

,Dlel puente' y vaguil1a: at1cl1o deil pa-
so, el tct1venientc; tnd1o. de 'la pieu, Dcscripci6n,-Se~e de ¡úerre-
1S mi·l1m-etros; ~rl.leso, :2 tniHm-etros. ra,caJz6n' y pdlaina~
~ ~a. hebilla: longitud totail, ~S mi- La guerra es óc alIio¡d{¡n, de color

Ilmetro~; anooo tOtalt, 32: mLllmetros; ¡zul vergua, pllOvirsta. de una fila de
-8ru~so d~ .cuadro y clavillo, 3 mltlme- siete bot04l~ Ueva tuello prllSi.&no, alto
tros; diám.etro tota.1 den COStojo, 5 mi- y úobl.a.do, con vuelta, * emIJf1ema,
llmetroo . . metálicos de Avia.ción en' tu puntal,

ID-'J les ta1adros: diámetro, 5 miHme- de cuatro ~neimotltolol ,de ~onaitud por
trO'l; e<¡ll.idiatancla, 3S 'mi1ímetro~; di...00. ele andwra. En el pédIo, '. 'la al

, .taócia lkJ primero '8. te. poota, 75 mi- tllira ij-e.l ter«r botón, van 00. botsiUoa
\(md¡tOl. "óe ~rehe coo. C1irte·ra Qe trea piCXl6 y

Confecci6n.......eantos Jujll&s, eD~S ,1.lII1 'bl)t.6n' Y én 1'a PIIrte inferior 11eva.
partes de ~ero. 1~lI6lfida.a' ~I ~*PlS dos bot.t1101 &-1Ia,,1II'Í.emP. forma,
c.ab,Os, hecha. a p¡a1Kl. . pero mafOll\'$. La'~, q<lQ COItadi-



Il

.De lo carluchera.-Longitud total, 14
centímetros; and1una. total!, SS miJúnte
tros; adtum tota.l, 95 mir.ím.ctt'06; grue
so de la pÍleza anterior, 4 m~ÍIne'tI¡<lS;
grueso de 1.aJ pared posrerior 'Y tapa, 3
rilímetros. . .

P.aJ1C*lores.-Anchura, 27 mi1oímetr06';
ancho cid paso, el suficroote para que
piase el dn<lW-ÓI1 sin gran premiosidad,
,ni OOmasiada holgura.

GNeSO: 2 miJ14metros. °

Pieza de suieci6n de la anilla de en
bCI'.~~ngitud, S ccnlín1etros; alllClhu
ra, 29 mlillímetros; grueso, 2 miUíl11'e'tros.

Correa d<: cierre.-Longi·tud, 125 mi
límet.ros; anchura, 25 rni~1metrOl8; gme-
~o; 2 mj,límetros. '

AII.illa de mlace.-Longitllld totaJ, 34
milímetros; anchura totllll, 2() rnilíme
trc.s; grueso, 3 milímetrOlS.

CONFECCION

El! c'lllero soe colocará natmaame.n1le, o
seo:J, coo la flor hacia, fu.et\<l, quedJando
la pll,rte die la carnaza Oel1ltro, I!'aspada
y sin forro a.1gW':o. ,

La call'1tuehel'lll está con..~ituídJa' esen
CÍafrr.Jt"rutoe por ~:os piezas; lbna anteriOr
quoe forma e-sta cara, Y además, medilan..
te dobJoece6 «(1 dioedro recto, la infe.raor
\ '11:'9 !illIlleral6r y otra pieza ~ior
que cUbre la\ca.ra de e&tap~ y forma
la ~a.

F.da lleva pest4lf'la en el fl"'efItJe y co&
tado.s. w~etálndOS'e' ésto.s entre sr me
díante s<ias>as trVatllU1ares Oe IIa pri
mitra~ 1'11 l~nLles en ~a' eYlIUi
nd ·respeotiva~" q.ue &e' aM'guran con

'tr'et tlWa,~ c.ad!a 11na.: .
lfO&. tu uniones, en la pat'tle 'de*' 'arilsctas, te efectúan coa C06'ido' ..

~J('jS 'a8l\l'j.a~ en d e'S¡¡)el>Oi' del ~ro.~
dar.do ...!1Sa'b15 '!las. !puntadas en Ida,
(,:lra,s, formando c~. pua.J,e'la. a la.,
eiltada ,arista. En i'a unión lde análl:
pl.eíz..s, j~to 8! a.l bOta, 1Ia CIlra~;·.
,rioír jÍieftQ pe<pfta" soia.pa que se ...
tu.· alela' ~dO'l 1lJi~.~ ~
tübUilar. '. . ". . .
.u. ~,.vaa.~ ~·o

&dtro filOiI"4a, pwte ~ry"~

DIMENSIONES

v'eIliettftemente, Ue.vaab en el cmtio de
.w cara aóterior una. ,Correa que tiene
oerca de "$U exbnemo un oja:l ,para efec
tuar e!l cier:1e, mganc!látIddle en un bo
tón 'rne'tálico ~ocado en .k1 cara infe
rior de la ca.rtudlera.

En e1lext~ de. ros bordes die 1<119
posturas 1attmul~ lieva dos cantoneras
de metal oorado, sujleta.s COll Ifelr.-:!Ches,
pa-ra dar resisl'enci4. a. las costaras ei'-
tadas. \

Color.-Del cuero: negro, con briUo
en .su 'cara externa. A"'1elLaca. naltural
en su cara interna.

De olla anilla, botón, remaches y can-
tonea:as: dora!do. '

Calidad.---'De 'La cartuchera, .pasado
res, pieza de la an!J.la y ccrrea: dle cue
ro naturall, no e11g'I'asado, sin defectos,
resi,5'tIente a la flexión y teñido de ne
g·ro en su cara oext.erna, d-ehienoo re
sistir las pruebas que de..<qmé!, se diArán. '

De ¡la ani11a, botón, :remaches y cm
toneras: Oc metal dorado..

CONFECCI0N

Cartucheras

Ea cuoro irá colócado ,na.tural!mente,
o sea, COIl jQ flor hacia fuero, q~dian
do la par.te de la camaza dentro, ral;
pada y sin forro a:lguno.

La abrazadJe.r>a remata" por S'U ¡parte
iní{:rior, mc(Eante la s>ó~kl.a unión CCll

dos r,emaches tubuta.res, de ambas ho
jas de esta vieza, la,s cuales qoc"tlan
;¡do6aoos, una a Otra, en tOO'a' SU exten
sión y cosidas verticallmente en su cen
t.ro. a pe.rtir de 16 abrazadera. te igual
mente por !>IJS cantos, cogiemlo en da
par,te inferior de estas costuras la. pie
za moldeada por sus bordes., la qU,e ade
m<ÍIS lLeva otras costuras paral!&lS la
carJlo, a t:IIW~ 7 milímetros del mismo.

Los tooula~es irán bien remachadol..
Cc'Óturas: Estarán hechas .a mano 'a

d06 agujas.
HiJo: El utiHzado SiC>rá e!l denomina

tl{, I 'com~rdalrnente "¡pet4té", de aliso
eón, ccnve"l1i'Cntemente etlCullJdo.

Tamafio de pUlI1ta:&.1 t~ puntadas
por ~d111letro como inínim<>.

'CantOl8 lujados.

de 18 cem.ímetros tde lLa.r¡o por.I.S cm
tíme~ de aB:h<>, berrada. por uore
mad1e &n.oo y dc!itil1Qda. a sujetar \la
~ad'ura del machete.

Color.-Negro, CG11 brillo, en su cara
extema. Avdlaoa~ en su cara
interna. I

Cslidad.'--'Cuero naturaJ, no engrasa
de, "in tkfectos, ¡resisteIllte a la 'flexión
y teñido de negro en su a.ra ex¡terna,
debiendo resistir las pruebas que des
pués se ,d:IIÁn.

DIMENSIONES

De la pieza de la bbrazad.ero..-,..Lon
gitud: por ,óetráos, de 210 a 215 milí
mebros; por delante, de 240 a 245 mi-lí-
m'Ctros. '

Anchos: En el do~z de la abraza
dera supecior, de 60 a 65 miametr06;
en la .garganta, de 50 a SS miJ,ímetros;
en la parte de la. boca superior (en
trada), de 68 a 72 rni"límetros; en la
¡xw1e_ de la boca inferior (salida), de
60 a 65 miJlímebros ; grueso, cada hoja,
de .3 a 3 milímetros.

De la pieza moldeada.-Aqtura: En
'10'5 castados, 6 centímetrOlS. En el cen
bro, 9 centímetros.

Ancho (extendida): en ~u borde su
perior, 90 m.iúimetros; en \la base del
pico, 83 m~límetros; grue60, 3 ,milíme
tros.

Abt1azadera.-.AlJtu>ra, .7 ce.ntún~ros.

CONFECCION

DIMENSIONES

,Del cil~tllrJII.-Longit~, 107 mi4íme
tros; al:~'¡;:o, 4 centímetros; g.rue90, 4
miJíme.lrQs.

Chapa del cierre.-Totales: .k>ngitud
totall. 75 m¡:ímetros; ancho total, SS
miJímetros; grU-e50, milímetro y medio.

Pasador. - Paso: anchura, 42 milí
metros'; ¡¡,iw,ra, 14 milliímeltros; grueso,
4 mi~',mctros,. ,

Ficdor.-Longitud' . tota:l, 57 milíme
tros; grues.o, di-ámetro, 4 milímetros..

Gaucho. - Anchura, 20 \ rnLlímetrdlS;
gruesu, I!'ilímctro y medio.

Canles lllj:M!oS en las partes de cue
ro. El c)t;<:mo doblado sobre sí milS
mo, quc Sl:j<:tJa la pieza de broche, se
a¡,eg\iJra n.clli<Ulte tres remaches tubu
lanes, d:'!1H:OC!.10s en línea al ancho de
1:1 correl. Estos estarán perfectame-nte
remadlaúJs.

Descripci6n. -Coasta ae cornea '7
~ de cierre.

La. correa va con 1a flor abrillantada
en lía OOd'a exterior y lleva UIIolI. pieza
tle broche !>Uje1la en uno de sus enre
mos dOO'lado hacia dentro Y el otro
extremo termina en punta, sin taladros,
para Ma@tarse a la chapa de cierre;
eSota leS roectangu;laJr, 'C00n los ángulos
mataOOs y algo curvada en smtido ha
rizonlJaJ1, y lleva interiormente, ea su
lado izquienio, un p3l5ador con fiador,
a fit1 de poder 'adanJtar la correa a la
medida de cada indivíduo. Al lado de
reoho, ti.ene también, por dentro, ún
fuerte. gattho que efectúlll el cierre del
cinturó(1 ab:xJchindo len la pieza ¿el
otro extremo. La cha.pa. de c.~rre lle
vará en' su centro, en re!leve, el' un
Mema de Avieción.

Color.-DeI \:;inturóc: negro, con bri
ll(\, en su cara e),.'tema. A...~llana. natu
ral (011 su cara interoL •

iDe la chapa de cierre y' remaches:
dorado.' .

·Cclidad.-Del cinturón: de cuero na
.tural, no engrasado, sin defertos, retis
ten~ ah fI'l'xión'y tefiido de negro en
su cara cxterna, debiendo Q'le$istir iI.s
pruebas que después se dirán.

IDe la cha,pa de cierre y pieza. de bro
che: doe rr.elal dorado.

,
. Desrri,'cilÍ1I.-':'Pieza de cuero alA'rga

da, que \'a doWadra en su parte supe
1'li.c'Í' fml!llr.'I~O unl3 ahrazad~,ra para de,
;ar I1~OC(I al dntui'6n j el! ~s1o ije ella Dc.rmpei6n.-F;~ede cuerO die
lleva í()rnl~, es-tl'ed1ándo.se ¡l()r su rar- fol'll11l3 ~ para,1ep!¡peoo ~r.
ganta, lIknn.~Qt,do su. m·ayor ancl\tlI'a en provÍ!to die ta'PS' y con 'cwpacldad ,111"
la 'PM't< C'iC la hoca sl.l(lel"ior y ~duoién- ficiente palra ll.~oOjar un p~,ue* die car-
do!,;e ÜlgCI hllci:l su ext>ne-mo. Sopbre la tucl~ 'sÍ!tleima .. Cl\ol·fl;ago". ' :
cara 1'111n'{ r lJ,c¡va otra pi~za de <:1.1«0 lEn lla fla.rte posterior 'lleva' &s pa
mQlóe:tdn y provi~ta de \lll1 ojlai\ hac1a. sa~o«e de cuero para a,csw-.rk. pa~
su cen.tro, la roal '!va cosida únkamente sánOOta en el cinturón;;~~ ~ do.
.po,r lo!: lúrdes later~ óeojatdO hueco pásacorleos va una píen ~,~, .en

, entr>t; amba,s para colocar eJ1. ~e1le~' la que ee- a!<Joi.'.um au1~l~ !«I:Yíri
cumlno MaUlSN. , ,'. -paril eo1. enla<;! oon.toa tw '.'.

¡BHJabaH tk'va. también ~·abra.tadie- . La tapa está: COliStitlMa ,lpc)i: la ,io
ro die ctlero que '3ban:a t~do 5lU ard:\o, m ~ Ja parte posterior,.~ 'coa;
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CARACTEIUSTlCAS DEL TEJIOO
CONFECCION

~as . hombreras.-'Loogi1Ud: 80 Hotft!lWenu"..-Dd misno géoeh:. de
aentÍ1pet.ros• .Aoct1o en 1& par'be mayor: fom:a tna«>eciall¡ van cosi&9 pOr n
4 oem:ÍlMtros. :Ancho del extremo cid base ~or en la 'UlliÓD de Ja mlanga
~: 3' centímeh'06 aproximadamen- al eue¡tpO, qlJletlfaoOO libre el exttflDO
te. Grueso: 3 Q. 4 n»tfmet:~09. opuesto, que 'Se ajusta, mediante d ojal

Urti2uillos.-Lotlgitu:l tdtal de la co- de que va provisto, aa abrocharse ¡en
rrea, 20 QCC1ItÍme,tr06; de. la, pieza con el boitÓCl que .el cueI'pO presellt,a pr6
feQ:iOllada, '14 Cectímetr06. .A.trl:Iura: 3 ximo al cuoello.
cmtímdr<l6. Grueso: dte '3 a 4 miJíme- Cf/ello.~BajOt y ancho, para 1>oder
tros. leyaIJtarJo, abroc:hándose mediante dO&'

Pil!sador.-AncllUra, 15 nrllimetr06. Icon::hetes que llev~ en su extreJI1() jun-.
;Hebilla. ----oL~tm, :Ji) mi,OOJ.etras; to a'; escote. En sus punt,as., y sobre la

pa.so, ::;:8 milímetros; grueso del euadfo, ua~cxterior, irán lees emblemas de
de frente, des a 6 mi'limetr06; lareral- Aviaciún cütoc.ad06 en formatriangu
mente, 3 milímetros. lar, o sea, con el ¡pie d.e los m:o:nos hacia

GanchCcS.----.Anchura: En la par,te del el vér·t:<oe de! ángulo die las PUl1ltaS del
ojo, 41 IIii:límetros; en 1;¡; parte de1 do- cuello. ESlte, ¡por w talpa inferior y pró
b11ez" 28 t:n11ímetros. Gtrueso: 'uo mitlí- ximo a sÍJs extremos, lIe,'a dos botones
metro. Ojo: anchura, 31 nilirnet!r06; ea cada larlo pare abrochar en los mis
altura, 7 mi1ímetTcs. mcls el c01"I"esJtlOlldieot!e tapa.bocars de'

lAnilla t·ria.ngúlar.---4>e, 5 centímetr06 que \u provisto; (ficha ,pieza es de
de .l2d<\ de i.eocián di.lícdrica. de '3.5 fQnr.~ rectangullar, cc..'l los picos .m.ata
millímetros de diámetro. <loo, de dbb1e tda y.coc un Ojal en

CóIda .ángul9-

, JuegO de tirantes

Juego ~ roru-eas, cuyo objeto es ase
gurar k.oS corr~ajes de que fonnan pat
te. sujetándc30s a 1019 hombros, sobre
los qtre 'van~ aquélle6, y CUY06 .E)i cuero irá naturalmente. o sea, ron
~r.nl¡na·l('s co~, uno a Ua es- 1':1 flc.r hoac'ia ,fuera, quedando 1a parte Color.--,A,zd!: tina, llestS'lJen1'e ,a la. luz
paJda etl Sil Jínea ~, y 10$ ,dtf·06 de kl carneztl dentro, tI1lspa~ 'y sin ~ar. y agle1ltles atinolSofériloas, mIor,
deoS II la parte '1IOterior a UI10 '1 otro fcmro aJguno. agua. jabón, álbiis, ácidos Ílpl'q)iados,
J.ado. \ Los terminaleJS en que van l. h«»- aLcOObl y beocioa, ck~n'do Mcerse las

Se halla OOtIIStitniklo po1" cinco piezas: Ibas, atSí cOl'llq las de los galicitoe, eatán proeb,as en la fol1Dl/l. que d~és se
una abraza<kra posterior, dos c:or'1'a8 C09id06 coo remachieot 't1.fl'Ija·I'IeS~ &á. '
de hcmbr.era-s y dds latiguillos-. tos f1l línea transve.na', uno junto a PlritIrera fIlOteriQ.-LaC18 blanca en-

Alm.r~dN"Q "ostcrlor.-~za¡ deMí- otro. «refina del país, ain mezcla de oIn_
nada a '~('r pesada por 'el cinturón del Iguaúnen4e se cosen por detrás, los C1.a6e'll ck .1Iana ni de fibras extraflas y
conreaj e que se ciel'ra doblando Sus ¡lQsadol:e5 corrredizos. . teñida ('tl l"aJTla.

<:x'txn;()'S de tal rnoóo que a.soegu~, COl!"l'\llI'Qt>: E~tará.n 'hechas a. mano, a Li$}IJdflro.-If'a.fetán compuesto.
pcr m~'Cl:o d'e da! remadies tublJ!ares. d06 agl,ljas. . . Nríll,"o de hiJos Ipor Cl'ntfmetro.-17
una aniilla t1'ja~lar, Oe' metal dorado, Hil06: El utílizadoserá eI1 '&nomi- en Utrrl~mbre y 19 en tr-ama. .
en '1:,,"')'0& dos lados restantes van ¡lQ- nado com.el'1CliaBmen,tle "per~", de 8ilgo- Grueso del par1o.~De 1,30 lt 1,SO ml-
s.¡¡dcs ~os eXltremos de las correas. hom- dÓin. c().l1Vcl1ientemente enceralOO. límetros. '
br<ras. ,T':1lr.1año de le ,pu11lt!ada:' Tr~9 punta- Apr('sto.--Castor. ' .

Correas honibreras.-ITir':1'S de cuero das por centímetro CcmlO mtí.mmo. Resislellcia.r míllima.r a lo temperattl-
ql1tC estrechan a partir de !Jos SS' ~en- ICantos l'Ujadois en _ partles de, cuero. ra y humedad ambiente en el momento
tíme:t'rGls ~ loogi<tud, tern1ina~ en del rcconocimilento.-41 kinogramoe en
punta.l con cinco tdadt-<>s ,para bebillar- Chaquetón para las tropas del ~vi- uro:rr.bre y 36 ·kil~m(JlS en trama,
koS a ,los latiguillos; tendrán am!>oso ex- cio de Aviación probadas e'I1I baC1da& raj~das \de cinco
tremos redondeados, llevando el de ma.- eentml.e!n;¡s de ancho por 36 cmtíme-
)'cr andlura dos oja.1e& para el botón D~seripci6n,-Prerda de abrigo" ,de bros dI< longitud entre 8'l'a'Jl':lS del dina-
de u11lioo 'a la anilla tríangdu:' de la. cuerpo y C1'1UZalda; va forrada y se c:om- mómet>ro Scbower y obteni<1aJs" bJmo
abrazadt'ra poKerior.. pone. de: ténmÍ4'lo orneóio, de 'ci~co )pruebas.

Latiguillos. -C01'reas doIiIadas 'POlI' DeIC/l1ltll'r'os.-Son cTUlZll1d<Jlt, llevando E,$#tirafll1Je'ntos mím1l'lUs.-1'o nil.fme.-
an1l1lOs ext1'lemOS, llevando en uno de doMe f11l11 de cinco botones, JCOI1cca~ bros en urdim'\>r1e y 95 en trama, oh
ell(1S una hebilla y en d otlro, alojado, el ú14imo a. cuatro ceb¡tímet-roe debajO 'ren:iOOs como térolino medio ~ .igua.1
un canutillo 'coo SlIJ ~o correspon- del lIa1le y .. lo ~arvo de ata bordei& lID- número de pruebas. I .
d4e:nte, en Ita. milsma. forma 'que lIa tira teriQre.5 las correSpündiimte51 ojales pa- . Púo a sequeáad.--4$o a 520 g,ramos
posterior y con i¡uaII fic que en aquélla:. ra abrocharse indietiota.ln«llbe a de,rie- por metro cuadrado. .
Colcir.~e todas das pioeza. de cue- dha'! o 11. .~rda6:. A .cada lado, ,Y Hutlkdittl.-Infe.ríor ál 14 'J>OI" lOO.

ro: negro, con brillo; en la cara. exte,r- a la altura cJeI1. úlltimo bot6n~ lleV'UII U'l'I " Pérdidas fr.d:r contnuci6n, !carga ,.
na. Ave'llana. oattml! eti 1laI cara II1terna. bolsiUo se,seado' con cutem, fo~lImdo aPt'esto.-iEn' peso, i-nferior al 4 ,por

De· las hebillas. gandlos, bo/tooes, lle- pico mel1 «I¡tro'y l'edoplleadla-por sus 100; enla.r~o, inferior al 3 por 100;
macM y anil1a6l: dorado. ....,.. e}(4lrtem06, con un ajá en el aentro, en en a.ncho" inferior al! 3 poor 100. I

Calidad.-.De todas la piezu de 'cu~ ell que abrcc:l1a oeil botón QÓlocadoenel Botones.-1MetáilicO's, dora.dos, con el
s:o: cuero naturd, no ~ra.sado, sU) dieLan4le1'o. A!I centro deiI t)ruoe, en el emb'iema de AvLaeioo lIroque1edo en el
defel."toe, resi..tentle 11. la flexuM '1 te- escote, lle.van Una ClIChilJadl¡, cuyu di· ocntro• . ,
ftildo de neero ~. au cua eXlberm., 'de. me.tSioooes le diria~ ,
bm\ido 1"eI'" 1" IPrueblu que~. Co.rtodtllD&.-Vaa CllI~ eDIlre .la
lIe <irán. e'SlP&1da Y dow de1ante\UI. Lu~

.Oe a.. hebil1af "a~,·~ Y ele unión de. &toa coa 10t coetaóil1oa
anUla: de meta4 dorIIdo. dejan ea BU pute inferMx' u~ 'lbertu-

DUWfllOxal . ra qure le, abr~_COD~~~eta. ,
, . B~.- _ una -. pieza" ..

,Abrazadera' 1J(lIIte,r1Qr~ too. .colltuN. ¡i.trú y de. ~mw. bol". para
talI Ólll8 a. 'l:IO ~c» para. qlJI ftllOWtar loe movlmientOL
<Se' és de dob1idIl qu.de '. plaa ~ .M~.-Uev~rán~ recwa......;..::..... 'de 8 etIlIdmetrOl, hrf;bo:t. del' miacp,ó tejido. que. .. prenda., co-

. .. ........-:- " " .... CÓI1 dótfe .peISlQDte. Y COD UD ha-
4~~ '4~~ ", . t6n al! éo<Iio. " ,..... .,

en dicl1<l sitio por un cosido y das ti!
builares; par la inferior, van.sin 00ÍlIar
y sujetos por- tlleS tIlIdares. .

La !pieza, de sujecióo de la. anilla ck
en~ace, .se halla l:I.dJIa&. hacia dentro
en su panre SlJPelrior, dkbJe la sujetan
dos tubU1a're.~ y estanJo cosida por
t<x!o su conto.rno. i

La conrea de cierre se sujeta a la
tapa 1>0r dos costuras y dos roemaches
er,tre ellas. .

Cos~uras: 'estarán hechas a mano a
<les agujas.

Los cantos de las divensas piezas irán
iujados.

Hilo: Ef utilizado 'será d. denomina
do ccmercialmentle "operité",. de algodón,
c'ünvm:et:temenlte oooonaoo.

Tamaño de ptmtado:: Tres puntadas
por centÍmetJro como mínimo. . .
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3"

72
41
61
17,5
97
88
42

"'~a
:1'.
~

2,"

íl
41
61
17,5

104
97
.5

75.2
62
17,5

100
911
43

J"
TALLAS

78 75
43 44
64 62
18 17,5

104 lOS
C)7 11I1
45 46

van~ tad>_ c:aI.~"'1'
ta~ .. ~.~&'I:'gé
beM, eabdloclichas Pe-s plcadu ea
tod¡.. MI &~... lOOa la -fatrIetle1a, para
armar y _ fom1a. d cuello, con pes-
puntee PU'a~ al 'e!lIOO4Ie Y distancia
dos de tres 'a cloco mi'HmotrO!l unos
deOGrol'; ola primera pieza citada y la
vista. con pe5()IJQbes u bies. sepasrados
t*JaI 15 millíme.tro9, aproJcimadamente.

tE} aJeno se une aIJ cuer.po 'sobre
ptle9to por fuera a ~te ~ sin re
meter la tela de aquél. E!I píe de aJe
110, por su parte interior. lleva una
tira del prO(JiQ géoeco, puesta a 'cos
tura abierm y con 9IJ borde inferior
cQSido a fonrndo. cubriendo, tanto la
tela del cuer¡po como la de la visea del
cuello.

,MlJn9tls.-&rán de dos hojas., un'¡·
da'5 a cosltura sencilla, y llegarán has
ta cerna de las ~s de las mang"il5.
vendo las canreras soorepuestas :lo" COll1

~ ~ renoetidos y cosidDs a las
mangas con doble pespUIIÚe; uno, al
canto, y otro, ~ 10 'mi:tímetros, e i-n
teriOJ"lIlle(l'te ~iebs canto con canto al
'género 'y SllO-etoe C'OIIt el forro. La

-- -- -- -- unión a:1 CJlJeoI1lO va a costura cor·nen-
teo, solm:hj.lada.

¡~ _~ Bolsillos.-Irán rematad<llS exterior
59 !l9 mente en o9U aberotura con un vivo del
16,5 16,6 !propio pafio, con doble pes,>uMe al1: ~ rededar 'de ella y con una fuerte
43 42 presilla en cada uno de sus extren,m;

la ~1111 va fonrada y coo igual pe.s
pUnte - ea ,S\ISI cantos ~ Ips bol'5iI1os se-

COK1'ECCIOK' rán de retor ~, _ve, bien co-

Cllhpo....-Va forrado tirIiteni.onnen. M~.thzes,--J.;oe de los deilanteros, ae"!
y las, piezas que 'Le cOD!llti~en están propio género del chaquetón, con p.re
l\!IlÍdas a costura. sencilla;' ios 'delan- silla en d ~ próximo al canto.
teros llevan por dentro, en su parte del que quedan a :J5 milímetros, Los
anterior, sus oorre~ viSItas, de las cartera de lQISI bo1tiJIos y hom
de'! ¡prqpio pafio del chaquetón. <se for- brerolll!l, a punto de ojal, bien uni<b.
roa brapec~ sieJwlo'su pute '9UI1J'erior tOO~ ellos bien rematados.
la de mayor ancI:u:'a: IU unióp en los Bolimel.'-'Irán .6iIidameme w¡jetos al
bordes 'be ef_a .Yer& dobIIada hacia "do h:.l· &._-- _. -_.. ~- .
........ ,..• ..t.-II "'-1 ~_. ,teJI con &JU ....,. ...,. a <;UétI1, ....!pUes
_ntro _ tJe.. \IIC'~ UIl; lIdbero y. '1& VIS- de paau ~tida& WlCClP a tra.vés del
ta .~a, 'llIO ~r. ·eflaDdo tejic:b y orificio <tel bOtón respectivo,
.cosildae aailIa& telas· coa doble pelllUD- 'r-emataTá tobre la. cara )interior. ase
te ,para4e1o. ~ de ellOl al CltI1IIb Y gqráDtose a1 eepieSOl' cteI gébero OOD

el otro a 13 mi:Jme,broe. bres o ptro pua".
•iEt f~ lIleva eJ. pafio del ch~ HiIol:::...&dttn de alg0d6n" re!lÍlitCl1-

tf*1' 1I'«netido Y cm • ~ ~al tes., CIe 's tona~d~ tejido y de co~
c~, y el forro colocado•• aforraoo y J.or permaneonte.
.st!'1et~\ oon otro pe!llplU1te PIIll'aolcAo" PesputrJel.-'Sfrin de ouadlro' punta-
.anterior ~ a 13 mil1IImeIro's de 8. c:Iae por oeatimetro. CIOtJ*> mlnimo. ' .
, Lu a2:ierturas. Ia.tera,. wn canto MOI'codo.~ chaquetOO llevará 00-
CM ca~, lloeva~ ~ada..una I>U toO- sido en e'lfOffQ, ~cetta 'deol cuello, 'un
.rr~ienbe tapllla l.ntJel1íOr deI1. pro- rtctálll'U4o de ~or de 10 cmlt~tros
pio~ y de tres 'eentfmétrOll de de 1'at'8o por lela de ancho. en el que
lluw:hura, I1nm a1 1"e/!l¡peUwo CQl!Itadi- irá maorca& con tinta inlli-eleb1-e' la talla
ato; en ,los' bordes, de é9ltOll lrán los a qU4 perte11.eU, d1 esta fonna: Ta
oon:he1Jes. quedando" Iiae ~~tu 'en 11a X.anchá;· talla I.a• em-echa; talla
106 de tOlll 'qen-anteros. IJev...... ~ a.a ancha etc.
,bién~ a1:iel'llUras e1 doble pesptDIJe' ,
.~ tock>. w c01Jk!d"nO. a 13 ~~Dote:ttuf n.o para la. tropas del
IgWlIm'el1tle,. " , . Parque central de Autom6vUe. '1 11'-

C"",'lo.-6eri arete.lado, cod' \teSa .1'& 1.. ~ Servicio de Av.iaci6n.
taGlae lParllidil... o aoea' die doIt P*- , :fa. _-.11 .....<1. :dl'-";",lo-ca4i. UIIUl, oor'tadiBs lll1 lUIrO' y taIldu De 'iauad. f .-a:u_ ..--
en la parte pcllllltlerior con CCltIlara 8bIe!-rJes, y oo~f= que e1 bon:egul re-
ta; 1Ia tapa supé4'·ior. v!l 4~bac~a ¡'lalntnta~l~ aDberJormetne delcri~o 'pa
dentro, y la interior, 'IoOrep\llllltl. Itn ra d .~to ~ Ejército, peoro con Ju
r~. coeidas~ con doWe pts-, varJIaactle& 5111'I__: ., •

Ptmtle, upo oeell~ al ca&1toJ el ~o Colidqdd" ~ f~lUtti.-Bece-.
a: 10~' de ~¡'fl pie,,_ l'lro.nabJra4, DO~. _in defectol.
,cuclk> , 'le. vue1taQe ~ ~ iIltWrior tethdo de :negro por'tIlc:ar. extema~;

N6mero de hIoe potr ceatfmetto:
~~·40: -s.

tRe¡r'sttIE" ~ del 5
per 10 em.). ~l'JQ'ino medio de, S pme
bu: urdimbre, SO kU~: trama.,
35 lcIogmmos. . '

Lipduni.:~ awnhinadas en di
~o de espiguilla.

,Peso zriíoimo del metro cuadrada a
soeqUe.dad: 185 iramos.

pMJidaB 'por ooDtlr3Q:ÍÓn, carga y
a¡pre&to: en pew" infe;rior a:t 5 por
100; en longitud, inferior al 5 Por '100;

en :u#mra. inf.erior aiI .4 por 100.

Dim'.ensimr/!S...-$ie . conieociom.rán en
las tallas que se ~i.fican a cooti
nuacián, cuyas '~didas se ex¡u--os;an
en centímetros:

x

78
46
64
18

113
lOó

48

80
4-4
67
19

lOS
101
.6

.
,

1

I

1
1

XX

CONCEPTOS > CI::1
n ~:1'

'lO n...
: ~

DIMENSIONES CQMUNES A TODAS LAS TALLAs

Bolsillos,-L~too, 20 centfmeM'<>S;
anchura, 18 centímetros
, Cart.cras ele 101 'bolsillos.-Anchw-a,
18 oentímdJra.:; dura, 8 CentimetrOB.

Para !las tallas segunda estrecha y
t,eoreera estrecha, la. anchura de ,loe bol
s'¡'¡los y de SUIs .cat"ltera de cietTe ge1'á
de 17 'oentfmet.roa. '

C,qeJIo.-Pie: Por ~. 'SO ~ilJf
metros; por delante. 40 ~.
Vueb: Por detrás. !» milímetros: por
de1al1'te o caida, 100 nDIimotros. Para
]u talla.~ <estrecha Y ,te.rcera
e!lIIre<ba. .la V11dta del cuello ge1'á, por
_áls, 85 miafme.t!roos. Y po, delante
o caMla,95 mi.limetroI. ,

Hf>miwtlJros-&rán de ~ongittd va
riable y de ,acuerdo con ltas taUas. ~
tal manen. qUIe la dis~ia dlel bot6n
a1 e61Cote' &<ea <JI. 45 mi1ímetlros., excep
to .~ 1u tanas, lIIegtmda eMr«ha y
tetreera' eslIlr«h~ .~ue s.erá s6Ilodie 40
midímebros. E4 liargo del ,pliIoo .lerá 'de
20 nidímetrOiS, .. y 'el ao:ho; de tnes¡ cen
tíme-tros en la bla:semenor.'y ae .cuatro
centím-etros .a loIÍ 'diez ceIlll:inletros' tdd
piw . . .1... " •

. Cntce,-Por la tplllrte -.... 130 DiI
túnletros; en el 'ta.11e; 90 ¡riiiimetra..

cudtmedia dd 'etCote.~a, 1&
coovmilenote Jl'8ira' dar ,la forma debida.
ExJtentsi6n,: en la&: tall. XX Y X. 10
ec~Smet,ros; en 111 .talla primera. nueve
oentknetros, , en las.'taUa. _1IIId&Y
,te,rcera, ocbo c«rtú:netr.0I. ';.
, Abe,.tlWas de los costadol.-LolJC1tt1d,
1SO mi1lmeltros. "1 . .

Bocamangas.-A'ltlllI'a, 85 'In.Uu1Ietro.s.
TQpabocas.-An(~lIJra •. 120'mi1lme~;

alitura, 75 millme.tros. .. ..

Larlo total... 80
E.cncnlro .. .. . .. .. . .. . • .. 47
Larlo de ...nl(' .. ....... 67
Ancho dc b~anlalll'''''''1 19Pccho (contorn!') . 117
Ch,tora (c:mlorno).... .. II~
Cncllo .. ~9-- ~ - --~......------------~--.....,;-----

N~ tk ,.,:, /IW ~Irb'

U~e. 15: tri.. I~ _
~~~de,S

por 10 c~): tJénDino Ipel!ío de,
~~: w~ 2S kIogra
OJOS; trama. 20k~' .
L~_: B9la'V'ia. I

Per;o ~n.i1NO del Meko CfMJI1rodo ti

s~dotl: 300 g~. '
Hwmedod: inferior ".1 10 (lO:r loo.'
tPénJiOOs flor c~Ci63, 't.WmJI l'

aPt'l!,rto: en Peso, inferior a'1 4 por 100;
en &oogitud, i'IlfeQior al 5 por 100; en
andlura, i'Ilfltlrm al 4 por 100.

ForrOs para "nJIaftg~.-IDtril. espigW
Ila,

eolor..--crudo nallurai
primera materia.~godóoorudo, sin
~a de otras fibras ni materias ex
trañ2S-
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Pruebas de permanencia de tinte que
han de ejecutarse, COn los tejidos de
algodón color caqui actualmente regl.a
mentarías.

el 10 por
lI'ldJnos.
Marrodo,~ada. .J.eggin llevará ma.r

cado con tinta ~~e, por slt~
imerior y cera¡, de loa. boca, la talla Ji
que Co.llresponde y el andIo <te pan
torrilla, en eSll:a forma: TaHa 'J.', 3S;
talla 2.", 4'1, etc.

Para el ensayo de las prl,meras mate
rias que constituyen las ¡1l'endas men
cionadas, se seguirán en e1 Labora
torio del Ejército las reglas siguien-

tes:

41,'38 '1'5
41,31 '1 S5
41,38'1 35

Traje, chaquet6n y ~rra azul para
las tropas del Parque Central de Au

tomóviles

Legginl de cuero negro para la tro
pas del Parque c.tra1 de Autom6

vD.

ITodas estas pr.endas serán de igual
fOmJa, color, calidad, dimemiOnes y
ettJ<fecciÓÍl que las anberionoetDe des
cntaf> para 1-~s tropas del S.ervicio de
AYiación, peoro OOQ las diferencias 'si-
guientes: '

La guer.rera no lleva los dos botoDes
metálliws al talle, Y sU9~, lan
to en .ella OOIn> en el ctil.quetóo, se
,rán los de,! Anna de ~ieros, co
locaoos en la ptaJta. del cuello.

La gorra llevaaá al frente, en 'el
C3SlOo el ffiÜema de1 AIIma de I~·
oieros, y debajo, en el cill!l.un5o, el dís
tiotivo especia'l del' Par~ Ce_al de
Adomóvi'les.

El traje &1610 !le c~ de glJe
n-eta y cabón, eSlllO es, carece de 3a
poJaina de que efilá~ el óesorito
p3lTa lllfi tropas <W Servitio de Avia
ción.

l.'
'2,"
3.'

teni.enoo el co'1'1te UI1 g,rUeso de dios mi
límetr06 como mínimo.

Ojctes.-:Metáaicos, bamiudos ea co-
1<lT neg·ro. ,

Cordon.es.-De tneoci1la de allgOOón,
neg:ros y de iguales cuadier.isticu y
dimeIlóiones que los de oo1or ave1laDa
descritos en .el bon:eguí regiam¡eotario.

Ducripci6n.--.Pclaime de 11. forma
y confección canctleriltic:u y pec:\iia
res de las denomi...du "~", de
bierdo qtlledar cdiidu a la panb'rllla
y &in que momen e1. movimi.ento de1
pie, calizad:o C(lO el' ~egui l'egiamen--
tuio. ','
CcJlidDd.-~Ua asillerada, tefti

da c)e neg.ro en su ca4'1B> eXlliema y die
colior avellana naotura1 en su cara in
tema y de tres mi'límetlriClf» eJe gnJeeO
como mínimo. .

Hebilla ~ olkJo oblongo.~ metal
blanco, sin ban1ázar. \

FleJ,e.-'De u:oero,de un mlt :me:tro
de IflI'eIO y cori .,. bordes bien mata
dos r redOCllÓea&a.

DImen,.riones.--4...oI 1egb, se ~
trodrin e·n los' dSvenos ~. qlIe
e9la~ el &iguilente, cuadro:

100 re&aIl'tIe al de 41 centí- F. Il:Imersi611. ensoluciÓD de caP»-
11ato ~6dico 'al 5 por .100 en frío,oo·
rante veioticuatro horas.

Se sumerge el trozo de la muestra
en un retipiente que oontenga la cita
da solución a la tem-peratura ordinaria.
Pasadas las veinticuatro horas se saca
la muestra, se lava al agua curriente
} se deja secar al aire. .

En esta prueba no debe tdiirse d
líquido ni cambiar la tonalidad del co
lor de la mueStra.

G. Inmersión en solución de carbo
nato sódico al 5 por lOO, hirvIendo
durame quilflCe minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra
en un recipiente que contenga la ci
tada' solución hirviendo y se mantiene
la ebullición' durante quince miDl1tos.
Pasado este ,tiempo se saca la muestra,
se lava al agua corriente y se deja se

Prvebtu y modo de oPerar e _Ir- ear al aire.
pretlJCWn. En esta prueba 110 debe teftirse el

líquiodo ni cambiar la tonalidad del color
A. ,Exposición a la luz solar y ~- de]a muestra.

tes atmosféricos, durante ~!* dlas
bu

' H. Inmersión en solución de ácido
Se coloca un trozo de tepdo eQ - aulf6eico a un grado Beaumé, en fdo,

tidor de madera, de modo que la mi- duratJl:e treinta. minutos.
tad quede cubiet:ta por e1 marco del Se sumerge W1 trozo de la 1DUestra
bastidor y aislado, poi' tanto, de dichos en UD recipiente que cooteDga la citada
agentes. ' .c)1ul::i6n a la tunperatura ordinaria.

El 'baitK\or Se coloca ,al aire libre ,Pasados los treinta minutos se saca la
y al soL . ti t.t .........:.-._

En esta prueba no debe caumiar la ~~ra,. le ,ava iO& agua .....,•• ~... y........J secar al &ire.
tOM1id1d del color., Ea esta prueba Do debe tel\irse el

B. Inmerti6a en apa frfa durante Hqa!o ni cambiar le. tooalid1d del co-
winticaatro horas. .... • k 1DUUtra.

Se lumel'¡e' UD .m-o de la maestra 1 Iamersi6.n en lOIuci60 de ieldo
en un recipiene 'que contenga agua a ~ al S por. 100 mire <IO~-50- caa-'
la temperatura, ·omiuria. Puadas las tro bar.., 1 al final ea 4a miama 10
veinticuatro ._. 'le- saca 1a muestra ~6D dunante dOll horas en frlo, coa
y se deja lIeCaP al abe.

En esta ,pfueba no debe teftiBe. el 11- UD trozo de tejido o PleCba de algod6a
quido ni cambiaS! la t()Da1ided del co- ~o~~:~ de la muettra
lor de la R1ues\M. • ' -_...~

C. IameJllli6a eB agua' hirviendo du· en lO
ent
luci6a de 6ddo aeftico al S por

rante treiuta millUtos. 1, 100 re 410--50-,~ eD es-
Se aum~ UR voso de la muestra ~ta a dicba tsnperat1lta dúrante ata

en UIl fft~ que eontenga agua hir- ro boraI,traDlCurridas las cuaJes le
viendo y se _tiene la -ebulliCión ~_ ~ el recipiente fuera de la estufa.

• 'nUtos ip ad ti iatr~o en El la mecha de alao-raote treiDta 1111 .' as o este ero- dL.. bl _" y se tieDe ..... horas a tero-
po, !le -=a la muestra y se deja eecar WI t a..." -
~ aire ambiente.. '!Ua ura 8OÜente; a1 cabo de este

,& uta lpnteba 110 debe teftiree el 1(- tiempo -- -=a la mueetra .y le lava en
,quido Di eambiar la .tomr1idad de color IIU& corrieDte, dejitdoTa seca.r al, aire.
de la muestra. ,En.esta prueba 110 debe teftirse la
. D. Inmersión en soluci6n de jab6n ~... ni el Uquldo, rj cambiar, la to-
I..t. ..... al ......-. del color de la mueetra.
po¡al1OO, puro y neu..o ,..e lOIa 1 por 1 Inmeni6D en llmOÍúaco coocentra-
.100, en frfo, durante veinticuatro horas. .t-' , f...l", __..... --!.............tro horal.

Se íumerge tIIl trozo' de la muestra ea 'N, ea n"" iIIIIIlC YaIR_

Un recipiente qqe contmga .la citada, 10- Se sumerge un trOzo de. la muestra
-~------""~-~---Ilución, fi1tra4'a, y a 1& tempera'tura.or- ea 1m reeipieot,e que contenga. dicho Ug Largo desde ti ctII- - dioaria. Puada... las veinticuatro.horas se cpldo a .. temperatura ordinaria. Pa
~ tro del.e::~:fo~llIorde Anell. de p••torrlU. saca la mue&tra, .se~va al apa ,c:ocTien- ...... las ~cuatro horas le saca la

- ... te y le deja teea.r al aire. " muatra, le la'Vlat a1 19U1L corriente y' se
; • i Cenl{lIIelrol Centbnetr.. Ea elta prueIla no' deIle teIi.... el deja secar &1 aire. ' '

IfqWdo ni ~iar 1a. to~ ele co- En elta' prueba DO aebe teflirle e1
lor de la muestra. .' ~iquido ni tembiar 1& tona1idnd del ro-

E. :rn.ne~ión ea lO1acl&i de ).b6u lor de la etuema.
puro' y neutro de lOIaI: al t por 100, K.' ReaJ.tea:1a al p1aftChado.
hLrviendo dunnte trel. iDlautoI. Se oDbre la muestra con un tejido

ISe .umer(e un t~ de la mu.tra de .dl'od6n b1aoco .i~ apresto y hume
Qu¡eda enteqfidlo qued atdlo de ea un reci'PieoteqlJe ~It la cf. decido con a,uadestiladll. Se estira con,

paptol'l1'illa h. de' medinie Mtando el. tada 101uci6n. filtrada e hirvieDclo ~ una plan<:ba caliente ba.ta que el te.Ji-
leRin cel"fatilO .'1 con &a hebU~ Ülro- .e mantiene la ebú1licl6n durante treiA- do ~ a.\iodl6n b1auco c:¡uede leco. La
ch~a ·.en ,e1 ú1'blmo t~. 18 minuto.. Pasado elite tiempo le _ p1ancha debe eatarca1iente de modo que ,

Las t~ pua. ~ taU" la muestra- le lan al... c:orrieDtepae¡da sobre un pedazo de tejido di
deberi.'I'I .b.a.cefte de mocb que 00lI'11'a- y .se deja eecar al aire. Iam, ésta comiSce • quemarse lite-
~ e1 SO por. 100 .. aucho, tIic 35 tEn esta prueba no 4ebe .,~ lar..-nte. "
c.ecitfmet~ e'1 <10 por 100 al de 38 '1 ,~icIId del color • la maenra; lEn eltJ prueba DO debe cambiar la
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M.-Inmersión en alcohol, en frío.
durante veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la mues
tra en un redpiente que contenga
.el citado líquido, a la te:nperatu:a
ordinaria. Pasadas 1:1s veinticuatro
horas, se saca la m'l1est:a y Se deja
secar al ai~e,

En esta ,prueba no debe cambiar
la tonalidad del color de la muestra.

Pruebas de pennanencia de tinte que
han de ejecuta.me Para los tej idos de
lana calar azUl tiOOJ.

onalidad del color de la muestra, ni
efiirse el tejidb blatJ:O.
L Frotamiento con~ra papel blaD.

o de hilo.
Se frota doce veces fuerteme* en

mIDOS sentidos contra papel blanco de
lillo tnaIltenido tenso entre los dedo$.

En esta prueba no debe quedar teiii
lo el papel.

M. Inmersión en solución de hipo
1orito de sosa a 4° Beaumé en fdo 00
'ante veinte minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra
:n ~ recipknte que contenga la cita
la solución filtrada y a la temperatara
>rdinaria. Pasado este tiempo. se saca.
la muestra. se 'lava al agua corriente
, se deja secar al aire.

En .esta prueba no debe cambiar la
:aoatidad del color de la muestra.

G.-Inmersión en solución de car
bonato" sódkó,aI 5'por' 100; en, ca
liente. durante treinta .minutos.

Se sumerge un trozo de la mues
tra en un recipiente que c:ontenga la
citada solución entre 50° y 60·. man
teniéndose' en estufa a dkha. tem
peratura durante treinta minutos.
trariscurridos los cuales se saca h
muestra, se lava y se deja secar al
aire.

En eata prueba no debe cambiar Pruebas que han de ejecutarse, para
-la tonalidad de! color de la muestra. los cueros curtidos al tanino no en-_

H.-Inmersión en una solución de grasados
ácido sulfúrico, a tres grados Beau- l." El grueso del cuero.-En las pie-
mé, en frio. durante veinticuatro he- zas en q:.'e se exijan espe'30res. servirá
ras. de término <k c:omparación el grueso

Se swrterge un trozo de !a mues- medio de pieza res~tiva.

tra en un recipiente que contenga la 2.& Prueba de flexión.-Se hará 00
citada lolución a la temperatura or- blando el cuero en forma de arco so
dinaria. Pasadas las veinticuatro ho- bre UD diámetro no mayor de d.:ez ve
ras. se saca la muestra, se lava al ces el ,.espesor del cuero.
agua corriente y se seca al aire. Jo- Peso especffieo.-Se corta una

En esta prueba no debe teñirse el tira del cuero de 25 a 30 centímetros
líquido ni cambiar la tonalidad del de longitud de uno o dos ~tÍInle-

Pnubas y medo de operor e ¡"ur/We- ~olor d • .Ja muestra. tros de anebo; se pesa y se introduce
roción l.-Inmersión en una solución de en un.a: probeta graduada que conten-

ácido sulfúrico. a tres grados Beau- ga mercurio. de manera queeslté com
A.-EJeposición a la luz solac y mé. hirvkndo. durante cinco' mina- pletamente sumergido. El aumento de

agent!!s atmosféricos. tos. volumen del meÍ'CUrÍo da el volumen del
Se operará en igual forma que la Se sumerge un trozo de la mue~tra cue,ro. lb que permite detennioa.r el pe-

indicada para esta misma' Plucha ea en un recipiente que contenga la ei. so ~poo. Este debe estar ~eD
los tejid05 caqui de algodón. tada sei11ción hirviendo y se mao- Oído Mtlr. 0,700 Y 1,2(Y7, consitcSeTaonóo

En esta prueba no debe umbiar tiene la ebullici6n du~ante cinco mi., el cuero con hmnedadi de 18 por 100.
la tonalidad del color. nutoa. Pasado este tiemPO. le lata ..." Humcdad--5e detumiDa IObre

B.-Inmersi6n 011 agua fde dura.. la muestra, se la."a ú lIlBU& corrien-: cinco a diez gramos de cuero finamen-
te veinticuatro horu. te y se deja .secar al aire. te dividido. que le deseca eo emna a

Se opera en igu.r forma que 1& En esta prueba no debe telUrse el I~OS-. huta pelO CODItaDte· iofe-
marcada para esta mitma pruebe. ea liquido ni cambiar la tonalidad d~1 rior a1 ~ "or 100. •
los teJidoJ caqui de 'alsodón. color de la muestra. 5-" CeDizaI.-Se cakiaaD ciDco o
\ En ~sta prueba no debe téfiirse el J.-In1l1ersión en' una solución de die. gramos de ~ finamente dfyf-

líquido ni cam.biar la tonalidad del dos granos de jab6n puro y neutro c:Iido. halta ftld1drJo a cetúaI; DO su-
color de la muestra. . de soea y 50 centlgramOl d. camo- perioral 3 por 100.

C.-Inmersión en agua hi"iendo nato sódico. por li~rQ. entre so- y tío-. 6,- 'SabstaDcIa ~_~
dura<nte' treinta minutos. durante qUlnee mInutos. ,uaDdo el nitr6geoo por el n:*odo Kjel.

Se operará en igual focma que la . Se sumerge un trozo de la mUes- .....
marcada para esta misma prueba ea tra en .la' c!tada solución entre 5~- y 'l.- TauiDo combJaacIo.-Por clifers-
los, tejidos caqui de algodón. 60°. CllGII'~.léndose en estufa a <ticha da. .

En esta prueba no debe teliirse el temperatura durante quince minutos. La sub8tauCia dErmica y el tanino
liquido ni. caD1lbiar la tonalidad del transcurridos los cuale. se' saca Ja 00IIlIJiaed0. o lM.eI caero abeo1ato, DO'
color de fa muestra. . muestra, se 'lava" al agua corriente y debe ser iDferior al !lO por 100.

D,-Inmersión en una solución de se deja secar al aire. 8.- Gr'8!Jo de ClU'tido_Por d qua
jab~n blanco, pur::! y neutro de sosa, l!n esta prueba, no debe teftirle el birrietIdo- Sometkb un trozo del cae
al 1 por '100 en fr~. durante vein- 1íquido ai I8Il1biar la tonalidad de: ro & la ebaIIid6n en ..-treiDta mi-
ticuatro horas. tejido. ..... 00 debe da.r excetiva caotidad

Se operará en. igual forma que la K.-Iamersión ea Una .olució. de '.. substamÍ1a4 getadoosas, que indica-
marca.da para esta misma prueba en dos gramos de ja.bón blanco. puro y rlao deficiente curtid6n. ' .
los. tejidos caqui de allod6n. neutro de lIOsa YSO een~ de Por e 6ddo addco-Se cortan' va

En esta prueba no debe teftirse el carbónato sódico'pOr' litro. hirvien- rias tin.s de 1 1lI 1,5 miJímetros del
líquido ni cambiar la tonalidad de1 do, quince ~inutQs. " • caeI'O a 4OQmiSlar, eo lIS parte mis
color de la muestrL Se ltWII.'Iroge' un trozo d~ia mues· croe.., y " lIIIIDeI'I4!O daraate dos bo-

E.-Inmersi6n en tpla solución efe 'ra en Ull cec¡pieate que contenga Ja_ eo ,.. to1ucI6Is .. 30 ~ 100 de '
jlllbón blanco; 'puJ'o, neutro, de so... eitada 101vción durante quin~ mU1U· 4C:ido ÍIoICético. Las 'PUtes de Ja piel que
al I por 100. hirviendo. durante quin- tOI. Paiado esk tiempo, se saca la ao han .Ido tráformadu cOmpteta
ce minútos. muestra, ae Java al agua corriente " __ ea caero. ~ bIadIu, NCODOCi"

.. Se 0gerará en igual forma que la se dej" secar al aire. . dale uf 2M SlU1eI "'tmo.N f'dl-
marcada pa.ra, esta misma pruca en En es,," 9J'ue'ba .no debe cambiar mente, JIOI' ..~ .
101 tejidos caqui de algod6n. '- to."i<tad del color de la. ,muestra. 4.- COa, arregJo a 2041 cuadrOl que

En esta prueba no debe cambiU L.-rnme.~si6n en he,peina, en frio, a coatirJuación le insertan. ~ípt:endU'
la toaalidad del color. durante 'Yeintieuatroh«••• ' , 1 el'" que le tl*a". a4qafrft de-
F.~Inmersi6n en una .0luci6n de S. I,*erge un trozo de la muel- beriD ent1"eIUIe 'POC'~QI

carbonato sódico.. ~l $ por I~" .. tra •• úa reciple.te que eont,nca di- etl 2M 1W1tu de .,
frto, durarite V>elDtlcuatro' hora.- mo UquMó, .. la teD1'Per&tura 01'411· vettuarIo de .... p1uM qae le W"',

S. ¿'perará en igual forma que- la Ilaria. PHada. las v,einticuatro bo· y cón arl'el'lo a 1., ,tallas que tambiEq fe
marcada para esta m~ma prueba en ra., .e ,saca la muestr. '1 .e deja ... expteaD,~ _ la. ditDeQ-
lo.s te;ldos caq.ul de algod6n. cJr al ait"e. . ..: '. Iioaes~& .. talla. _

En elta prueba no debe nlUt.e .el En esta prueba.' no debe teftlt".e el raa que le CODIIpao al c1eIarItiIr 1at
Uquido ni cambiar la tonaJidad d'l liQujdQ ni cad>iu· la iona~d"l1 del reieridu ,.... ., ....... la CC8-.
color de la muestra. wlor de la DlU..tr.~ \ dicf6a SO-,. '
'e, (
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Jft ft
~
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~

lO' ¡¡-
~

lO ~ ft ~ i .
". lO'
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\.adrid...................................... 288 433 577 866 2.165 2.166 2.887 2.887 1.«5 721 14.434
Se'fllla 177

1

265 354 535 1.330 1.330 1.770 1.770 885 442 8.858
ValencIa 169 253 338 507 1.268 1.268 1.690 1.690 845 422 8.460
BarcelODL..... 223 335 447 672 1.677 1.677 2.235· 2.235 1.117 558 11.176

~:::::::::::::::::::::::::::::::::::: ~ ~ ~ m t:~ ;::~ ~:= ~.= I.~~ :~ 1~:m
~=~~::::::::::::::::::::::::::::::::::: ~n

1
~~g ~ ~ ~:~ :.~ ~.= :.:: ~ ~ 1 ~.=

=a~::~l~:erlfe::::::::::::::::~:::::: 67! .:~ ~~ ~&; ~~ ':~ .~ I ':~ ~~ :~ ¡ ~:;i:
Melilla .. 100 1 150 200 S05 755 755 1.006' 1.0Q6 50"3 252. 5032
Ceuta ~I'~~~ 1.193 1.195 1.594 1.594 797 398 1 7.968

- ---o - !/__
TOTALloS I 1.997 I 2.999 3.993 6.010 15.003 15.003 20.000 '20 000 9.998 4.997 il 100.000

----- --~------....;.;,--......_--:.__......_....;,.-_..:--.....;.-_......_.....;.-_..:-_-:.;---
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PLA.ZAS r tl' >- tl' >- ¡¡a .r ~ .~ f TO'IALEl El, ~ ~ i ~ ~ ,
r> J ¡¡-
¡r. ... F ...

r . lo.
~

M.drld............ .............. .::::'1 190 285 379. 51>9 1.422 1 1.42:1 1.897 1 l.e97 940 475 0.485
SlIvIUa • ............................ 130 196 261 392 980 080 1.307 1.307 653 328 '.534
Valencl·· .. · .................... •.... · .. · .. 1 131 197 262 393 011.'1 983 1.311 t.311 656 328 6.555
Barcelona ................................. 140 223 297 440 1.115 1.115 1.486 1.416 743' 372 7.43:1
~.za .................................. 14. 209 279 419 1.047 1.0.7 1.396 1.396 688 843 6.978
8urf.0~ .................................... 188 282 376 5t04 1.410 1.410 l.e79 1.879 040 470 0.398
Val.d.Ud....... ' .......................... 112 168 225 337 8f2 842 1.123 1.123 562 282 5.616
CorvII................................. ... 114 17I 228 343 8~7 857 1.142 1.142 572 m 5.712
1"&1_ de M~Il.rc....... ; ..... .. .. .. .... 63 95 127 190 475 475 634 634 317 158 3.168
SalIta Cruz de Tenerlfe.. ....... . .... , .• '" 59 88 117 176 438 438 585 585 298 147 2.926
Mellll...... : ............................. ·• 90 135 180 260 67l 673 807 897 449 225 4.488
Cnla ............. ........................ 143 215 287 430 1,075 1.075 . 1.438 1.433 71e 359 7.168-- --- -- -- -- - - -- --

TOTALI!S............ .1.513 r 2.264 3.01a 4.528 11.817 11.317 15.fl9O 15.090 I 7.559 3.77'11 75.460
, í (

s
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XX X l.- 2.~ s,.
\
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PLAZAS ~ tl' J i r ,ti' r· tl' r i TOTAl

~
et " '1 So et r>
.R ~' J l' ~ ,, po

:
,

". .. --
~I

-- --- --- -- --- ----. I

~14•••••••••••••••••••••••••••'.i" •••••••• 00 148 198 207 090 900 090 ' 742 206 4.~49
Sevlll........................................ 46 70 D'l 139 465 465 465 34Y 139 03 '2.'24
Val.ncIl ... ; .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... ...... ... 3e 57 76 ,.114 370 379 379 28f IU. 75 1.895
....lon• •••.•. ~ .. J. ••••••••••••••••• ~ •• ,' ••• 75 11:1 ISO 225 ( . 740 749 74' 560 225 150 3.744
Zarll..• .. •...... ·• .................. · .. ··· SO 75 100 ISO 50'l fO:l 601 370 150 100 2.510·ZO•.;........... -................... ,.... I Cl2 04 125 187·· 6:14 .. 6'l4 6:14 46ll 187 125 8.120
V dolld .. ; .............................. I .8 71 \/5 ·148 476 476 .470 357 143 05 2.380
ConlAa.......... · ........................... 32 48 63

1

. 05 317 317 817 2'10 05 63 1.586
Palma dt Ml\llorea , ................. .-. . .. . .. ' 6 O l'l 11 58 51 58, 41 17 12 .:' 288
llala Cruz d~ Tpn'rllt ........... :.. . . .. 1 8 1:1 16 , 1: 8U "&0 80 I 00 24 16 400
M.III1I ...................................... 11 16 221

109" ( lOó 109· . 80 33 22 544
Cta.t••••, . .......................... , '····1 16 24 32 .48 lOO 160 ItO! 1'lO . 48 3:1 800.' ., -- - , 1--··' "._- __.0.

7~~ 1·~.670·
,~-- .. -"-"1 _Lila.

,.,., 401 786 082 ~ 1.472 4,000 4.000 1.471 982 24.540, I



GaIna 4. plato
/

I~ TALLAS
Plazas TOTAL

/ XX X l." 2,," 3."
r -- -- -- -- -
Madrld..•••••••• • 20'1 4(M 2.617 5.0lI2 ·1.81 10.1M
SeYilI............ 124 248 '1.612 3.100 lJ 6.200
Vüenda••••••••• 118 237 1.538 2.958 l. 5.916
Barcelona • ~ ••••• 1fl6 313 S.034 3.!l\2 l. 71'13
Zangoza.•••••••• 133 266 1.127 3.320 1.1 8.642
Bnraos •••••••••• 175 351 1.278 4.382 l:g 8.763
Vüladolld ••••••• 112 224 1.455 '.799 l. 5.591
Cornlla.l•••••••• 102 204 1.318 2.5li5

:~
6.108

Palma' Mülorea.•• 48 97 629 1.210 2.419
Sta. Ü"OZTenerife 47 93 605 1.164 41 1.3".28
MeJIlla •••••••••• 70 141 916 1.761 1.: 3.522
Ce1lta•••••.••••• ·112 223 1.460 2.'l8l} 5.578

---
12.~TOTALES •••• 1.399 2.801 18.199 35.002 70.000

I

11

Camisa.

CaI!rocclll08•

• TALLAS
PLAZAS TOTAL
---;,--t1~ -L.!--!::-I--!::-I 3.'

Madrid ••••••••••• 144 28l} 1.876 3.609 7.217
SeYiIla 89 177 1.152 2.211 4.429
Valacla...... 85 169 1.099 1.112 4.2I!S

'Blreekma lit 224 1;453 2.714 5••z.na-,......... 95 1!lO 1.213 2 m 4.7441larRiII............ 125 210. 1.617 3.IJO 6••
Valládolld........ 80 1~ l.lMO s.. 3••
COrala...... ..... 73 146 949 1.825 3.649
PalIll8 Mallorca... 15 69 449 864 311 1.728
Sta Cru Teaerll 331 67 t32 83t 1.663
Melina........... ~ 1011 .,. 1.218~ 2516
Ceata............. 80

1

' 15Q1 1.036 1.192 . '71 3984

TOTALIII ...~ --;:om -;;:o; -;:;;; 8. -;:o¡;

' ... ---
',' \ 1. t,\ <.;

Plazas - -- _._~

xx x I
" 1 ~. I--

. 4..33'¡~Madrid........... 1.443 4.330
SntIla............ 8,6 .2.657 2.6)7 t 1.;7'1
Valencia.......... 845 'l.~3¡' 2.'>3'> 1 t)(;(}

Ban:dona......... 1.118 3.SÓ3 3.3,.'0 2.:LH
~ ......... 949 2.~4(; 7.Rlb 1.6\18
~ .......... 1.252 11.7" 3:i~r) ?o.504
V.lladolld •••••••• 800 2.¡9~ 2.399 1.59~

COrnlla........ ; .. 730 2.1tl9 2.18Q 1.4(¡()
PalIll8 Mallorca••• 3•• 1.037 1.017 690
Sta. CI'lIZTtnerlfe. 838 991l Q9~ MI
Mellll............ 503 1.';10 1.'¡I~ \.006
cea~••••••••.... 797 2.390 2.3"0 J .5<)4

TO"I'ALBS ••••• 10.002 29.m 29~9g;JI 19.'NS. 1

I!
==.I!TOTAl
-3.'11-

l..a 14.'U
S~~ 8.858
845' 8.450

l.Usl 11.176
9491 11 488

1.2bíl

l
12.518

800: 7.996
73~11 7.:198
34'-'1. 3.456
3'~ 3.32650 5.032
79~1 7.968

10.ct, 100.000

;

~
T A L L A S

PLAZAS
XX X l.' 2,' ,..

~--....--. .
I.~ 20••Madrid••••••••••• 808 1.617 9.094 7.072

IIYlll............. 496 992 5.5110 4.340 11'400
Valencia.......... 473 947 5.324 4.141 M 11.832
Barce1oaa•••••• eu 626 1.2ft 7.lMO 5.476 l. 15.646
Zara¡cna......... 531 1.063 5.971 4.640 l. 13.284

BZ··········· 701 1.402 7•• 6.134 l. 17.116
V oll4........ 467 896 ••• '.366 11.194
Coral•••••••••••• 489 817 4.597 3.5'76

~
10.216

Palma de Mülorf:." 194 317 2.177 1.693 '.838
Sta. CI'lIZ Teaerlle. 186 871 2.096 1.63) 37 '.616
~........... 282 es 3.170 2•• -.J 7.044............ 446 893 5.020 -!.:!! ,11.156--- ---

ToTALI!I ••••• 5.~ 11.2011' 63.447 .9.... 10.3P!I 140.000

,
Al....... (....)

TALLAS
;TOTA.,PIuaI

X3- l.' 2,' '.'- - - -Madiw... ~•••••••••••••• eo6 l.'•• ,'.GII ..! ·tO••=.................. In :1 I.tCIG •• lf••.~............... SIl 1.0. l • 11••.........,. ............. 469 1.011I '.9.1 '.1. 11.646
~ ............... ll99 031 • l .... 1.....•:=................. 626 l •• .: ".os 17••
Vi Ud.•••••••••••••• 336 714 2.791 2." 11.1"
CoIaa••• , •••••••••••••• 306 715 1.... "2.044 10.118
Palm. lIe M.llorca...... 145 .330 ,,210 .7 4;131
Ita. CrudeTenerlfe.... 140

~=
1.1610 1.005

1.m
.....

MeUlI...·••• ~ •••••••••••• tu 1.'111 3••70 7.OU
e.ta ••••.••••••••••••.• 335 ·711 "''''tl. ~..ISI U.I56

---.;: - 85.001 •••,,,.000TOTALIII ••••••• '.100 '.'199 140.000

PLAZAS I~~.L L A S . 11 ~
___II~L.'-¡ "0 '.0 j 'O¡C..L

Madrld 'II1.442 2886 8.6110 11.548 4.3821 28.868
SnUIa , 884 1.778\ 5/320 7.0~012.6lI4 17.716

,V.leada........ 844 1.6llOi 5.0121 6.760. Z.l>34¡ 16.llOO
Barcelon ·.• 1.1W 2.238' 6.708 8.940 1 3.360\ 21.35:1
~ ' Q~O 1.898 fi.()92\ 7.592' 9.84'4 18.976

. Barros , 1.250 2.504 7512

1

110.016 3.7541 25.036
V.lradoUd. 800 1.5'12 4.800 6.400 2.MlO¡ 15.992
COrulla ;.... 730 1,4fO 4.380 5.840 2.186, 14.598.
Palm.deMallorc............ 346 690 2072 2.704 1.0.0 6.912
SantaCI'1IJ de Tenerlfe:..... 3'34 661> 1.'196 2.660 996! 6.652
MeUlla..................... 50011.010 3 020 1 4 024 1.5101 10.0&4
Ceata "'.... 796 1.590114.7801 6.376 2.390\ 15.936

'y--- -- -- -- --

. TOT.Il:.BS.. ....... 9.Il91,20.006 60.•012jao.OOO¡~~VOO¡I200.~

f

- ...----._.... ..' -.-__... 1'"

. Pt.w .TALLAS ~
,XX . X lo' - 2,' .....!::.. TO:~L.

Madñ4....'.;..... :360.~ 2.165 2.&87 1. "7.Ur

s ........... 121 . ... 1.:l3O 1.170 '.<09
....,......... ;.211 "h 1.'l6ll 1.~90 \4••0IlI........ "279 ~O 1.077 2.235 . . 5._Zar............. "',23

t
! 4?5 1.423 1.198 7111 .~!"a.r.o............ .'~ 626 t \."1\ 2.5Oot ~. 6*~59

V.lfido1lcl........ «lOO 3c'8 1.~OO l,tJOO I 600 3••
COralla ••u .1 .... • 182 3M 1.095 1.41lO 5471 3;641
PabU "_lorca. 8(1 173 . 518. • 691' 21lO 1.?t1l
Sta. CI'lIZ Teaerlfe; 83 167 ' ·\99 6M 2~ (' 1....
"'tIlD ;..... • las I 252 7~5 1.006, • , ~él e.;!.
.Cellta :. --,.....I~ ~81' +.195 . U94..l~.' tt.,~

~oY""'~.. . ~.~ .5.901 }5.000 2O'~I~'5OlU •.000

t ~ • -+-'1:-; ..... .. JI ......... b -
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'"'1 ~ Q n '"'1 n.. lO ..
t> IP;-& DI !!! t ts

¡¡: lo t a. fila.. ;: ! ~8PLAZAS .. .. .
'O' . . ...: .. .

. . : . . ! .1'- - - - -
Madrid oo. oo.... 20.~ 40.416 10.104 10.104 10.104
Sevilla... oo. oo. .oo oo. oo. oo. ••• 12.400 :0+800 6.200 6.200 6.200
Valencia , oo. oo. 11.832 23.664 5.916 5.916 5.916
Barcelona... oo. oo. oo. .., .,. oo. oo. 15·646 31.29'3 7.823 7.823 7.823

13.284 26.568 6.642 6.642 6.642Zaragoza... oo. oo. ." ... .oo oo' ....oo 17.526 35.°52 8.763 8.763 8.76.)Burgos... ••• oo , .. , oo oo. oo, oo. 88
Valladolid. , oo' oo' oo. 11.194 22·3 .5·597 5·597 5·597
Coruña... oo' oo. oo, oo' oo' oo. oo. 10.216 20.432 5.108 !¡.I08 5.108
Palma de MaUon:a... .., oo. 4.838 9.1I¡j) 2.419 2.419 2.419
Santa Cruz de Teoerife.oo oo' oo' 4.656 . 9-3

88
'" 2.328 2'352"~ 2'53::

"'dilla. 7·044 14-0 3.522 3· ".
.... oo oo' oo.... oo. 'OO oo oo.... 11.-6 22.3 12 5.578 5.578 5.578Ceuta , oo. oo. oo. oo , oo' ...~ _

TOTALES... oo' ... oo. 14°.000 280.000 70.000 70.000 70.000

1.0.104
6.200
5.916
7.82 3
6.642
8.763
5·597
5.108
2.419
2.32 <3
3·;22
5.578

7°·000

Cbaqaetoll,te paI'a _ ~pu l:1el
Servicio de A'viaci6n

p(Jf'(J M"drid

Ta.lla XX alllCha 126
Tálla XX estrecha 126
Talla X ancha """"............ 208 '
Talla X estrecha :.. 208
TalIa.primera a'IICM 291
Mero primera estrecha ...•....• 292
Talla segunda ancha .,....... 291
Idean segunda estrecha :... 292
Talla tercera anma .oo •••••••••••• 83
Idem tercera eSrt·reála 83

Total ..•........,.;....... 2.000

Trajes .... PI* ka tropa del
8.-ricio cte Aviaci~

. Para. JltMIrid·

Talla ,XX .
Talla X ..
Talla prim-era. , ..
Talla segunda .
Talla tercera oo ..

5'- Los tici1adoras'~ en 1m
proposiciooes las pradls'y efectos que
;.e comprometen a entrqpar, detallando
el número y precio de las conespondien
tes a cada plaza. en 111 inteligencia de
que 'DO se establece limite DÚDimO para

so has dfertas, :r que, en cambio, pOdrá De
gar hasta la totalidld de w .... cada

100 tXua le neceeiteo, y,~ ltie&o. oúe
400 cer también Gasco~ a Ya
750 ria. p1a.zas o toda 1u que ee deIeul
200 Mlquirir, pero siempre COD la debida .

-- paraci6a -por pluaa.
Total 1.5OO Podrán tambi&1lacer COGItar ea sus

proposiciones que en el cuo efe DO ser
admitidas sus ofertas para ka ,Iuas
que cletermil1'al1, desean que te aplIquen,
en todo o en pa'l'te, • otras, Y. en este
caso, expresarán cuiJes I0Il allils y el
precio qqe fijan para cada uaa, atenién

Talla xx ancha ........•..._... :JS7 dose en la redacción estrictamente al
Idem XX estrecl1a 287 modelo de prqposición que se publica-
Talla X ancha 533 rá con el anuncio de la subasta.
Id'e1D X estrecha 533 Los licitadollClll a ~ le edju-
Talla primera aJl/Cha 615 dique un latIe de~ iuferior a la
Iidem primera estrecha 615 cantidad fijada pwa UDI. plaza,

lO T3I11a segunda ancha 369 se obligan a sumioistr&rla, ea el DÚ-
5 rdem segunda estrecha 369 mero propol"CÍoD81 de <:Ida uaa de tu

15 Talla tercera anoba ~46(f tallu que fi~ ea el cuadró rapec_
la I-dem tercera estrecha tivo de 'la condici60 éuarta, COI1 an-e-
20 -- glo a lae que CO'I'~ ea reJac:il5a
15 Total 40100 cOn dicba cafttidul totaa, deIlieocIo Ie-

25 pir este mismo criterio si efectÚII1
20 Gorra. de plato .... ... trlD~ del parcialmente NI entreau para que se
SS Servido d. A'V'faci6n wedan ir l'lUfadeado b pedidos de
25 fos C1Jel'POl ea la debida pnlpQln:i6a de

Para. JltMIrid t&1lM.
6.- ,Una vez hecha ra ad!iQdicación

Talla XX ....•• 574 provilioaal POr el tribuDú de ,"ta,
Talla X 1,066 los 'licitadores faTorecidol presente.rán,
Talla primera 1.230 en un plazo i~orrO(llable de ocho
Talla ..egunOa n-............... 738 dias, contados "- partir del en que se
Talla tercera.. •.• 492 celebre'. subasta, amo. modelos de

- cada pre~ o efecto de lal que les
TÓQI 4-100 haJan sido adirdicadas como pmas en

las que se colJIIPrometen "- entrft(ar y
Cornajel~ Iu~ alel.8erri- cIoe .., para Ja ]UID todot de la

. dO, de ,A~ misma con.fección y calidld. Todos los
modelos ~berin Ir marcados clonvenlen

Pua la ptaza de Madrid ....... 1.000 temente pan qlte le eo~ con faci-
lidad el conltrUctor. a que pertenecen, y
cada Kl'fIPO de ~kls de una mismla
cloue cMbirt prelentvle en \1ft i610 pa
quete con el no_re del tlcltldor' .1
e~terior ., una rel&c:I6G detaUa. del nel
mero y clase de 18. prenda. que Con-

Tall XX ,.................. 514 tiene,. a&erilda t~én an, exterior del
Ta.l1: X · 1.066 ,paquete. .
Tal1a~ ¡primera I.~3Ó Para mayor f~ en el recoao-
Tana aegunida- 138 cInIiebCo de' loe modeIoa que teapn 1
T.Jla tfrcera' ,.:.. _.... 492~ ta1lu, deberán .. los' que ..,

- te pres~1~ de la taita'
Total ...~ •.•. .-...x.:.... 4~100 ~en.; en _ que ~.1a11Is atI-

Total .-cr.... .... ....... :200

I T'otal SOO

.prlcn.era '......... . 50
MSUDda i ••••••••••••••'IYT.í..... 6090
,~reer,a, ,•••••••••

-+-,·tot:": ~....... aoo

Chaquetone.... las~ del !Par
q. Central • 'Aa1IOm6vU..-

Paro JI....

Talla- XX aocha 25
Idem XX estr>ecba 15
TaUa X aneba •••••....,................. 50
Lden1 X estre<ha ••._............ 40
Tana oprilDlera anclla lOO
IJde.IQ primera eetreeba .,.......... 50
Talla segunda aDOba 80.
Idem segunda estreoha 40
Talla' tercera 8'Daa '/O
Idem' teree.ra. estrecha 38•--

Goma d. plato pa ~ trIDfM 81
P¡arque Central de :A,aIIom6.t1.

Paro AftI4ricJ

Talla XX ancha : """
1ldeIn XX estreClha ..
Talla X and1a ...
Idem X estrecha ..
TaJloa ¡primera ancha .
IdeaD .primera estret'ha ..
Talla segunda anocha .
Idea ,-ergunda estredha .
Talla tercera 'ancha ' .
M-em tercera estreclla ..

Talla X.X ;;................... lO
TaU.. X ;................. ~

Ta.lla primera 40
TalIa .eaonda ,/0
'n•.11. tercera ti ti ,t... 60-Total ~
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cha y~ de la talla primera 8- tarios y el número de prendas y dec- una prenda por cada lote de 'mil ejem-
cha y 10& borceguíes del número 40. tos, con expresi6n de 1as tallas, que han plarés.

No obst.aote tl;l antes ~uesto y con· de servir para cada uno de ell06'. En el primer caso, ti el informe téc-
obj~ de abreviar en lo posible el perío.. 7.- Las eJllke.ps se ~ en las. bico es favorable y silo fué también
do de reconocimiento de prendas, queda. plazas que se exp~ en los cua- el resulta'<lo del reconocimiento que
rán ~etXios de la OOIligaci(¡n de preen-' dros de la condici6n cuarta y en los la Junta· practicó, levantarán ada. pro
tar lal modeIós a que s. refieren los alIIr..loOeneS que designen las Juntas de poniendo la admisión de las prendas
~r¡ores párraf06l aquellos adj~ica- Acuartelamiento y Vestuario, a cuya Y Ja. nmitirán a la Junta: Ceut.ra1 pa
tarios provisiomdes que 10 hayan sim disposici6n deben poner . las prendas y ra su lIlProbaci6n. Si, por 'el contra
definitivos ea la coo¡pra directa. cele- efectos (os adjudicatarios, para su re- rio, el informe técnico fuese desfa
brada el día ~ de agosto úitimo o en cuento y reconocimiento. Estas mtre- VOl'Clble; tXIIJ/Jkleraran~ la
las dos stmSliaS efeduadas anterior- gas deberán efectual'se por, los adiltli- entrega en el segundo caso, y enton
mente demro det ¡irle:soote año, siempre catarios en la siguiente forma:: el 60 por ces remitirán, como en é9te, tantas
que' los modelos que entonces presenta- IOQ, deotro 4: 1m plazo de cuareuta días prendas a reconocimiento como 10tes
ron, y que fuer<lD aprobados de!.tpués C'OlP.dos a partir de la ~a en que se de mil ejemplares ha,ya.nformado. Ei
de ser reoooocidos, hayan sido eoviadol comunique al 1"em3tante 1;¡, adjGticaci60 infoI'JIle favorable o adverso que se
a las Juntas de 'll1lS mismas plazas donde definitiva y el 40 por 100 restante den- emita sobre cada una de estas mues
ahora bagan SUS ofertas y estén coofec- too de los cincuenta días siguientes con- tra!, servirá para proponer 1a admi-

. cionaeb9 con'primeras materias de igual tados al terminar el primer t»azo ci- sión o inadmisi6n del corres'ponodien
proc~a que las que ahora ofrezcan. tado. En el caso de que sea red1aza- te lote, aparte, claro está, del resul-

Los licitadores t«JdráD~ encuen- da una partida de ~rüas, deberá ha- tado del reconocimiento practicado
~ están OOHgados a declara" en cerse la N(X>Sici6n de la6' miSlDlllS ea un por 1la Junta, y que también ha de Sel'
sus oposiciooes b lestab1ecimiuJtos plazo de treinta días, CODiados de9de la base indispensable para admitir o re
DIlIdooa-Jes de dome~ las pri- fecha: que sea final de cada uno de lo! <hazar cada 1JIlO de 1os·lotes.
meru ma.~ OCIO que están confee;-. antes citado, ,pero ·las prendas rechaza- Por sn pallte, la primera Secdón del
cionados sus modelos, y que han de en- das no serán devueltas a' los adjudi- Laboratorio del Ejército. al emitir su
trep.r todas las prendas construidas con catarios hasta qlte termioeo totahnente iofonues, tedlrá en cueota, 8({larte de
materiales de igual procedencia, a me- su eoqmmillO. Si las nueYa9 entregas· la posible ~ejanm externa. de 1&
nos que, por necesitar variar dichos roa- fueran tautién redlazadas, se conside- mIJeIt.raI 000 el modelo, que deben CO&
teriales,"obtetJ8lUl el coosentimiento pre- rará resrcil1dido el oontrato, con las S:ln- siderarse, de!de 1uego, admiSt'btes, todas
vio de loa Junta CeDtnll en la forma dones que para. este caeo se establecen aquellas muestras que ~lan con tu
prevenida en el pÚ'rafo C1IaI'~ de la en el pitiego de cogdiciones 1egates. característlcas mínimas DJ'aóas en 1&coadicióa. _.A__ .Lo~ pI:"'" .Lo 1-L...

..._-...,. ~v ~........ 8.. Serio de cueata d~ tos adju- ten:era oondkiÓD técnica, auaque el mo-
. Lo. modelos presentados IlOr '1os H- ·dica-tarios. el tran.porte del material cielo oorrespodfie11lle hubieee sob~sa
atadoret serán seUados por la Junta y ha.ta 10a almacene. Idond-e " haga do a1~ de ellu, M bieo tldlf ri ha
emildos II la primel'a Seccióa del La- la entrega, la' de.earaa del mismo '7 cer~ ma circllDllaDcia -m sus
boratorio de1 Eiérclto para que, con el embata.je, quedando &te de ¡propie- iofOl'lDeJl, Mi como la ideatidrad COIl el
toda ureencia, informe sobre sus car~ dad de la. Junta. de AicuartdMniento modelo, cuando la hltiere, ,con ~eto
~d.tiea., CIOD cuyo objeto troceará uno y Vestuario en el casQ de que eJ de que las Juntas ~ Aasa.rte1lamlento

- de.·cada .. pan determinar SU ca- material .ea admitido, y de loa adju- y Vestuario, al fomdar lI'\II ectas de
lidad, mientbls que de Jos restantes ee dieatuios 'Cuando .ea rechazado. ~n aldmisi6n o iDllddtJión, lo haguJ tam
limitari • COIqpl'obar Sil identidad con cuyo .:aso 'serin de cuenta. de éatOll bién pt'Ueuile para que la ]UtIta Cea
-el troceado, 'y si CUlQDlen les condicio- lo. 'gastos que oriaine el retirarlo, tllÚ pueda ,resolVer c:oo todo C<lClOiCi
ues exigidas en cuanto a forma, di- asi como los que nuevlomente.•e~ miento.
mensiones S confección. .
'. sioaea ..r rf4)on~rlo., 10. Los reconocimientos que efee-

Si )os informes SOft favonab1les, la .
Junb Central propondrá a .1. Stiperio- 9,- Lu Junta., de AculI'telamien- tlten las Junta. de AeuartelJllb~ento
ridad 1& ediddicaci6n definitiw, to y Ve.tuario precederln al recuea- y VestuarIo podráa ser presencia4o,
publi" 1 D1AJu On :eue se to del material que reciban. y 110& vez por los respectivos adjudicatariO' o
Mini:r~n eacto o ido CIAr. ,'te. com'Pt'obadat la. aactitud 'de It. en- persona.que Jos repre~(nte, concedh~u-
sellará nY ' m:~ 1 D1ar:ie1 Y tregaa en cuanto a n6mero '7 taH. dose igua.T autorización para los 'que.
r~~n~J~scle

m
acu::~ de .Iaa prenda., c~ia al acldudica- teaUce .lalrE~a 'tSecci~n del;¡:

teJamiento y vestuario dod hayan de tan!l.el correepondiente recibo demos- oraf·to~ e 'tlct CI:" en a. lfie, as
admitir.e las prendas o efectos a' ~atívo de la. fecha ez. que Iüo la o e ec renu o....ara.. ese n por
ellot 'correspondan, quedando la ~ta entrega '7 ,formarán Jotes ~e d ejem. \aa ~unl':' de Acuartelamleato y Ve.-
Central con otro modelo 1'& • _ plue., o un .dIo lote.,I1 la entres- tuarl?, aellqlr~ .que en Po.te calO lo
aL pa cons n ao llegan a e.tacaatidad, atrt;yen_ .oIlkltea ipl'evlamente de la. Junta

Si 10. mformes !lO .on favorables do de cada uno. al. uar,pero proca-' CentraL. .
. porque ~os inodeloe no ~n -toda. rando que fea11 de diferente. tallu, u. Si 1, Jun'la Centr&1 lo cOI1.ide-

o alpna'ete la, condiciones de calidad, dlez prenda., 'que re'COIlOcerán.~. ra OPortuno, opodri "des1¡,na! el p!r
forma, óiitsensioDes ., oonfeeci6D exigi- clotllm~nie pare c~robu.•1 c1HIl;" IOlIal flUlI con.venn p.lt'a In.peCCIOo
da., se invi.1'l al Sdhicfieatarlo. corru- plen toela. 1áa coadícionel exfakW ~t; la fabricacIón 1 coofecd6D de 1&1 ,
potidiente para que pre~te otl'Ol mo- en cuanto .. forma. dimeuionel' 7 ..-ea4a. "1 dectbt, comprometiéndole .
deIos, libres de Jo.~ indica- coafeClCi611, c:ompatilUldlu ¡w'a ~ loa adjálticatariO'ko a 'llar euallta. fac:i- .
dos, en UD nuevo iplazo de óc:ho dha. ., c:on ~I reliPectrvo modelo '7 aMtiA- Uclade. HIm nece.aria. para. que el
~i. ta~ fueran c1efeetuolOl se a~u- dote a Jos "to. 4'" 6 .ea la cOo- dtaelo persona! pueda realizar cum-
lará' la adjud'Jeaci6n prorilioDÜ. que- dición 3" l," '1M i ~. q. plidameate tu mi.i6n.
dancIo las prenda. ftO tdJu4Ica6. pira tengan rec.ibicl. rupecto .. "'00..1- l...:I'ocIu la. Cll'eDdat '7' efectol.
anantlúla. para au.ml .Dtta. mientó. ele' m.ici6n , toIerudea. ~1M .. trata de adquirir h..b~in de

Todoa estos made\io.s áerú ,de e:uen- 'I'or ,lo que • ftIfier¡e .. c.'IiifIId,,¡ CM MI' pr-.mente lcIe prod1Jl:cI6n aa-
ta de los lticltúiorett a. como c4, tro- IUD4i11 de~ ,.,~ ~a1. .
e-so en 1.. prliDera Secd&l cte1 La- 1'10 estim&D que 1M prenclat rdIMu la. ~va Joa efecto. de la ley de
ho,.torlo del Ejército ., el deltiftMlo tienen ..pect~ lall" aJ correlPóa'dien- Oroteccl6a • la "hlduttria nacloaat de

. PIro.... 1& ]Uftta CentraL '. modelo, elePr'n .. ..... .. -'o 14 de febrero de 1007••e .,ntiend. por
Una wz publicadal las adjudicado- .eje..... lantn 'toe!oI 101 1~ ,que prOduc:tor .!\aeiou<\l, a demi. del E.ta

lleS definitivas y remitidos .. la. Jan- .mtldn a t. ........ S«'d6á del do y 'Corporaclonea 'Oficiales. el el"a
tal de ~euarte1aaliento y 'Vestuario toa Laboratorio d61 ltJ'rdto, p.... J\I re-' lIdI o • Soe'ieded o ~tUa nacio
mo'cIeJo. de 'qUe _te. le hace mllaci6n, conocimiento, per~ .i le ·.ofredeHti nallizada eJ!páftola, que tenga ~n F.....

"te le. notificará, al mismo ~,po1' duda. reapecto a t•.leemlejU&t de ru ilaia eUI etementol'cleprodQCCi6D.
"'" Jun~I'Cenu.l, t~ ple.1lOI ea que han pre.~du. CCIIl et mode1o, de- No .erf.,.uficiente. domfcinar en Ea-
•.~. ffectuar W entr~'1 lo. Iidj1lliGa, be. euvIM" :,'~ pala 1UI& DeJepción, ·ni fot:mar.c"

,. . '&li. ••& ....&.~~-=- .....~~~.. _............... ~ . ~



CONDlCIOXES LEGALES

Sociedad o Compañía de representa
ción para las ventas de ,producción
obtenida 'en el extranjero, ni estable
cer ea España manipulaciones acce
sor las o ,montaje de manufacturas
¡ulponadas.
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y las órdenes .de :Z5 de m!&7O de 1927 110 habrá lugar a explic:acioolts ni ob&a'
(Gaceta núm. 148) y' 3 de febrero vaciooes de rrmgún género que de-
Je 1928 (GG&eta mím. 38). mJIJI1l8I1 el. acto.

Los que no seao pl"O$b:ton:s. acom- 7.- Terminada la lectura de tu
1l'lÚarán a sus proposiciones copia au- proposiciones presentadas. se forma
torjzada del certificado de procb:tor na.. rá por el secretario de la: Junta un
cional de los establecimiento&' de donde estado cotJtarativo de las milfblas.
hayan de proveerse. . . que firmará con el ·intlervenwr y estam-

Tanto los prodtxtores c~ los que ()ará el visto bueno el presiden1'e.
l,a La s!lbasta se ceiebrará en Ma- 110 10 S'ean, reseñarán en sus pr~i- Caso de que resultasen en dicho

drid nor la Ju."1t3. Central de Vestuario éiones o acompaúarán ·una pequeña estado dos o más proposidonetl igua
y Equipo en pleno, en dia ·laboral, en muestra de la marca de fábrica que ca- les y fuesen las más ventajosas. el
el local, hora y fed1.a que se fijará en racterice los tejidos o matemmes a em- lIresidente de la subasta invitará a
los anuncios. p!ear en, la construcción, ttmie:ndo muy una nueva Ucitación por pujas a la

·2·.6 Dicha subasta dará principio por presente que, en el ca&O de C<lI!Víe'I"Iirse llana, durante quince minutos. a los
la lectura de los anuncios y pliegos de en adjudicat3lI'ios dlefioi'tivos y verse autores de aquellas p'roposicionetl. y
condiciones, destinándose a contüJUación precisados a emplear otro tejido o ma- si terminado este plazo subsistiese
treinta minutos a recibi,~ las proposi- terial de distinta. procedencia. de los que la igualdad, la adjudicación a que se
ciones, que serán presentadas por sus fueron aprobados y~ por la refieran se decidirá por medio de sor
autores o representantes en pliegos ce- Junta, han de pedir a ésta autorización teo.
rrados, en cuyo anverso deberá hallarse para hacer el cambio,~ los 8.- Cerrada la licitación, el pre
escrito: "Proposición para opba r a la nuevos modelos en el n1ÍIQero preftllli- sidenté deelarará aceptadas y hari.
subasta de prendas de vestuario", y se- do, y si éskJs ~ko las ooodiciones la adjudicación provisional, a reser
rán numerados por el orden de su pre- técnidas, la Junta Central autorizará va siempre de la aprobación supe-
sentación. TransC'Urrid~ dicho plazo, no el cam,bio citado. á
pod ' ad" , ' . . Asl'm;~o p-sentarán todos 'os ·11'- rior. a las proposici,ones m s VeB-ran mltlrse mas propoSICiones DI _...~. á

. . I d cI'tadores, para cumplim'tento de lo tajosas. en cuyo momento se darretirarse as presenta as. . d I d
CiliCo minutos antel> de e¡¡¡pirar el prevenido en el decreto 'ey '116m. 744 por termma o e acto, y se exten e-

Ita d 00' h ., de 6 de marzo de ·1 ....."... y seg6n 10 rá acta. notarial de 10 ocurrido. acta
p zo e m la ora se anunciara en d' ó d -d'" la P id que autorizará toda la Junta y tir
alta voz que f¡¡¡Ita sólo esc tielIllPO pa- ls.puestoen r enes e res en- madn asimismo los rematltDteS osus
ra termin.ar el plazo de admisión de cia del Consejo de 17 ck· diciembre

'p.iegos, y al eXJPirar la media hora. de 1928 y de este Ministerio ele ~ de apoderados. .
el Presidente 10 decDlrará terminado. agosto de 1929 (IC. L. n6m. 250). un 9,- Cua,ndo los contratistas favo-

Inmediatamenl'C, el Presidt:lIte abrirá, certifi·cado en el que 'declaren ob'Iigar- recidoe con la adjudicaci6n prpvisio
el primer pliego presentado y se dará se a .que en la constrU'Cción .que se les nal entregasen en la Junta Central
lectura por el secretario en alta voz a adjudique, sus obreros estarÚl lome- los modelos en la forma y plazo que

.1a {)I'oposición en ,él contenida, Y. soce- tidos a 'Condiciones no intieriorea a Sf' determina en la sexta COIldici6D
stvamellte, se abrirán y leerán los de- los 'que en la realización de trabajos técnica, y les fuesen rechazados por
más 'por el orden de numeración que se destinad:Js a· empre.s pdvadas no cumplir las condiciones de catl
les haya dndo al presentarlos, o al consúmo p6blico hayan sido de- dad y confección exigidas. deberln

• 3,a E5t:l5 prof\0sic:ol1es se extCflGerán terminadas por 'os Comdt~s Parita- ent~ar otros nuevos en el plUo
('.11 p&.PeI sellado de ~a clase, sexta, y si ríos correSIPondientes, o Ilor loe con. que se indica en la citada condici6n
10 'f'\le~n en papel blaooo, lIevará.n edite. tratós o normas \de trabajo ,acorda- sexta. pero si tambi~n éstos lel fue-.
rida la p6liza equivalente. apareciendo siít das por las organizaciones patron~s sen devueltos, le considerará nula la
enmiendas ni raspaduras, a mel1()S que u obreras de la lndUtria correspon- adjudkación -proviaional, siendo obje
se salv~ con nueva· firma. y se hará diente o genera'1izadas en los contra- ·to las prendas DO adjudicadas de nue
consta.·~ ellas que el proponente está tos individuares ,de la propia .induatrla va subasta. Iguales sanciones le .pti
conforme coo cuanto en los pliegos de· o profesrón. obligándose tambi~n· a carán a 'os adjudicatarios que DO
condiciones se consignan, siendo des- cumplir ,los preceptos del decreto qpe presentasen loa tnbdelos dentro del
echadas las -que no reúnan los requisi- establece determinados lEaiites pva plazo improrrogable de ocho dlas s~
tQS exigidos en dichos pliegos y las que los -;periodos de liquidación ~ ..da- ftalado o que no repoÍlpn los m.o
no se ajusten lal moddo de proposición rios y de .m'Polición de mWtaa. asf delas.·caao de que· los primeros lea
publicado en IIOS anuncios, como para la garantfa de'los créditos fuesen rechaza'dos. 'C(1' el mismo pta-

4.- Los autores de las pr~posieio- por jorna'les. . zo de ocho diaa.
nea o aus representantes que concu- Los documentos presentadol pOr 10. ~c1arada 'la aceptación' de una
rran a 'la subasta acompañarán a las los licitadores en el acto de 1.. subu- proposición, se <DtÍleOdie lleva envuelta
misma'S su cédula o' p~saporte de ·ex- ta, si está.n expedidos en el extranje- l.~ dio! ranataote huta
t,r an j e rf a, el {tIotimo recibo de ro, deberán ser .tiaducidos por la in- que sea ~obada por 3& .•uperioridad.
1á. Contribución Industriar qi1e,1e co- knpretación de Lenpu del MinilÚl- u. Una vez recalda la adjudiaación
r·respon4lli ntisfacer, se~ún ellconcep.. rio de Estado y estarademl'l leallli- proviaiOllaI. ai da urgencia de1 ~
to en que los licitadores com~are;- zadu Y, visadu .IUI .'finDM por cUcho cio exiciera que8e ejecutue ..
cllin; copia de ,la escritura de consti- Ministerip. A.imiamo deberlo .er ~o. el contratista .. que ..f~te ..

_ tación de la Soci«lad que repreien- reintegrsdos conforme a 1& a., del dti Obijgad6a de hacerlo uf.
ten;~a certificación a que hace lI'e- timbre. ex'eepto loe,;pnaportell d. ex- Si de'~1 de favom:.ldo .por la .eI
ferencla el decreto de 12 de .octubre tran;erfa. " . .judiC8Ción proviJioaal, DO obtariua
de '1~3 (D. O. núm, 228), artículo i'.- No .é admitirino tú ·GÑrtu ,41 definitiva••610 teDdri derecho &. que
.exto del decreto de 24 de dicieJ;DM-e que. excedan a .Jo. ¡'lNCioe. Umitel.e- le_le lic¡ui1de Y abooe .. precio de w .
die 19¡a8 0)'. O. núm. 284), y orde,n flallldos. cOMianil1Cloee' i4ueüOl en propOllc:lon 1.. 1»arte del ""icio·RIle
de 26· de jutio de 1927 (D. O. nía- letra por pelda•.y e_timOl, én'" haya ,eJecutado. liD derecho a iadeas·
mero 164), asi como también el Ire- inteligencia de que 'Ii'n c:oDticn.aen nucl6D .1IruDa. .
cibo de'l mes anterior que acredite má.. cifral decllnal••• no .uü IPre- la. !Sj una. ves IOmetidol .. f«ono-
~l ,paco' de cuota delr.etiro obrero, y ciadal." c1Ddenlo 101 mod~tol de lal propoll.
loa apoderado., ad-emás. el podtr No- 6." Ul1a v,ez cerrada 1, ,admili6n de cio•• aceptadas prOYiaioaalmente 111-
tarjal ·otor¡ado a su 'favor. PrOPOs,iáOlllel, '3 'a.nlleI die .PfOQIldec' • lu1taten aprobados. 1.. Superioridad

LOI 4Ut .ean productores llICom,pa. la apertura y 'lectu,., .,1.. cmamu, quAl e'levui, .. II ~o estima 'Pf'ocedente. a
flario a 5\11 prQlPOsiciones el' certifi- se veri~á .par el6n de¡ su nume- definitiva la' adjudicación "rovi~ional.
cac:k' ex¡pedido por ,el Comité re'gula- ración, podr4n'~ los autores o y entonces~ IlOfl adjudicattatiOll a quie
dar de 1a' Producción Industrial a que apodera¡cfOs l1aIS diudp qlIie le Iel omz- De, afecte conetituirán, dentro <Id pia
se refiere .el,artlculo· 11 del reglamen- can o pdctir ... ex'P1iCl11Cioqes nece.ariu zo máximo d'e lQuince dias. contadOs
to aprobadp por !decreto de 3 de di~ .SIObre la. condiciona de 4a wbalta. & putir de ,la fecha de su notifkac~ón.
'~iembre ,.d~ 19a6 .jGoceta nílm. w) ~ une. ve abioilrio el priaw pti..,.. un c!epó.ilo del 10PQt'100 del~
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te de la misma, que servirá pl:ra garan· t{'l1l1:n:l la 20 condición de -este pliego.
tizar el cumplimiento <kl contrato, cir- IS, Ccmo la elltrcg,-a de i;¡s pren
cunstaneia que se fijará' eX'¡lresamente (n elas con tra~ <idas se ,verificará en las
el documento acreditativo de la con,- ;¡;ca)i(iaues y establecimientos que se
titución de dicho dep6sito, el que fijan en las condiciones técnicas. ~e·'ti hará a disposicioo -del Exce;entí- r:,n de ct!en.ta del' a';judicatario o a,l·
simo Señor Presidente de la Junta jt:¡'¡~atarios tOGOS Jos gastos de transo
Central .de Vestuario y Equipo. po~t(S o acarreos, derechos ,de adua-

<No se admiltiráan, para garantizar el na, arbitrios y demás que pudieran
servicio, las cartas de pago que se re- tener du~ante la vigencia del contrato
fier3'l! a ~cion.es hechas para afi;;.¡,¡- ::.s entreg:s de las prenda'S que se les
zar otros servicio!\, ¡por má'S que sea ne- h::.ya adjudicado, pUl'sto que .eJ' prec,o
torla la ~rminación satisfactoria de !es que fij:m el! sus ofertas, se entence-,
mismos, si no se ju&tificase este extre- rá que eS ecJ1oco.ndo aGuélla~ en los
tIlO !por medio de la corre!>lPOooiente cer- alma.:enes que se les señalen, ya sean
tific.aciÓD, haoiéndose en ~e caso la :lentro Óe la Península o en nUestras
transferencia de 'la garantía para res-, plazaf de Afri~a, Baleares o Canarias.
ponder al Huevo contrato. ,; sin que tengan de:echo a -reclamación

Ef depósito a que se refiere esta a:guna por daños o perjuicios y sien·
condición, habrá 'de bacer~ en la Caja do' tan~b.ién d~ S? cuent,a. Jos gastos
genera:l de de.p6sit()S. que ongme,el ret:rar de dIchos alma-

Si por caliSa·de los adjt*fka.t:arios cenes las prendas desechadas, lo que
no quedara constituido el depósito del efectuarán en el plazo que se les se-
10 ·por l?<l' ~'entro del plazo 'señalado, ña~e. '" •
se le a¡»icaran las sanciones que se ei- Los adjudlcatanos abonaran, prc-
tan en la condición 14- 'rrateándose entre ellos proporcio-

El resguardo de depó,sito definitivo nalmente, los gastos. de ~nuncios ~e
se ckvolverá á los 'contratistas en el esta sul;>asta y de la asrstenCla de no~no
acto del otorgamiento de escritura.' a la m1SIn~. Los gasto.s die otorgal~llen.
, Terminado el cOljlpromiso, comp]e- tO,de eson~!lra. y copw de la m:~a

ta '1 fielmente, por parte de 'los con- s~ra.n ~amblen a~ados por los a(1)u
tratiltas. el Presidente de la Junta rllcamrlos respectIvos.
di&ponklrá l'a devolución de la \fianza, 16. 1;)1 reconocimiento y rec~jóll
una 'v-ez que .se ha.ya acreditado hJ.ber <te íos efectos contrat1dos, se verifica
latisfecho todos los gastos a que se ri por las JlJDtas de Acuartelamiento
refieren las cláusulas 15 y 17 die este y Vestuario de 1M ocho divisiones
pliego. de .1a Penlrlsula y p,or las de Baleares,

13. Los contratista.s formalizarán Canarias, Ceuta y Meiílla, quienes le
la correSlPondiente escritura y entre- vantarán acta, en la que deberá flg,u
prh el n6mero de ejemlplares regla- rar el p~'ec:o por unidad yel valor
mentarios en el término dt un mell a total d'c\ '\ote cnttegado. De cada lote
contar desde e'1 dfa en que se publi- se 'redactará tr~plicada acta de reCel)
que la adjudicaci6n di!finitiva del re- ci6n, uno de cuyos ejemplares se en·
mate. tregará al contratista, otro se remitirá

14. IÜJando el rematante no 'cum- a la Junta Central de Vestuario y el
,pliele 1.. condiciones que debe ,llenar tercero S'C archivará en, 111 Junta divi-
para la celebración del cont1'ato o sionaria. ,
impidiese que éste tenga efecto en el La recepción definLtiva de las prendas
t~rmin~ eefialado, se anulará la adju- y efectos. habrá de tener lugar dentro
dícación a costa del mismo rematante. del ejercicio del ,preSi~ue~to a que afec.
~s deLtos ~e esta anulaci6~rSerán: ten los créditos re!enidos. . .
1: La pérdIda de la garanha o de· 17. Los contr3ltls.tas quedan oblJ·

p6Slt9-, d~ la sub¡uta, que, desde luego, ¡{ados a 'satisfacel' ,el impuesto del tlm·
le adJUlNcará al Estad!o, como indem- j.)re, el dle ¡pagos die. Bstado, el de
DilaciÓn del perjuicio ocasionado por 1)crechos ·n,'a'Jes, y tooos los demás
la demora del servicio. de cualquier oIase, que se hallen esta·
. '2.- La celebra'Ci6n de un nuevo re. blecidos ó se establezcan en el pedo

mate, bajo lllJS mismas condiciones, do de duraci6n del contrato y 'sean
pagando oeJ lpríJn<r rematante la di- inherentes al mismo.
ferencia del primero al segundo. No se accederá a satisfacer indemni.

3"..No presentándose proposición zaci6n alguna, ni a pagar mayor precio
admlslbo\e :en. ~T nyevo, la Junta ejecu- que el e5tipulado, poi" la creaci6.n de nue
tarl el lervlcl~ 'Por su cuen~ ~por VIOS impuestos, portazgos, derechos de
CODtratad6n directa, respondlft!d,,' el faro ~ puerto, practicajes carestia de
rematante del mayor gasto que oca.· los mercadol Q subidas 'de 'tlarifa de 'fe
lione con .respecto a 11,1 propos!ci6n. rrocarriol. Aisl como tampoco el ,Est:ado

Si 101 'Precioltl a que se efect6en intentará mermar la ,retribucl6n con·
1.. nuéval ac\oqulsiones fU~leD 1l1~rio- venida ¡IOr'Que le l\1'Prlman o dlsminu·
res a tOl adjUdicados, quedlt4 la di· yan l&s citadO' im¡pueatOl o tarifas
fereneia a beneficio del TesorO.' existentes al contratarte el .conl!Pl'oml·

Eltas mismas ..nnciones se impon· lO. , , .
dria tambIén a los contratiltas que ,18. Lo. pagos se efectuarán tan
no den exacto 'cum.plimiento a cuanto pronto como ,se haya acor~o la ad·
dlapone la condici6n séptima del p1ie· m¡.~6n definitiva de las :prendas en·
1'0 de tknicas. ,. tregadas por los contratistas, at~jén.

Para exigir l"'s reS'Ponsa.biolidades close I\as'· dependencialS ordenadoras
arfteriormelttc <;ooisignadas en él se- para realizar dichos pagos a c.uanto
gundo y tercer caso y ,cuantas se. ori-' tlrevieuen la orden circular de laS de
IJÍn~p.del'. !n~,m,'Plimien~f? del contra-áovi~reAe...931. ~D. O. núm. 266)
lo, .. proC'e·:l'rien II forma .que ,de-, l.~,n «IIal:i6n.~~a lDitruccf6a llUta d~

la de 23 de igual mes y Jfl.o (b. ,O. nli
mero 265), no tenien40, en ningún
caso, .los contr,atistas derecho i inte
reses de demora.

Estos pagos 'se harán con cargo a
:05 .créditos di~nibles para ve~tuario

"n el pres~uestQ que ha de regir en el
ej{'fcicio económic9 de 1933,. debiendo
:l.Creditar los contrati!ltaoS, que han ..ntis
¡echo la coc:tribución industrial que les
0CrreSipOnda, las cuotas de;} retiro obráo
~- ID s gastos, itm>ucSotos y arbitriO!>' que
'e e~l~meran en diferentes condic:ones
'.:e este 1l1iego.

19. Si Jos contratistas o r~esen-

tantes, dados a canocer al Jefe pre
s/¿ente de cada Junta receptora, se
_:.lsentasen sin previo aviso niautoti
":::i~ión de la plaza donde haya de .veri
ficarse el servicio, las óroenes relati
\'aS ,al mismo que fuera: neeesario co
municarles se considerarán como si
las' hubieran recibi<}o,' y de no cu..-n
pli,nentarlas, se procederá a 'efectua'!'
eI servicio en la forma que más con
venga, a costa y riesgo del c6ntra.tista.

20. En todos los casos de incum
plimiento, el aidjudicatario será reque
rido ,al abono que proceda; y de no
"~rificarlo, .si la fianza prestada o loa
pagos que estuviesen pendientes no
fuera'n suficientes, le instruiri el opor~
tuno eJq>e'diente d~ al(>remio como deu
dora la Hacienda.

21. Las .dh:posiciooe6 gubernativa!>"
que en este contrato .se adopten por
la administración, tendrán caráctér
ejecutivo, quedando a saJ1vo el derecho
del contratisra de dirigir sus re<:lama.,
cione¿ ¡por la vla contencioso-adminis
trativa.

Las cuesti6nes a que los contratos
pucdan dar origen que no se puedan
resolver 'por las disposiciones especia
les' sobre contratación administrativa,
oc harán por la'SregJas del derecho
común.

Asimismo, el contrato que se dedo
ve, de esta suocsta no puede someter
se a juicio arbitral. y cuantas dl1das
se susciten sobre su inteligencia, rel'
cisi6n y efectos, se resolverln ~D ia
forma qille anteriormente Se determina.

22. Los contratis-ms quedan obli·
gados a presentar en la Oficina ·Li
<fUidadora de Derechos reales; en el
'Plazo regLa.mentario, "la escritura que
otorguen, siendo de su cuenta e) sa
.Jfacer el im¡porte 'que proceda y td-e
mis gastos que como consecuencia
de ello, pudieran originarse., '

La eicritura ie_ otorgará en el de~
pacho del P·residente de la Junta.

23. Loll contratistai' quedla.n obtip.
dos al cu~miento de los precepto.
relativos ,al .contrato de trabajo, acci
dente'8, tralbajo de mujerel y nflloe,
etcétera, est~lecidol -paTa. 101 .patro•.
nos en el Códiso de1: Trabajo. A'1Ifmia.
mo se ajustarán a Gas ob1f¡aclOl'ln
sel'ialaClas ~ara tos ¡patronol en todas
las dill!posiciones de carácte!' locial
que se encuen~ran vigentes.

<24. En casO de muertJe o quiebra
d~l ,contratista, quedará rescindido y'
terminaáo el contra.to, a ao ser, que
101 herederos o.¡¡indicoaode,la quiebra
se ofrezcan a Uevarlo 'a .cabo' bajo'
las condiciones esti;pu'ladaa en 'el mil"
mo. '



•
El Ministerio de la Guerra, eDtoaces, dwcioón nacional. se podrá admitir la

quedará en libertad de admitk .() de- concurrencia de la extranjera tn la se
sechar el ofrecimle.nto, seg6n 'Conven_ gunda subasta o en el segundo con
ga, ain que en este úJtimo caso ten~ curso que se convoque, ~:on sujeción
gan aquéllos derecho a 1ndeDlDizaci6n, al mismo pliel!fo de .condiciones que
sino Ú1licamente -a 'Que se les haga la sirvió de base la primera vez "...Artlcu
liquidación de los devengos que hasta 10 II. En la segunda subasta o en el
entonces .tuviese el contratista. .. segundo concurso previ:stos por el

El .mismo Ministerio podrá l'eS1:in- articulo anterior, los productc.s nacio_
dir -el contrato si se s~imiese ei ser- nales serán preferidos en concurren
vicio o se estableciese monopolió de cia con los lproductos extranjeros ex
los ~fectos o materias objeto del con- cluMos de la r:elación vigente, mien
trat(', sin que· tengan derecho a m- tras el precio de aquéllos ~o exceda
gir daños y perjuicios los contntJs- al de éstds en más del 10 por ,lOO

ta;.s. Debiendo _ser precisamente de que sefiale la proposición más módica.
prodoc'Ción na<:ional el ma.terial objetp Siempre que el contrato comprenda

. de esta~ en ~imietao de lo productos mocluídos en la relaci<'w1 'vi
dispuesto en la ley de prlXeccl60 a geme y productos que no lo estén,
la iMu!ltria naciOO3l de 14, de febrer9 los 'Pliegos de condiciónes y propo
de 1907 Y ~lamento para su ejectl- siciones los agr~aTá y eva-luará -por
oón, aprobado por orden de 16 de separado. En tales 'Contratos, la pre
julio de 1907 (c. 'L. .uúim. 153), Y ferencia del producto nacional esta
di!(108iciooes ~1ementarias, se in- ~cida por el 'párrafo precf'dente,
srrtarán a contiDUllllCión, CIPo virtud de 10 cuando esta fuera aplicable, cesaTá si
P~. tos artk1itos 10; 11 Y 12 la proposición por ella favorecida re
'y primer pinoafo del' 14 cII:1 citado auftltse .onerosa en más del 'lo por lOO,
reglamento, y que soa como sigue: cOlJIC)utado sobre el menor precio de
.. Articulo 10. Cuardo se baya cele- los productDl no ficurados ~ dicha
bracio, ¡in obtener 'POstura o Pf'OPOIi-l rela'Ci6n anual". • Articulo '12. En to
ci6n acknisib1e, una subasta .o 'COllcur- do caso, 1as proposiciones han de
10 sobre ~.eria raec" a la 11'0" expresar los orecioos en moneda es-

pai\oJa, entendiéndose por cuenta de{
proponente 108 adeudos arancelarios,
.en 9U caso, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega según las con.
diciones del contrato". "Artículo 14.
Las autoridades y los funcionarios de
la administra-ei6n que otorguen cuales
quiera contratos para servicios u obras
~úblicas, deberán' cuidar de que co
pias literaJes de tales contratos sean
c'bmunicadas illmediata)1lente después
de celebrarlos, en cualquier forma (di
recta, concurso o subasta), a la co
misión protectora de t. producción na-
cional". "

26. (fbdo cuanto no 3lpaot'eZ'ea con
signado o previsto en este ¡pliego de
condiciones 'se regirá por los precep
tos .del r~gJa.mento para la contrata
ci6n administrativa en el Ramo de
Guerra, aprobad() lpót" orden circular
de 10 de enero de l'931 (D. O. ,nú
mero 12), de la Ley de Administra
ción y 'Contabilidad de .la Hacienda
pública de I de julio de 1911
(C. L. núm. 228) y alteraciones de
aquellos '$tfia¡Jadas en .disp<lsiciones
posteriores y, en su defecto, por las
reglas del' derecho com6n.

Madrid, 29 de ooviembre de 1932-
Azafip· '


